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PRESENTACIÓN. 
 
Como autoridad elegida por el pueblo, en primer lugar quiero expresar un 
saludo fraterno a cada uno de ustedes y permitirme presentarle el informe de 
rendición de cuentas de esta segunda Audiencia Pública de Rendición de 
Cuentas 2008, como resultado del esfuerzo conjunto de los funcionarios y 
trabajadores de esta digna institución que dirijo. 
 
Como sabemos, la Rendición de Cuentas es un proceso que genera 
corresponsabilidad y concertación entre ciudadanos y autoridades permitiendo 
garantizar el acceso a la información a todos los ciudadanos mediante un 
sistema moderno de gestión, sometida a una evaluación y retroalimentación 
permanente para la construcción de un buen gobierno y desarrollo local 
sostenible. 
 
La presente Rendición de Cuentas, nos permitirá informar a la población sobre 
la ejecución del presupuesto municipal ejecutado con transparencia, 
demostrando un trabajo participativo en el marco del Plan de Desarrollo 
Concertado, el plan de desarrollo Institucional y los demás instrumentos de 
gestión. 
 
Asimismo, quiero manifestarle que nuestro municipio del cual conformamos 
parte, presenta ciertos problemas y limitaciones que serán superadas con el 
aporte  invalorable de cada uno de ustedes. 
           
 
 
Germán Martinelli Chuchón 
Alcalde de la Municipalidad Provincial de Huamanga.  
 



 
INTRODUCCIÓN 

 

Considerando que la rendición de cuentas es un proceso que genera 

corresponsabilidad y concertación entre ciudadanos y autoridades 

municipales  que permite garantizar el acceso a la información a todos los 

ciudadanos a través del establecimiento de un sistema moderno de 

gestión, sometida a una evaluación y retroalimentación permanente parea 

la construcción de un buen gobierno y el desarrollo local sostenible. 

Asimismo, es el mecanismo a través del cual las autoridades presentan a 

la población informes sobre la ejecución del presupuesto participativo como 

una condición de transparencia de la gestión pública. Permitiendo que la 

sociedad civil acceda a la información de la gestión pública municipal.   

 

Es así que, la función y responsabilidad pública de las autoridades locales 

no sólo tiene que ver con la representación política, sino también con el 

sentido y objetivo de la gestión municipal de Promover el Desarrollo Local 

con oportunidad para todos. 

 

En esta perspectiva, la autoridad edil ejerce su representación política en 

diálogo con los ciudadanos, articulando los intereses individuales en 

propuestas colectivas para el logro de la visión de futuro del Plan de 

Desarrollo Concertado, promoviendo la participación ciudadana, 

informando las decisiones, consultando y solicitando opinión. 

 

Es por ello, que la actual gestión edil, asumiendo el rol de liderazgo  y de 

promoción del Desarrollo Local  pretende fortalecer su gobierno con 

prácticas de transparencia y Rendición de Cuentas en diálogo con las 

demandas y expectativas de la Población.  



 

RESUMEN EJECUTIVO  
DE RENDICION DE CUENTAS (ENERO - 

NOVIEMBRE DE 2008) 
 

I. ANTECEDENTES 
El Desarrollo Local es una estrategia territorial competitiva basada en el aprovechamiento 
pleno del potencial de utilidad endógeno con la adecuada inserción de impulsos y recursos 
estratégicos exógenos. El Desarrollo Local tiene un carácter pluridimensional e integrado y 
supone la implantación de un proceso sistemático y sostenible a largo plazo de 
dinamización del territorio y la sociedad local, mediante la participación protagonista y 
corresponsable de los principales actores socioeconómicos y políticos locales.  
 
La Estrategia de Desarrollo Local se instrumenta a través de medidas de política de 
carácter multisectorial y, en su caso, sectoriales, que actúan de manera sistemática sobre 
los factores de competitividad de cada territorio. De hecho, las Administraciones Públicas, 
desde todos sus ámbitos, pueden influir sobre la ventaja competitiva de un sistema 
productivo-territorial; concretamente, en la medida que sus políticas afecten a los atributos 
determinantes de las condiciones del entorno competitivo, como son la innovación 
tecnológica, el funcionamiento de los mercados, el papel promotor y regulador de las 
instituciones y la cultura emprendedora. 
 
Por ello El Ministerio de Economía y Finanzas (MEF), en el marco de lo dispuesto en la  
Ley N° 28056, Ley Marco del Presupuesto Participativo; aprobado por Decreto Supremo 
N° 171 – 2003 – EF. Reglamento de la Ley Marco del Presupuesto Participativo y la 
Resolución Viceministerial Nº 148 – 99-EF/13.03 Reglamento de Organización y Funciones 
del Ministerio de Economía y Finanzas y normas modificatorias, con la finalidad de facilitar 
la realización de los procesos de planeamiento, programación y presupuesto de los 
respectivos gobiernos locales; aprueba el siguiente instructivo:  

 

• Instructivo para el Proceso del Presupuesto Participativo. Instructivo N°  002 – 
2008 – EF/76.01, que contempla las siguientes fases.  

Fase 1: Preparación. 



Fase 2: Convocatoria.   

• Elaboración de la Ordenanza. 

• Conformación del Equipo Técnico. 
Fase  3: Identificación y Registro de Agentes Participantes. 

• Identificación y acreditación. 
Fase 4: Capacitación. 

• Capacitación 
Fase 5: Talleres de Trabajo. 

• Desarrollo de Talleres de Trabajo. 

• Rendición de Cuentas y Plan de Desarrollo Concertado.   

• Taller de Diagnóstico e identificación de Acciones y proyectos. 

• Talleres de Trabajo de definición de criterios y de priorización 
de acciones 

• Taller de evaluación técnica. 
Fase 6: Formalización de Acuerdos y Compromisos. 

• Suscripción del Acta de Compromisos. 
a)  DIAGRAMA DE FLUJO DEL PROCESO  DE PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 

El Ministerio de Economía y Finanzas (MEF), con la finalidad de facilitar la 
realización de los procesos de planeamiento, programación y presupuestación de 
los respectivos gobiernos locales establece el “Instructivo para el Proceso del 
Presupuesto Participativo”; donde contempla 06 pasos: 
 

 
 
 



 

II. BASE LEGAL. 
La rendición de cuentas es un proceso de transparencia en el gasto público, que tiene 
como sustento legal las siguientes disposiciones: 

 

• La Constitución Política del Perú, Artículos 2º , 31º y 199º (este último modificado 
mediante Ley Nº 27680, Ley de la Reforma Constitucional). 

• Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, Artículos 112º, 113º y 121º. 

• Ley Nº 26300, Ley de los Derechos de Participación y Control Ciudadanos, Artículos 
31º al 36º. 

• Resolución de la Contraloría General de la República Nº 054 – 201 – CG, publicada 
el 16 de mayo del 2001, que aprueba la directiva sobre “Rendición de Cuentas de los 
Titulares de las Entidades”. 

• D.S. Nº 043-2003-PCM Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27806, Ley de 
Transparencia y Accesos a la Información Pública. 

• Ley Marco del Presupuesto Participativo N°. 28056 y su reglamento.  

• Ley del Sistema Nacional de Inversión Pública Nº 27293 y su reglamento. 

• Ley General del Sistema Nacional del Presupuesto Nº 28411.  

• Instructivo  Nº 002 – 2008-EF/76.01. 

• Ordenanza Municipal Nº 04-2008-MPH/A, del 16 de septiembre de 2008, que 
aprueba la Audiencia Pública de Rendición de Cuentas y su reglamento. 

• Reglamento de la Audiencia Pública. 
 

En el Artículo 121º inciso 2 de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley Nº 27972, 
establece la DEMANDA DE RENDICION DE CUENTAS como uno de los derechos de 
control de los vecinos a los Gobiernos Locales. 

 

III. MARCO TEORICO 
RENDICIÓN DE CUENTAS.  
La rendición de cuentas constituye el punto de partida y las condiciones del Proceso del 
Presupuesto Participativo. A través del cual el Alcalde da a conocer a los Agentes 
Participantes el cumplimiento de los acuerdos tomados en el proceso participativo del 



presente año; asimismo, es un momento propicio para que de manera general, el alcalde 
informe respecto a los resultados de su gestión en el año anterior. 
 
Es un proceso que genera corresponsabilidad y concertación entre ciudadanos y 
autoridades municipales  que permite garantizar el acceso de información a todos los 
ciudadanos, a través del establecimiento de un sistema moderno de gestión, sometida a 
una evaluación y retroalimentación permanente para la construcción de un buen 
gobierno y el desarrollo local sostenible. 
 
Asimismo, es el mecanismo a través del cual las autoridades presentan a la población 
informes sobre la ejecución del presupuesto participativo como una condición de 
transparencia de la gestión pública. Permitiendo que la sociedad civil acceda a la 
información de la gestión municipal.  

 

Al inicio del Proceso del Presupuesto Participativo, el Gobierno Local elabora un 
Resumen Ejecutivo de la Rendición de Cuentas con los compromisos asumidos durante 
el proceso participativo efectuado: La ejecución, el efecto de la inversión en el desarrollo 
local, la gestión municipal; con el objetivo de fortalecer los mecanismos de participación 
de la sociedad civil; el mismo que deberá hacerse de conocimiento de la población a 
través de los medios de comunicación. 
 
Asimismo, este espacio es apropiado para que los Agentes Participantes del Proceso 
Participativo del año anterior, en particular los representantes de la sociedad civil, 
entidades del Gobierno Nacional y la cooperación técnica internacional, informen sobre 
el cumplimiento de los compromisos que asumieron a fin de llevar adelante las acciones 
priorizadas en dicho proceso, constituyendo así la rendición de cuentas, como un 
mecanismo de corresponsabilidad entre las autoridades locales y la sociedad civil.  
 
La Rendición de Cuentas, permite al Gobierno Local evaluar el desarrollo del proceso y 
generar elementos para concertar, asumir y medir responsabilidades y compromisos 
frente al cumplimiento de las acciones trazadas en el Proceso Participativo de manera 
consistente con sus Planes de Desarrollo Concertados, así como para la 
retroalimentación del proceso. 
 



La Oficina de Planeamiento y Presupuesto del Gobierno Local, efectúa el seguimiento y 
evaluación del Plan de Desarrollo Concertado y Presupuesto Participativo, para el cual 
registra en el "Aplicativo Interactivo", la información del avance de ejecución física y 
financiera, en relación a los compromisos asumidos por las autoridades y demás 
agentes participantes. 
 
La Rendición de Cuentas, es importante porque genera transparencia, informa a la 
población sobre el manejo de los recursos financieros asignados por el Estado e 
ingresos propios y cómo se ha gastado o en qué se ha utilizado dichos recursos. Es 
decir, hacer las cuentas y ponerlas en conocimiento de toda la población. La rendición 
de cuentas es importante porque: 
 

• Permite que la población esté informada sobre la utilización de sus contribuciones 
y la marcha de la gestión municipal. 

• Favorece el dialogo entre la población y las autoridades. 

• Posibilita que las autoridades, trabajadores y la población relaciones los buenos 
resultados obtenidos con el mayor uso de los recursos. 

• Promueve la recuperación de la confianza por parte de la población hacia sus 
autoridades, aportando a un mejor gobierno de la localidad. 

• Incentiva la contribución de la población en la medida que se constata que los 
recursos se usan en beneficio de la comunidad. 

• Fortalece el liderazgo del alcalde y el Concejo Municipal.  
 

 
La Rendición de Cuentas es un proceso que genera 

corresponsabilidad y concertación entre ciudadanos y 
autoridades, que permite garantizar el acceso a la 

información a todos los ciudadanos a través del 
establecimiento de un sistema moderno de gestión, sometida 

a una evaluación y retroalimentación permanente para la 
construcción de un buen gobierno y el desarrollo local 

sostenible. 
           

IV. AVANCES DE LA GESTIÓN MUNICIPAL CON RESPECTO AL PLAN DE 
DESARROLLO CONCERTADO  



VISION DE HUAMANGA AL 2010 

Huamanga al 2015 ha reducido la pobreza, los ciudadanos ejercen sus deberes y derechos 

con valores para una convivencia pacífica y solidaria. Construyen una ciudad saludable y 

se tiene una generación de líderes competitivos con sistemas educativos que promueven un 

espíritu emprendedor y creativo. Es una ciudad con condiciones competitivas y sostenibles 

en su producción, articulada a los sub corredores económicos; reconocido como destino 

turístico permanente por sus recursos naturales e históricos. 

 

 

• PLAN DE DESARROLLO CONCERTADO DE LA PROVINCIA DE HUAMANGA 
El Plan de Desarrollo de la Provincia fue formulado con la participación de 
instituciones públicas, privadas y representantes de la sociedad civil. Documento 
orientador de desarrollo de la Provincia que se resume  en: 

 

 

 

 
 
 
 
 
 

• PLAN DE DESARROLLO CONCERTADO DEL DISTRITO DE AYACUCHO 
El Plan de Desarrollo  Concertado del Distrito de Ayacucho, viene a ser el esfuerzo 
de la sistematización de alternativas y propuestas que han ido surgiendo en los 
diferentes talleres de planificación participativa. 



VISIÓN AL 2013 

El distrito de Ayacucho al 2013, es una Comunidad Saludable y humanizada con un 

capital social e institucional fortalecido, con una educación de calidad en valores en una 

ciudad segura, ordenada culta y democrática. Con infraestructura vial y servicios 

públicos de calidad. 

Es destino turístico con identidad, patrimonio cultural revalorado y reconocido a nivel 

nacional e internacional. 

El sector empresarial es competitivo, sobre la base de una agricultura tecnificada y 

sostenible.  

 

Así mismo, tiene un enfoque integral y como tal desarrolla propuestas relativas a 
los aspectos sociales y productivos, considerando que el rol del gobierno local es 
básicamente de promover y orientar las acciones realizadas  por los respectivos 
sectores. 

 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
Ejes de desarrollo Distrital 
1. Comunidad Saludable y Humanizada. 
2. Capital social e institucional fortalecido. 
3. Educación de calidad con valores. 
4. Ciudad segura, ordenada culta y democrática. 
5. Infraestructura vial y servicios públicos de calidad. 
6. Destino turístico con identidad y patrimonio cultural. revalorado, reconocido a 

nivel nacional e internacional. 
7. Sector empresarial es competitivo. 
8. Agricultura tecnificada y sostenible. 
 

• PLAN DE DESARROLLO INSTITUCIONAL (2008-2010)  
El Plan de Desarrollo Institucional fue formulado en la presente gestión como una 
propuesta que permita orientar la prestación de servicios de calidad y mejorar la 
efectividad del accionar en la promoción del desarrollo integral, sostenible y 
armónico de nuestra jurisdicción, sobre la base de la visión, objetivos y estrategias 
que operativicen el programa de inversiones con proyectos y actividades de corto 
y mediano plazo. 
 



VISIÓN 

Municipalidad líder en la Región Ayacucho, por su modelo de gestión 

democrática, participativa, transparente y constructora de ciudadanía, 

promoviendo el desarrollo sostenido con cultura de valores, brindando servicios 

públicos de calidad. 

 

MISIÓN 

Somos un gobierno local, promotor del desarrollo, brinda servicios públicos de 

calidad; mediante la planificación participativa y concertada.  

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

  
 Los objetivos estratégicos:  

• Promover el Desarrollo local sostenido. 

• Optimizar las capacidades y habilidades del capital humano e institucional. 

• Promover la planificación participativa y concertada. 

• Fortalecer la seguridad ciudadana y la sociedad civil organizada. 

• Promover municipios y comunidades saludables. 
 

V. ADMINISTRACIÓN DEL PRESUPUESTO MUNICIPAL 

La Administración Municipal esta basada en la Ley N°. 27972 Ley Orgánica de 
Municipalidades, que en materia presupuestal cumple con directivas emanadas por el 
Ministerio de Economía y Finanzas (MEF) a través de la Dirección Nacional de 
Presupuesto Público (DNPP). 
 
Como estrategia de una adecuada distribución presupuestal  se viene implementando el 
Presupuesto Participativo, como un mecanismo de participación de la sociedad civil  en 
la priorización de ejecución de obras públicas. 
 

5.1. PRESUPUESTO INSTITUCIONAL – ENERO A OCTUBRE DE 2008. 
 

5.1.1. EJECUCION DE INGRESOS POR FUENTE DE FINANCIAMIENTO 
  

CUADRO N°. 01 
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INGRESOS POR FUENTES DE FINANCIAMIENTO: ENERO A OCTUBRE 
2008 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO PIM 2008 EJECUCIÓN AVANCE 
% 

07 Fondo de Compensación Municipal 18.787.591,00 16,271,543.12 86.61% 

08 Otros Impuesto Municipales 2.810.001,00 2,313,376.22 82.33% 

09 Recursos Directamente Recaudados 4.912.370,00 4,178,637.00 85.06% 

13 Donaciones y Transferencias 9.239.960,00 5,758,250.61 62.32% 

18 Canon y Sobrecanon, Regalías , 
Renta de Aduanas y Participaciones 7.418.806,00 5,531,054.34 74.55% 

00 Recursos Ordinarios 1.445.117,00 1,234,411.00 85.42% 

TOTAL 44.613.845,00 35,287,272.29 79.09% 
 
 

GRÁFICO N°. 01 
 % DE EJECUCION DE INGRESOS POR FUENTES DE FINANCIAMIENTO: 

ENERO A OCTUBRE 2008 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

a. INGRESOS PROPIOS RECAUDADOS Y CAPTADOS POR LA   
INSTITUCIÓN. 

 
•   OTROS IMPUESTOS MUNICIPALES. 
 

Son los tributos a favor de los Gobiernos Locales, cuyo cumplimiento 
no origina una contraprestación directa de la Municipalidad al 
contribuyente. Dichos tributos son los siguientes: Impuesto Predial, 
Impuesto de Alcabala, Impuesto al Patrimonio Vehicular, Impuesto a 
las Apuestas, Impuestos a los Juegos, Impuesto a los Espectáculos 
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Públicos no Deportivos, Impuestos a los Juegos de Casino, Impuestos 
a los Juegos de Máquinas Tragamonedas.  

CUADRO N°. 02 
EJECUCIÓN DE OTROS IMPUESTOS MUNICIPALES DE ENERO - 

OCTUBRE – 2008 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

El gráfico anterior muestra el comportamiento mensualizado de 
recaudación por la fuente de OTROS IMPUESTOS MUNICIPALES 
(OIM), pudiendo apreciarse que la mayor recaudación de la referida 
fuente se ejecutó en los meses de enero, marzo y agosto. En el rubro 
de financiamiento  se incorpora los saldos de balance del año anterior, 
el mismo que fue registrado en el mes de enero del 2008, mediante 
acto resolutivo. 

GRÁFICO Nº 02 
EJECUCIÓN MENSUAL DE OIM  DE ENERO - OCTUBRE DE 2008 

 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

MES INGRESOS 
CORRIENTES 

FINANCIA 
MIENTO TOTAL 

Enero 218,222.14 310,000.00 528,222.14 
Febrero 156,531.31   156,531.31 
Marzo 305,704.82   305,704.82 
Abril 193,142.27   193,142.27 
Marzo 127,193.43   127,193.43 
Junio 154,945.95   154,945.95 
Julio 207,006.03   207,006.03 
Agosto 305,412.56   305,412.56 
Septiembre 203,176.90   203,176.90 
Octubre  132,040.81   132,040.81 
Noviembre       
Diciembre       
TOTAL 2,003,376.22 310,000.00 2,313,376.22 



 
 

• RECURSOS DIRECTAMENTE RECAUDADOS 
Comprende los ingresos generados por la misma Municipalidad y 
administrados directamente por ésta, entre los cuales se puede 
mencionar las Rentas de la Propiedad, Tasas, Venta de Bienes y 
Prestación de Servicios, entre otros. 



CUADRO N°. 03 
EJECUCIÓN DE RECURSOS DIRECTAMENTE RECAUDADOS  – 

ENERO A OCTUBRE DE 2008 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
El gráfico siguiente muestra el comportamiento mensualizado de 
recaudación por RECURSOS DIRECTAMENTE RECAUDADOS  
(RDR), donde se puede observar que esta mantuvo un crecimiento 
máximo hasta el mes de marzo con S/. 557,726.90, disminuyendo 
paulatinamente con el transcurrir de los meses, llegando a octubre con 
una recaudación de S/. 328,330.11. En el rubro de Financiamiento 
considera la incorporación de los saldos de balance del año anterior, 
registrado en el mes de marzo de 2008, mediante acto resolutivo.   

                                                                                        

MES INGRESOS 
CORRIENTES 

FINANCIA 
MIENTO TOTAL 

Enero 384,652.26 90,000.00 474,652.26 
Febrero 402,185.76   402,185.76 
Marzo 557,726.90   557,726.90 
Abril 461,087.44   461,087.44 
Marzo 307,019.45   307,019.45 
Junio 362,008.69   362,008.69 
Julio 401,199.42   401,199.42 
Agosto 506,235.44   506,235.44 
Septiembre 378,191.53   378,191.53 
Octubre  328,330.11   328,330.11 
Noviembre    
Diciembre    
TOTAL 4,088,637.00 90,000.00 4,178,637.00 
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GRÁFICO Nº. 03 
EJECUCIÓN MENSUAL DE LOS  RECURSOS DIRECTAMENTE 

RECAUDADOS – ENERO A OCTUBRE DE  2008 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

b. INGRESOS  POR CANON Y SOBRE CANON, REGALIAS, RENTA DE 
ADUANAS Y PARTICIPACIONES 

 
Corresponde a ingresos que recibe la Municipalidad, por la explotación 
económica de recursos naturales que se extraen de su territorio. 
Asimismo, considera los fondos por concepto de regalías, los recursos por 
Participación en Rentas de Aduanas provenientes de las rentas 
recaudadas por las aduanas marítimas, aéreas, postales, fluviales, lacustre 
y terrestre, en el marco de la regulación correspondiente. Y el FOCAM que 
es un fondo monetario intangible destinado a contribuir al desarrollo 
sostenible por donde pasan los ductos principales que transportan los 
hidrocarburos de los lotes 56 y 88, destinado única y exclusivamente a 
financiar proyectos de inversión en infraestructura económica y social. 

 



CUADRO Nº. 04 
EJECUCION DE INGRESOS EN CANON Y SOBRECANON, 

REGALIAS, RENTA DE ADUANAS Y PARTICIPACIONES DE ENERO A 
OCTUBRE DEL  2008 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO PIM 2008 EJECUCIÓN AVANCE 
CANON Y SOBRE CANON 
1. INGRESOS CORRIENTES       
1.6.1 RENTAS DE LA PROPIEDAD        
1.6.1.019 Regalías Mineras 47,329.00 80,772.57 170.66% 
1.6.1.009 Canon Minero 1,325,628.00 1,325,629.05 100.00% 
1.6.1.018 Canon Forestal 1,064.00 2,805.55 263.68% 
1.6.1.020 Regalías FOCAM 3,304,945.00 3,094,900.86 93.64% 
3.1.2.059 Transf. FRONIPREL 1,712,891.00 1,712,891.00 100.00% 
4. FINANCIAMIENTO       
4.2. SALDOS DE BALANCE       
4.2.1. Saldo de Ejercicios Anteriores 1,026,949.00 1,026,946.31 100.00% 
 TOTAL 7,418,806.00 7,243,945.34 97.64% 

 
c. INGRESOS  POR FONDO DE COMPENSACIÓN  MUNICIPAL 

Son ingresos provenientes del rendimiento  de Impuestos. Los recursos de 
este Fondo se transfieren de manera íntegra a las municipalidades del 
país, considerando los criterios de distribución tales como: Número de 
población, tasa de mortalidad, nivel de Necesidades Básicas Insatisfechas, 
tasa de ruralidad. 

CUADRO Nº. 05 
EJECUCIÓN DE INGRESOS  DEL FONDO DE COMPENSCION 

MUNICIPAL. ENERO A OCTUBRE DE 2008 
FUENTE DE FINANCIAMIENTO PIM 2008 EJECUCIÓN AVANCE 

FONDO DE COMPENSACION MUNICIPAL 

3. TRANSFERENCIAS       

3.1 TRANSFERENCIAS        

3.1.5.001 Fondo de Compensación Municipal 16,297,990.00 13,715,109.51 84.15% 

1.6.2.004  Intereses bancarios 0.00 66,833.61 100.00% 

4. FINANCIAMIENTO       

4.2. SALDOS DE BALANCE       

4.2.1. Saldo de Ejercicios Anteriores 2,489,601.00 2,489,600.00 100.00% 

TOTAL GENERAL (FONCOMUN) 18,787,591.00 16,271,543.12 86.61% 

 
d. INGRESOS  POR DONACIONES Y TRANSFERENCIAS 



 
Comprende los fondos financieros no reembolsables recibidos por el 
Gobierno provenientes de Agencias Internacionales de Desarrollo, 
Gobiernos, Instituciones y Organismos Internacionales, así como de otras 
personas naturales o jurídicas domiciliadas o no en el país. Se consideran 
las transferencias provenientes de las Entidades Públicas y Privadas sin 
exigencia de contraprestación alguna. 

 
CUADRO Nº 06 

EJECUCIÓN DE INGRESOS  DE DONACIONES  Y 
TRANSFERENCIAS-  ENERO A OCTUBRE DE 2008 

 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO PIM  2008 EJECUCIÓN AVANCE 

DONACIONES Y TRANSFERENCIAS. 
3. TRANSFERENCIAS.       
3.1.2. INTERNOS DEL SECTOR PUBLICO.       
Programa a Trabajar Urbano 86,669.00 53,683.16 61.94% 
PROVIAS DISTRITOS. 345,539.00 262,342.18 75.92% 
PROVIAS MINISTERIO DE TRANSP.  507,578.00 0.00 0.00% 
PRONAA 635,518.00 622,520.00 97.95% 
PANTBC 33,199.00 19,618.00 59.09% 
M. DE VIVIENDA(AGUA PARA TODOS) 7,528,929.00 4,697,561.00 62.39% 
4. FINANCIAMIENTO.       
4.2. SALDOS DE BALANCE.       
4.2.1. Saldo de Ejercicios Anteriores. 102,528.00 102,526.18 100.00% 
TOTAL GENERAL (DONACIONES Y 
TRANSFERENCIAS) 9,239,960.00 5,758,250.61 62.32% 

 
e. INGRESOS POR RECURSOS ORDINARIOS 

 
Corresponden a los ingresos provenientes de la recaudación tributaria y 
otros conceptos y destinado a financiar los Programas de Vaso de Leche, 
Comedores, alimentos por trabajo hogares y albergues, PANTBC  y para 
víctimas del terrorismo. 
 



CUADRO Nº 07 
EJECUCIÓN DE INGRESOS  DE RECURSOS ORDINARIOS. ENERO 

A OCTUBRE DE 2008 
FUENTE DE FINANCIAMIENTO PIM 2008 EJECUCIÓN AVANCE 

RECURSOS ORDINARIOS PARA GOBIERNOS LOCALES 
3 TRANSFERENCIAS       
3.1 TRANSFERENCIAS       
3.1.2 INTERNAS DEL SECTOR PUBLICO       
3.1.2.001 Programa Vaso de Leche 983,444.00 819,530.00 83.33% 
3.1.2.030 Transferencia Gobierno Central       
3.1.2.035 Trasferencia Para comedores, 
alimentos por trabajo, hogares y albergues 

337,746.00 307,040.00 90.91% 

3.1.2.099 PANTBC 30,181.00 30,181.00 100.00% 
MANTENIMIENTO DE CAMINOS 29,392.00 24,490.00 83.32% 
VICTIMAS DE TERRORISMO 64,354.00 53,170.00 82.62% 
4. FINANCIAMIENTO    
4.2. SALDO DE BALANCE    
4.2.1. 001 Saldo de ejercicios anteriores       
TOTAL GENERAL  1.428.871,00 1.222.209,00 85,54% 

 
5.1.2. GASTOS  POR FUENTES  DE FINANCIAMIENTO 
 

CUADRO N°. 08 
GASTOS POR FUENTES DE FINANCIAMIENTO ENERO -  OCTUBRE DE 

2008 
RUBRO DE FINANCIAMIENTO PIM 2008 EJECUCION AVANCE 
07 Fondo de Compensación Municipal 18.787.591,00 14.394.225,94 76,62% 
08 Otros Impuesto Municipales 2.810.001,00 1.595.343,37 56,77% 
09 Recursos Directamente Recaudados 4.912.370,00 3.492.341,76 71,09% 
13 Donaciones y Transferencias 9.239.960,00 5.347.804,36 57,88% 
18 Canon y Sobrecanon, Regalías , 
Renta de Aduanas y Participaciones 7.418.806,00 3.115.060,96 41,99% 

00 Recursos Ordinarios  1.445.117,00 1.188.877,08 82,27% 
TOTAL 44.613.845,00 29.133.653,47 65,30% 
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5.1.3. GASTOS  A NIVEL DE GRUPO GENÉRICO 
 

Los gastos agrupados en GASTOS CORRIENTES son gastos destinados 
al mantenimiento u operación de los servicios que presta el Estado, como 
pago de personal, pago de pensiones a cesantes, gastos por la adquisición 
de bienes,    GASTOS DE CAPITAL son gastos destinados al aumento de 
la producción o al incremento inmediato o futuro del patrimonio del Estado, 
gastos destinados a proyectos y SERVICIO DE LA DEUDA son gastos 
destinados al cumplimiento de las obligaciones originadas por la deuda 
pública, sea interna o externa. 
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CUADRO N°. 09 
EJECUCIÓN DE GASTOS A NIVEL DE GRUPO  GENERICO: POR TODA 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO. ENERO - OCTUBRE DE 2008. 
 

GRUPO GENÉRICO DEL GASTO PIM 2008 EJECUCION AVANCE 
GASTO CORRIENTE       
1 Personal y Obligaciones Sociales 6.305.000,00 4.458.339,19 70,71% 
2. Obligaciones Previsionales 872.205,00 699.544,05 80,20% 
3. Bienes y Servicios 8.190.769,00 5.504.872,89 67,21% 
4. Otros Gastos Corrientes 726.156,00 478.723,72 65,93% 
GASTO DE CAPITAL       
5. Inversiones  27.060.846,00 16.801.356,33 62,09% 
7. Otros Gastos de Capital 1.247.869,00 1.025.166,43 82,15% 
SERVICIO DE LA DEUDA       
8. Intereses y Cargos de la deuda 13.000,00 9.977,55 76,75% 
9. Amortizaciónde la deuda 198.000,00 155.673,31 78,62% 
TOTAL 44.613.845,00 29.133.653,47 65,30% 
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5.1.4. GASTOS  A NIVEL DE ACTIVIDADES 
 

CUADRO N°. 10 
EJECUCIÓN DE GASTOS A NIVEL DE ACTIVIDADES. ENERO -  

OCTUBRE DE 2008. 

DETALLE DE ACTIVIDADES PIM 2008 EJECUCIÓN 
DEL GASTO AVANCE 

Gestión Administrativa 3.364.212,00 2.412.825,70 71,72% 
Administración de Recursos Municipales 1.662.132,00 1.099.404,80 66,14% 
Estudios de Preinversión 57.500,00 0,00 0,00% 
Conducción y Orientación Superior 2.331.343,00 1.725.789,42 74,03% 
Programa del Vaso de Leche 1.163.515,00 880.411,55 75,67% 
Defensa Municipal al Niño y al Adolescente 131.939,00 72.377,98 54,86% 
Programas de Complementación alimentaria 1.058.754,00 952.599,44 89,97% 
Apoyo Comunal  228.000,00 132.050,00 57,92% 
Promoción y desarrollo de Organizaciones Sociales 
de Base 

288.679,00 213.230,59 73,86% 

Obligaciones Previsionales 895.575,00 722.702,09 80,70% 
Serenazgo 294.952,00 231.453,95 78,47% 
Deporte Fundamental 90.000,00 85.000,00 94,44% 
Promoción e Incentivo de las Actividades Artísticas 455.592,00 385.867,49 84,70% 
Promoción del Comercio 1.177.794,00 759.039,43 64,45% 
Promoción del turismo Interno 15.000,00 9.166,67 61,11% 
Servicio de Limpieza Pública 1.581.079,00 988.080,81 62,49% 
Mantenimiento de Parques y Jardines 568.098,00 423.464,95 74,54% 
Red de Caminos Vecinales con adecuadas 
condiciones de calidad y servicio 

1.004.552,00 292.512,13 29,12% 

Planeamiento Urbano 1.184.283,00 946.319,98 79,91% 
TOTAL 17.552.999,00 12.332.296,98 70,26% 

  
 

EJECUCION DE PROYECTOS DE INVERSION  POR TODA FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO DE ENERO -  OCTUBRE DE 2008 

 

OBRAS Y/O PROYECTOS PIM 2008 EJECUTAD
O 

AVANCE 

2--002632 CONSTRUCCION DE LOCALES MUNICIPALES (LOCAL 
MUNICIPAL JR. LIMA  Y, LOCAL MUNICIPAL LUSINCHI 

3.825,00 0,00 0,00% 

2--009064 DESARROLLO DE CAPACIDADES (MEJORAMIENTO DE LA 
SEGURIDAD ALIMENTARIA  DE MADRES Y NIÑOS MENORES  DE 3 
AÑOS EN LOS DISTRITOS DE LA PROVINCIA DE HUAMANGA)(*) 

141.273,00 0,00 0,00% 

2.028497 FORTAL. DE CAPAC. HUMANAS E INSTIT. DEL GOB. LOCAL, 
EN PROC.DE PLANIF. CONCERTADA DE LA PROV. DE HUAM. 

150.000,00 82.989,27 55,33% 



2.029533 REHABILITACION DEL PALACIO MUNICIPAL DE LA 
PROVINCIA DE HUAMANGA -AYACUCHO 

764.714,00 496.587,64 64,94% 

2.042185 AMPLIAC.DE LAS TECNOLOGIAS DE INFORM. EN LA  
MUNICIP. PROV. DE HUAMANGA, PROV. DE  HUAMANGA -  AYAC. 

218.000,00 121.946,20 55,94% 

2--009064 DESARROLLO DE CAPACIDADES (PROMOCION DEL 
TURISMO)(*) 

48.718,00 8.000,00 16,42% 

2--009064 DESARROLLO DE CAPACIDADES (EQUIPAMIENTO CAJA 
MUNICIPAL) 

4.327,00 0,00 0,00% 

2.027981 FOMENTO DEL DESARROLLO TURISTICO DE LA 
PROVINCIA DE HUAMANGA 

120.000,00 100.765,50 83,97% 

2.037684 MEJOR. Y REHAB. DE LAS OBRAS  DE INFR. DEL SECTOR 
EDUC., SALUD, VIV. Y VIAS DE COMUN., DE ZONAS EN POBR.  Y 
POB. 

304.353,00 300.837,11 98,84% 

2.041707 MEJORAM. DEL SERVICIO DE SEGURIDAD CIUDADANA DE 
LA MUNIC. PROVINCIAL DE HUAMANGA EN EL DISTRITO 

670.119,00 353.038,40 52,68% 

2.042184 FORTALEC. DE CAPAC. PARA MEJORAR LA CALIDAD DE 
SERV. EN LOS MERCADOS DEL DIST. DE  AYACUCHO, PROV. DE 
HUAMANGA -  AYAC. 

130.818,00 117.366,00 89,72% 

2.042546 FORTALEC.  INSTIT. DE CAPAC. PARA EL DESARROLLO  DE 
LA CULTURA , EN EL DIST. DE AYACUCHO, PROV. DE HUAMANGA - 
AY. 

89.567,00 48.331,70 53,96% 

2.043459 MEJORAM. Y EQUIP.  DE INFRAEST.  DEPORTIVAS DEL 
DISTRITO DE AYACUCHO - PROVINCIA HUAMANGA - AYACUCHO 

140.000,00 133.154,70 95,11% 

2.043460 MEJORAM.  Y EQUIP. DEL SERVICIO DE SALUD MUNICIPAL 
EN EL DISTRITO DE AYACUCHO,  PROV. HUAMANGA -AYAC. 

124.000,00 112.144,03 90,44% 

2.043863 AMPLIACION  DEL SERVICIO DE SEGURIDAD CIUDADANA 
EN LAS ZONAS URBANO MARGINALES DEL DISTRITO DE AYAC. 

100.000,00 84.457,40 84,46% 

2.041706 REHABILITACION Y RECUPERACION DE QUEBRADAS Y 
VIAS DE EXPANSION  URBANA DEL DISTRITO 

302.316,00 244.537,31 80,89% 

2--017434 AMPLIACION DEL SERVICIO DE LIMPIEZA PUBLICA(*) 20.000,00 0,00 0,00% 

2--006831CONSTRUCCIONDE PARQUES ( PARQUE RECREACIONAL 
DE AYACUCHO) 

28.837,00 0,00 0,00% 

2--008302 CONSTRUCCION DE VIAS URBANAS (CONSTRUYENDO 
PERU, OBRAS ZONA CENTRO, ESTE, NORTE, SUR Y OESTE) 

255.734,00 0,00 0,00% 

2.024565 CONSTRUCCION TERMINAL TERRESTRE 
INTERDEPARTAMENTAL - AYACUCHO 

1.145.700,00 1.142.704,09 99,74% 

2.041637 REHABILIT.DE PISTAS Y VEREDAS  EN LAS PRINC. CALLES 
DEL CENTRO HIST. DE LA CIUDAD DE AYAC., PROV.DE HUAM. - 
AYAC. 

685.317,00 491.162,51 71,67% 

2.027986 EQUIPAMIENTO Y FORTAL. INSTIT. PARA EL LEVANT. 
CATASTRAL EN LA CIUDAD METROPOLITANA DE AYACUCHO 

282.849,00 232.425,12 82,17% 

2.027978 FORTALEC. DE LAS MYPES Y DIFUSION DE LAS ACTIV. 
CULT. Y RECREATIVAS EN EL DISTRITO DE AYACUCHO 

120.288,00 83.487,95 69,41% 

2.022746 REHABILITACION Y AMPLIACION COMPLEMENTARIO DEL 
PROYECTO DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO  DE LA CIUDAD 
DE AYACUCHO 

5.360.859,00 3.241.342,63 60,46% 

2.031599 MEJORAMIENTO DE LA LINEA DE CONDUCCION  DE AGUA 
CRUDA, TRAMO CAMPANAYOCC - QUICAPATA DE LA PLANTA DE 
TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE  DE LA CIUDAD DE AYACUCHO 

2.784.915,00 1.708.359,56 61,34% 



2.057725 MEJORAMIENTO DE LA CALIDAD DEL SERVICIO DE 
LIMPIEZA PUBLICA EN EL DISTRITO DE AYACUCHO, PROVINCIA DE 
HUAMANGA - AYACUCHO 

950.000,00 782.549,73 82,37% 

2.043864 CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE ABASTECIMIENTO  DE 
AGUA POTABLE  Y LETRINAS EN LA ASOCIACION  PRO VIVIENDA 
MOLLEPATA II PROVINCIA DE HUAMANGA -  AYACUCHO 

80.484,00 57.090,73 70,93% 

2.057477 CONSTRUCCION DE VIVERO FORESTAL EN LA 
COMUNIDAD CAMPESINA DE HUASCAHURA , DISTRITO DE 
AYACUCHO  -  PROVINCIA DE HUAMANGA-AYACUCHO 

10.181,00 5.158,10 50,66% 

2.057478 CONSTRUCCION DE DIQUES E INSTALACION DE 
PLANTONES FORESTALES  PARA CONTROL DE CARCAVAS  EN CC 
DE HUASCAHURA -  PROVINCIA DE HUAMANGA 

13.017,00 4.595,80 35,31% 

2.049334 CONSTRUCCION DE PISCIGRANJA MUNICIPAL DE 
TRUCHAS EN PAMPARQUE, DISTRITO DE ACOSVINCHOS, 
PROVINCIA DE HUAMANGA, AYACUCHO 

150.000,00 145.500,00 97,00% 

2.035274 CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO EN 
EL SECTOR MORASPAMPA DEL DISTRITO DE AYACUCHO - 
PROVINCIA DE HUAMANGA - AYACUCHO 

85.638,00 42.027,94 49,08% 

2.041371 AMPLIACION DEL SISTEMA DE DESAGUE EN EL AA.HH. 
LOS ARTESANOS PARTE ALTA, EN EL DISTRITO DE AYACUCHO, 
PROVINCIA DE HUAMANGA - AYACUCHO 

14.797,00 12.041,88 81,38% 

2.041374 INSTALACION DE RED DE ALCANTARILLADO EN EL AA.HH. 
WARI -ACCOPAMPA, PROVINCIA DE HUAMANGA -  AYACUCHO 

9.421,00 0,00 0,00% 

2.041706 REHABILITACION Y RECUPERACION DE QUEBRADAS Y 
VIAS DE EXPANSION  URBANA DEL DISTRITO  -  DRENAJE PLUVIAL 
16 DE ABRIL 

23.169,00 19.658,14 84,85% 

2.041706 REHABILITACION Y RECUPERACION DE QUEBRADAS Y 
VIAS DE EXPANSION  URBANA DEL DISTRITO - DESCOLMATACION,. 
LIMPIEZA DE CANALES, QUEBRADAS Y VIAS AFIRMADAS EN LA 
CIUDAD 

44.672,00 42.472,80 95,08% 

2.041706 REHABILITACION Y RECUPERACION DE QUEBRADAS Y 
VIAS DE EXPANSION  URBANA DEL DISTRITO - CANALIZACION Y 
DECOLMATACION DEL SISTEMA DE EVACUACION DE AGUAS 
PLUVIALES 

28.890,00 28.180,75 97,54% 

2.046919 ACONDICIONAMIENTO Y CONTROL DE LA QUEBRADA JR. 
QUINUA - PERICOHUAYCCO EN EL DISTRITO DE AYACUCHO, 
PROVINCIA DE HUAMANGA - AYACUCHO 

3.362,00 3.168,40 94,24% 

2.051387 CONSTRUCCION Y REHABILITACION DEL SISTEMA DE 
DESAGUE EN EL JR. LUCANAS DEL DISTRITO DE AYACUCHO, 
PROVINCIA DE HUAMANGA - AYACUCHO 

39.413,00 36.528,05 92,68% 

2.042684 CONSTRUCCION DE GRADERIAS EN EL AA.HH. SEÑOR DE 
LA PICOTA DEL DISTRITO DE AYACUCHO - PROVINCIA DE 
HUAMANGA -  AYACUCHO 

143.916,00 143.494,23 99,71% 

2.043268 CONSTRUCCION DE PISTAS Y VEREDAS DEL JR. JUAN 
SCARSI VALDIVIA Y JR. UNION DEL DISTRITO DE AYACUCHO, 
PROVINCIA DE HUAMANGA -  AYACUCHO 

15.067,00 14.446,43 95,88% 

2.044551 CONSTRUCCION DE PISTAS Y VEREDAS  EN EL JR. CESAR 
VALLEJO Y JR. TUPAC AMARU DEL DISTRITO DE AYACUCHO, 
PROVINCIA DE HUAMANGA - AYACUCHO 

282.297,00 40.726,21 14,43% 

2.056083 CONSTRUCCION DE LA PAVIMENTACION DEL JR. PUNO 
DEL DISTRITO DE AYACUCHO, PROVINCIA DE HUAMANGA - 
AYACUCHO 

19.596,00 19.465,20 99,33% 

2.056477 CONSTRUCCION PAVIMENTO RIGIDO CALLE REAL Y JR. 
LOS ROSALES DEL DISTRITO DE AYACUCHO, PROVINCIA DE 

148.277,00 145.163,47 97,90% 



HUAMANGA - AYACUCHO 

2.056985 CONSTRUCCION PAVIMENTACION JR . LOS PINOS Y PSJE. 
ALAMOS APROVISA EN EL DISTRITO DE SAN JUAN BAUTISTA, 
PROVINCIA DE HUAMANGA - AYACUCHO 

91.471,00 89.364,00 97,70% 

2.056982 REHABILITACION Y CONSTRUCCION DE SERVICIOS 
HIGIENICOS DE LOCAL MUNICIPAL BASILIO AUQUI EN EL DISTRITO 
DE AYACUCHO , PROVINCIA DE HUAMANGA - AYACUCHO 

20.000,00 0,00 0,00% 

2.056983 FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES DE LA 
SUBGERENCIA DE PLANEAMIENTO URBANO Y CATASTRO DE LA 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUAMANGA - DISTRITO DE 
AYACUCHO, PROVINCIA DE HUAMANGA - AYACUCHO 

148.857,00 122.976,69 82,61% 

2.056984 INSTALACION DE CAMPOS SEMILLEROS DE GRANOS 
ANDINOS PARA LA SEGURIDAD ALIMENTARIA EN LOS DISTRITOS 
DE HUAMANGA , PROVINCIA DE HUAMANGA - AYACUCHO 

104.259,00 101.149,15 97,02% 

2.044016 MEJORAMIENTO  Y  DESARROLLO DE CAPACIDADES DE 
LA POBLACION EN RIESGO DEL DISTRITO DE AYACUCHO, 
PROVINCIA DE HUAMANGA -AYACUCHO 

91.608,00 68.377,62 74,64% 

2.027979 PAVIMENTACION DE AV. ARENALES EN LA CIUDAD DE 
AYACUCHO 

276.565,00 272.107,27 98,39% 

2.041636 CONSTRUCCION DE PISTAS Y VEREDAS  Y HABILITACION 
DE AREAS VERDES  DEL JR. TOMAS UBILLUS DEL DISTRITO DE 
AYACUCHO, PROVINCIA DE HUAMANGA - AYACUCHO 

49.900,00 49.628,49 99,46% 

2.044160 CONSTRUCCION DE PISTAS Y VEREDAS  DEL JR. 
ESMERALDA DE LOS ANDES Y DEL PSJE ANDRES HUAMANTINCO 
EN EL  DISTRITO DE PACAYCASA, PROVINCIA DE HUAMANGA -
AYACUCHO 

93.809,00 93.741,45 99,93% 

2.049152 CONSTRUCCION DE PISTAS Y VEREDAS DE LAS VÍAS 
PRINCIPALES EN LA ASOCIACIÓN CIUDAD LIBERTAD DE LAS 
AMERICAS Y ASOCIACIONES VECINOS EN EL DISTRITO SAN JUAN 
BAUTISTA, PROVINCIA DE HUAMANGA - AYACUCHO 

279.200,00 243.385,20 87,17% 

2.048102 CONSTRUCCION DE CASA COMUNAL MULTIUSO EN LA 
ASOCIACIÓN NERY GARCÍA ZARATE EN EL DISTRITO DE 
AYACUCHO, PROVINCIA DE HUAMANGA - AYACUCHO 

314.304,00 273.296,29 86,95% 

2.019489 CONSTRUCCION DE VIA ARTERIAL  ALAMEDA 
VALDELIRIOS 

257.017,00 242.725,25 94,44% 

2.057476 CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE Y 
CONSTRUCCION DE LETRINAS EN EL ANEXO DE HUAYHUAS DEL 
DISTRITO DE ACOS VINCHOS, PROVINCIA DE HUAMANGA - 
AYACUCHO 

13.460,00 13.460,00 100,00% 

2.057476 CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE Y 
CONSTRUCCION DE LETRINAS EN EL ANEXO DE HUAYHUAS DEL 
DISTRITO DE ACOS VINCHOS, PROVINCIA DE HUAMANGA - 
AYACUCHO 

47.654,00 45.819,90 96,15% 

2.057480 MEJORAMIENTO DE RECOLECCION DE RESIDUOS 
SOLIDOS EN EL DISTRITO DE JESUS NAZARENO, PROVINCIA DE 
HUAMANGA- AYACUCHO 

50.000,00 0,00 0,00% 

2.028896 REMODELACION  DEL PARQUE  MARISCAL CACERES - 
MAGDALENA EN EL DISTRITO DE AYACUCHO 

3.600,00 0,00 0,00% 

2.027982 CONSTRUCCION DE PUESTO DE SALUD SANTA ANA EN EL 
DISTRITO DE AYACUCHO 

94.445,00 40.416,33 42,79% 

2.027985 CONSTRUCCION, INSTALACION Y EQUIPAMIENTO DEL 
CENTRO RECREACIONAL DE VALLE DE SANTIAGO DE PISCHA 

1.990,00 1.969,00 98,94% 



2.042546 FORTALECIMIENTO  INSTITUCIONAL DE CAPACIDADES  
PARA EL DESARROLLO  DE LA CULTURA , EN EL DISTRITO DE 
AYACUCHO, PROVINCIA DE HUAMANGA - AYACUCHO 

60.433,00 60.147,86 99,53% 

2.054921 REHABILITACION Y EQUIPAMIENTO DE LOS LOCALES DE 
LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUAMANGA (GERENCIA DE 
ADMINISTRACION TRIBUTARIA Y GERENCIA DE DESARROLLO 
URBANO Y RURAL,) EN EL DISTRITO DE AYACUCHO, PROVINCIA DE 
HUAMANGA- AYACUCHO 

81.287,00 55.801,40 68,65% 

2.047782 CONSTRUCCION CERCO PERIMETRICO TERRENO DEL 
CENTRO DE REHABILITACION PARA ADOLESCENTES 
INFRACTORES DE LA LEY EN EL DISTRITO DE PACAYCASA, 
PROVINCIA DE HUAMANGA - AYACUCHO 

5.064,00 0,00 0,00% 

2.056820 FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES E IMPLEMENTACIÓN 
DE BIBLIOTECAS VIRTUALES EN LAS ZONAS URBANO MARGINALES 
DEL DISTRITO DE AYACUCHO, PROVINCIA DE HUAMANGA - 
AYACUCHO 

68.500,00 45.404,50 66,28% 

2.024724 ELECTRIFICACION DE 08 ANEXOS DEL DISTRITO DE 
OCROS 

1.954,00 0,00 0,00% 

2.051368 CONSTRUCCION Y MEJORAMIENTO DE SERVICIOS DE LA 
SECCION DE COMIDAS DEL MERCADO MUNICIPAL DE MUYURINA , 
DISTRITO DE TAMBILLO, PROVINCIA DE HUAMANGA - AYACUCHO 

128.057,00 123.081,50 96,11% 

2.056733 CONSTRUCCION DE MODULOS PARA FERIA DE COMIDAS 
TIPICAS EN LA LOCALIDAD DE CCECHCCA, DISTRITO DE TAMBILLO 
- HUAMANGA - AYACUCHO 

82.724,00 80.333,00 97,11% 

2.053928 MEJORAMIENTO DEL VIVERO MUNICIPAL DE HUATATAS 
EN EL DISTRITO DE AYACUCHO, PROVINCIA DE HUAMANGA - 
AYACUCHO 

215.070,00 147.546,52 68,60% 

2.032010 AMPLIACION DEL PUESTO DE SALUD DE TAMBILLO, 
PROVINCIA DE HUAMANGA - AYACUCHO 

4.508,00 4.508,00 100,00% 

2.044740 CONSTRUCCION Y MEJORAMIENTO DE LA CARRETERA 
CCACCE EN EL DISTRITO DE ACOS VINCHOS, PROVINCIA DE 
HUAMANGA - AYACUCHO 

48.506,00 47.050,53 97,00% 

2.035101 CONSTRUCCION DE PAVIMENTO AV. LOS LIBERTADORES 
5TA-12AVA CUADRA EN EL DISTRITO DE CARMEN ALTO, PROVINCIA 
HUAMANGA-AYACUCHO 

1.590,00 1.582,00 99,50% 

2.041705 MEJORAMIENTO DEL SISTEMA DE SEÑALIZACION, 
SEMAFORIZACION Y DE LA SEGURIDAD VIAL EN EL DISTRITO 

150.000,00 115.290,55 76,86% 

2.000659 ELECTRIFICACION URBANA Y RURAL (ELECTRIFICACION 
ACOSVINCHOS 

4.500,00 0,00 0,00% 

2.028496 PAVIMENTACION DE LOS JIRONES BUENA VISTA, 
TARAPACA Y LOS ALAMOS DEL DISTRITO DE AYACUCHO 

3.000,00 0,00 0,00% 

2.057724 FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL DE LAS 
SUBGERENCIAS DE FORMULACION Y EVALUACIÓN DE ESTUDIOS 
DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUAMANGA - AYACUCHO, 
PROVINCIA DE HUAMANGA - AYACUCHO 

797.022,00 333.773,26 41,88% 

2.044556 CONSTRUCCION E IMPLEMENTACION  DEL LOCAL 
MUNICIPAL  DEL CENTRO POBLADO DE RANCHA, PROVINCIA DE 
HUAMANGA -  AYACUCHO 

50.000,00 45.046,44 90,09% 

2.041373 REHABILITACION DE LA INSTITUCION EDUCATIVA INICIAL 
Nº 319 EN EL BARRIO DE SANTA ANA EN EL DISTRITO DE 
AYACUCHO, PROVINCIA DE HUAMANGA - AYACUCHO 

42.317,00 32.943,15 77,85% 

2.009064 DESARROLLO DE CAPACIDADES (PARTICIPACION 
CIUDADANA , VIOLENCIA, PACIFICACION, NUEVAS PARADIGMAS, 

5.395,00 291,51 5,40% 



JUVENTUD AYACUCHANA) 

2.058080 CONSTRUCCION CANAL DE RIEGO MAUCALLACCTA  
YANAYACU -  SANTA ROSA DE COCHAMBAMBA DEL DISTRITO DE 
SOCOS 

343.619,00 246.809,50 71,83% 

2.030860 FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES HUMANAS EN LOS 
CENTROS PRODUCTIVOS DE LOS 15 DISTRITOS, PROVINCIA DE 
HUAMANGA 

106.232,00 94.448,85 88,91% 

2.057990 MEJORAMIENTO DE LA CALIDAD DE SERVICIOS PARA EL 
DESARROLLO DE CAPACIDADES SOCIO CULTURALES EN EL 
DISTRITO DE AYACUCHO, PROVINCIA DE HUAMANGA - AYACUCHO 

244.004,00 244.003,20 100,00% 

2.058299 FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES DE LA 
SUBGERENCIA DE CONTROL URBANO Y LICENCIAS DE LA 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUAMANGA - AYACUCHO, 
PROVINCIA DE HUAMANGA - AYACUCHO 

57.799,00 32.822,50 56,79% 

2.058300 FORTALECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO DE LOS CENTROS 
EDUCATIVOS EN LAS ZONAS URBANO MARGINALES DEL DISTRITO 
DE AYACUCHO, PROVINCIA DE HUAMANGA - AYACUCHO 

30.000,00 29.672,05 98,91% 

2.058632 CONSTRUCCION DEL CERCO PERIMETRICO I.E.I. Nº 333 DE 
HUASCAHURA EN EL DISTRITO DE  AYACUCHO, PROVINCIA DE 
HUAMANGA - AYACUCHO 

24.418,00 26.404,10 108,13% 

2.058644 CONSTRUCCION , ACONDICIONAMIENTO E 
IMPLEMENTACIÓN DEL COLEGIO MILITAR ALFONSO UGARTE EN LA 
LOCALIDAD DE QUICAPATA, DISTRITO DE CARMEN ALTO - 
HUAMANGA - AYACUCHO 

200.000,00 200.000,00 100,00% 

2.058297 AMPLIACION Y MEJORAMIENTO DE LAS AREAS VERDES 
PÚBLICAS EN EL DISTRITO DE AYACUCHO, PROVINCIA DE 
HUAMANGA - AYACUCHO 

500.000,00 321.151,24 64,23% 

2.025890 PAVIMENTACION DE LAS CALLES DEL AA.HH. SAN MARTIN 
DE PORRES EN EL DISTRITO DE AYACUCHO 

248.549,00 239.240,17 96,25% 

2.033882 CONSTRUCCION DE PISTAS, VEREDAS Y HABILITACION DE 
AREAS VERDES EN EL JR, QUINUA DEL DISTRITO DE AYACUCHO, 
PROVINCIA DE HUAMANGA - AYACUCHO 

308.216,00 302.453,24 98,13% 

2.058633 CONSTRUCCION Y MEJORAMIENTO DE LAS SECCIONES 
DE COMIDAS EN LOS MERCADOS DE LAS ZONAS URBANO 
MARGINALES DEL DISTRITO DE AYACUCHO, PROVINCIA DE 
HUAMANGA - AYACUCHO 

165.168,00 129.931,48 78,67% 

2.058643 CONSTRUCCION DE VIVERO ORNAMENTAL  EN LA 
COMUNIDAD  DE MUYURINA  -  TAMBILLO, PROVINCIA DE 
HUAMANGA- AYACUCHO 

145.408,00 131.013,17 90,10% 

2.059355 AMPLIACION DE CAPACIDADES PARA LA 
IMPLEMENTACION DEL ARCHIVO CENTRAL DE LA MUNICIPALIDAD 
PROVINCIAL DE HUAMANGA, PROVINCIA DE HUAMANGA - 
AYACUCHO 

50.000,00 31.989,40 63,98% 

2-059354 MEJORAMIENTO DE CAPACIDADES PARA LA 
IMPLEMENTACION DEL SISTEMA DE DRENAJE PLUVIAL DE LA 
CIUDAD DE AYACUCHO, PROVINCIA DE HUAMANGA - AYACUCHO 

80.000,00 62.597,71 78,25% 

2.048304 CONSTRUCCION DE GRADERIAS EN EL JIRON LOS 
CABUYALES DE CUCHIPAMPA, DISTRITO DE AYACUCHO, 
PROVINCIA DE HUAMANGA - AYACUCHO 

151.451,00 131.295,51 86,69% 

2.033867 CONSTRUCCION DE PISTAS Y VEREDAS EN LA AVENIDA 
LAS PALMERAS EN EL BARRIO SANTA ANA , PROVINCIA DE 
HUAMANGA - AYACUCHO 

100.000,00 85.468,96 85,47% 



2.059645 CONSTRUCCION DE PISTAS Y VEREDAS EN LA 9NA  13VA 
CUADRA DE LA AV. JAVIER PÉREZ DE CUÉLLAR,  AYACUCHO, 
PROVINCIA DE HUAMANGA - AYACUCHO 

380.000,00 342.752,68 90,20% 

2.048253 CONSTRUCCION DE EMBOQUILLADO, VEREDAS Y 
HABILITACION DE AREAS VERDES EN EL JR. HUANCAYO 2DA. 
CUADRA DEL DISTIRTO DE SAN JUAN BAUTISTA, PROVINCIA DE 
HUAMANGA - AYACUCHO 

47.000,00 45.590,00 97,00% 

2.059454 CONSTRUCCION DE PAVIMENTO DEL JR. JOSE MARIA 
ARGUEDAS  -  DISTRITO DE SAN JUAN BAUTISTA 

32.250,00 30.600,00 94,88% 

2.053354 MEJORAMIENTO DE RELLENO SANITARIO UCHUYCRUZ-
MOLLEPAMPA TAMBILLO, PROVINCIA DE HUAMANGA - AYACUCHO 

100.000,00 19.791,10 19,79% 

2.033990 CONSTRUCCION DE REDES ELECTRICAS  PARA 05 
ANEXOS DEL DISTRITO DE QUINUA, PROVINCIA DE HUAMANGA - 
AYACUCHO 

110.460,00 107.145,87 97,00% 

2.058688 CONSTRUCCION DE PISTSA Y VEREDAS DE LA AV. 
ABANCAY Y JR. LOS GIRASOLES DEL BARRIO DE SANTA ELENA, 
DISTRITO DE AYACUCHO, PROVINCIA DE HUAMANGA -  
AYACUCHO(*) 

342.507,00 268.438,86 78,37% 

2.061414 CONSTRUCCION E IMPLEMENTACION DE ESPACIOS 
RECREATIVOS INFANTILES EN LOS DISTRITOS DE HUAMANGA, 
PROVINCIA DE HUAMANGA - AYACUCHO 

150.000,00 9.075,55 6,05% 

2.061967 CONSTRUCCION LOSA DEPORTIVA MULTIUSOS EN EL 
FUERTE LOS CABITOS DEL DISTRITO DE - AYACUCHO, PROVINCIA 
DE HUAMANGA - AYACUCHO 

41.808,00 38.757,35 92,70% 

2.061895   CONSTRUCCION PISTAS Y VEREDAS EN EL PERIMETRO 
DEL PARQUE DE LA LOCALIDAD SAN JOSE DE TICLLAS, DISTRITO 
DE SAN JOSE DE TICLLAS - HUAMANGA – AYACUCHO(*) 

150.000,00 145.500,00 97,00% 

2.049982 CONSTRUCCION DEL CENTRO CIVICO DEL DISTRITO DE 
OCROS, PROVINCIA DE HUAMANGA - AYACUCHO(*) 

150.000,00 0,00 0,00% 

2.047722 CONSTRUCCION CARRETERA QUISHUAR - 
HUALLCCAPUCRO - MOTOY EN EL DISTRITO DE CHIARA, 
PROVINCIA DE HUAMANGA - AYACUCHO 

150.000,00 0,00 0,00% 

2.062111 CONSTRUCCION PAVIMENTACION RIGIDA JR. M.J. POZO 
CUADRAS 2 AL 6, DISTRITO JESUS NAZARENO, PROVINCIA DE 
HUAMANGA - AYACUCHO 

150.000,00 0,00 0,00% 

2.062344 CONSTRUCCIÓN PAVIMENTACIÓN RÍGIDA Y VEREDAS EN 
EL JR. P.J. FLORES, CUADRAS 1 AL 5, DISTRITO DE JESÚS 
NAZARENO, PROVINCIA DE HUAMANGA - AYACUCHO 

200.000,00 0,00 0,00% 

2.064488 CONSTRUCCION DE LOCAL COMUNAL DE USO MULTIPLE 
DEL PUEBLO YOVEN YURACC YURACC, SECTOR RIO SECO, 
DISTRITO DE AYACUCHO, PROVINCIA DE HUAMANGA - 
AYACUCHO(*) 

28.000,00 0,00 0,00% 

CONSTRUCCION DE SISTEMA DE DESAGUE SANTA CECILIA 8.438,00 0,00 0,00% 

CONSTRUCCION EMBOQUILLDO 7 DE ABRIL 2.612,00 0,00 0,00% 

2.044161 CONSTRUCCION DE LOSA DEPORTIVA MULTIUSO EN EL 
BARRIO DE PERICOHAYCCO,  DISTRITO DE AYACUCHO, PROVINCIA 
DE HUAMANGA -AYACUCHO 

40.000,00 0,00 0,00% 

2.067731 CONSTRUCCION DE PISTAS Y VEREDAS EN LAS 
ASOCIACIONES DE VIVIENDA, BANCO DE LA NACION, LOS 
ANGELES, NERY GARCIA ZARATE ? ZONA SUR Y UNSCH DEL 
DISTRITO DE AYACUCHO, PROVINCIA DE HUAMANGA - AYACUCHO 

179.820,00 39.099,20 21,74% 



2.077894 AMPLIACION DE PISTAS Y VEREDAS DE LA 9NA A LA 12AVA 
CUADRAS DE LA AVENIDA ARENALES DEL DISTRITO DE 
AYACUCHO, PROVINCIA DE HUAMANGA - AYACUCHO 

373.041,00 48.182,80 12,92% 

2.085619 "Mejoramiento de la capacidad resolutiva en infraestructura y 
equipamiento de los servicios de salud de primer nivel en los 
establecimientos de salud de Ocros, Chumbes y Ccaccamarca de lo 
microred Chontaca -  DIRESA Ayacucho” 

359.086,00 0,00 0,00% 

2.068078 “Rehabilitación y construcción puente carrozable Muyurina, 
distrito de Tambillo, provincia de Huamanga -  Ayacucho” 

1.364.168,00 0,00 0,00% 

2.041566  MEJORAMIENTO DEL COMPLEJO DEPORTIVO CIUDAD DE 
VENEZUELA 

200.000,00 0,00 0,00% 

TOTAL 27.060.846,00 16.801.356,33 62,09% 

 
 

5.1.5. LOGROS DE LA UNIDAD DE PRESUPUESTO PLANES Y 
PROGRAMAS. 

 
DESARROLLO DE CAPACIDADES HUMANAS E INSTITUCIONALES 
DE LOS GOBIERNOS LOCALES. 
 
Los diplomados en “Gestión Municipal” y “Formulación Evaluación de PIP 
sociales en el marco del SINP”  organizados por la Municipalidad provincial 
de Huamanga, en convenio con la Universidad Nacional de San Cristóbal 
de Huamanga - Escuela de Post Grado; se desarrollaron con el objetivo de 
desarrollar capacidades en los funcionarios municipales, autoridades 
locales, trabajadores municipales, profesionales y público en general 
vinculados a la gestión local a fin de habilitarlos para el ejercicio de una 
adecuada gestión local y municipal. Asimismo, promover en los 
participantes el manejo de herramientas de gestión y planificación y la 
aplicación en el ámbito de trabajo en un nivel básico y especializado, 
permitiendo una adecuada gobernabilidad en el marco de una gestión 
eficaz y moderna. 
 
 
 
 



 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Proceso del Presupuesto Participativo del Año fiscal 2009.  

 
El Objetivo fundamental del Proceso del Presupuesto Participativo del año 
fiscal 2009, se basa en mejorar la asignación y ejecución de los recursos 
públicos, de acuerdo a las prioridades consideradas en nuestros Planes de 
Desarrollo Concertados y los Planes Sectoriales Nacionales, propiciando 
una cultura de responsabilidad fiscal, sobre la base de acuerdos 
concertados. Asimismo, fijar las prioridades del gasto público, en materia 
de gastos de inversión, garantizando la sostenibilidad de la inversión ya 
ejecutada y estableciendo un orden de prelación para la ejecución de los 
proyectos que se prioricen y sean declarados viables bajo las normas 
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técnicas y procedimientos establecidos en la Ley Nº 27293, Ley del 
Sistema Nacional de Inversión Pública. 

 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

5.1.6. LOGROS DE LA UNIDAD DE RACIONALIZACION Y ESTADISTICA 
 

Entre los objetivos alcanzados en el presente periodo se encuentra la elaboración 
de los documentos de gestión como son: 
 
1) Reformulación del Organigrama Estructural.- El mismo que se elaboró a la 

creación del AYNI Municipal, Subgerencia de Programas de Alimentación y 
Nutrición, Gerencia de Transporte, Sub Gerencia de Fiscalización y Unidad de 
Imagen Institucional, el que fue aprobado mediante Acuerdo de Concejo 
Nº090-2008-MPH/CM (16/JUN/08) y Ordenanza Municipal 026-2008-MPH/A 
(17/JUN/2008). 

2) Reformulación de Reglamento de Organización y Funciones (ROF).- 
Documento de gestión  que constituye en un documento técnico normativo de 
gestión institucional que establece: La estructura orgánica de la entidad. Las 
funciones generales y específicas de la entidad y de cada uno de sus órganos 
y unidades orgánicas. Las relaciones de coordinación y control entre órganos, 
unidades orgánicas y entidades cuando corresponda.  

3) Reformulación de Texto Único de Procedimientos Administrativo (TUPA).- 
Documento de Gestión que uniformiza, reduce, simplifica y unifica la 
información relativa al trámite solicitado por el usuario conforme al 
procedimiento administrativo establecido por la municipalidad. Es de carácter 
descriptivo e informativo, orienta a los inversionistas, empresarios en general 
sobre los procedimientos administrativos de los distintos servicios que presta 
la municipalidad el cual tiene un avance del 50%.  

4) Reformulación del Régimen Único de Tasas (RUT).- Es un documento de 
aplicativo al TUPA (2007) que permite operativizar el costo de cada 
procedimiento en forma inmediata, el cual tiene un avance del 100% y 
aprobado mediante Decreto de Alcaldía Nº 001-2008-MPH/A (22/ENE/08). 
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5) Reformulación del RAISA.- Documento de gestión que se cuenta con un 
avance del 70% y que a la fecha se encuentra aprobado mediante Ordenanza 
Municipal Nº 038-2008-MPH/A 

6) Reformulación del Cuadro de Asignación de Personal (CAP).- El CAP es un 
documento técnico normativo de gestión institucional que contiene los cargos 
necesarios de una dependencia para su óptimo funcionamiento en base a la 
estructura de la organización vigente, y  es elaborado  tomando como base el 
reglamento de organización y funciones y la clasificación de cargos 
institucional vigente. Documento que tiene como avance al 75% y que a la 
fecha se encuentra aprobado mediante Ordenanza Municipal Nº 044-2008-
MPH/A 

7) Reformulación de Cuadro Nominativo de Personal (CNP).- Es un documento 
de Gestión interno de ubicación de plazas de los trabajadores nombrados de 
acuerdo a su nivel, educación, experiencia laboral. Documento que se 
encuentra con un avance al 75% y que a la fecha se encuentra en Asesoría 
Legal para su opinión favorable. 

8) Reajuste de Directivas.- Se ha elaborado la Directiva de prácticas pre 
profesionales con el objetivo normar las acciones administrativas de 
aprobación, así como orientar a los estudiantes de los últimos años de las 
Universidades e Institutos Superiores Tecnológicos, sobre la realización de las 
Prácticas Pre  Profesionales en la Municipalidad Provincial de Huamanga. La 
práctica profesional es el ejercicio de actividades laborales correspondientes a 
la carrera profesional que cursa el estudiante el cual se ejecuta en condiciones 
reales de trabajo, durante un periodo establecido, con el fin de ejercitar 
conocimientos y destreza. 

9) Elaboración del Boletín Estadístico.- Es un documento que permite informar a 
la población Ayacuchana acerca de los trabajos que se vienen desarrollando y 
que sirve de indicador de retroalimentación y mejoramiento de los servicios 
brindados a través de los diferentes unidades orgánicas. El cual tiene un 
avance anual de 60%  

 
 



VI. GESTION DE SERVICIOS MUNICIPALES 
 
6.1. GERENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS.  

 
6.1.1. SUB GERENCIA DE SANEAMIENTO AMBIENTAL. 

 
Los problemas ambientales son uno de los aspectos que tienen consecuencias 
sobre el nivel de vida de la población, entonces es necesario promover procesos y 
resultados claros en su solución  y prevención. Por ello debemos fortalecer el trabajo 
de gestión ambiental en nuestra ciudad, como un proceso orientado a la solución de 
problemas ambientales en el mediano plazo. Este trabajo debe efectuarse a todo 
nivel desde los domicilios y centros educativos hasta las instituciones públicas y 
privadas. Es en este contexto que las municipalidades cumplen un rol fundamental, 
al ser las encargadas de promover el desarrollo integral en su jurisdicción, tomando 
este criterio la Sub Gerencia de Saneamiento Ambiental, trata de involucrarse en el 
tema ambiental, mostramos los resultados obtenidos en el presente informe.   
 
En cumplimiento de Directiva para la Formulación y Ejecución del Plan Operativo 
Anual (POA 2008)  se formula el presente documento de evaluación trimestral que 
contiene el avance de las actividades programadas, logros más significativos 
alcanzados, los problemas más significativos que dificultan el cumplimiento normal 
de las actividades programadas, que permitirán tomar  medidas correctivas frente a 
los problemas detectados durante el tercer trimestre, que facilitarían el cumplimiento 
de las acciones programadas y la información del avance de actividades o acciones 
susceptibles de verificación  
 
Es importante mencionar que la elaboración de la Evaluación  del Plan Operativo 
Anual 2008, al Tercer Trimestre se ha realizado en forma Participativo, con todo el 
personal administrativo (Residentes de Proyectos, Asistentes técnicos-
administrativos y promotores) de la Sub Gerencia de Saneamiento Ambiental, 
constituyéndose en un documento que permitirá evaluar las acciones desarrolladas 
y proponer otras acciones y/o desecharlas de tal manera que permita afianzar la 
gestión ambiental. 
 
La Evaluación del Plan Operativo Anual de la Sub Gerencia contempla: un análisis 
de la situación encontrada durante el año 2007, acciones cumplidas, resaltando los 
logros más importantes, y propuestas de acciones que permita optimizar la gestión 
en cuanto a  residuos sólidos urbanos, mantenimiento de áreas verdes públicas, con 
apoyo de los proyectos de mejoramiento del Vivero Municipal de Huatatas, 
Recuperación de quebradas y Mejoramiento del relleno de Uchuycruz-Mollepampa. 

           



                                      
a) GESTION DE RESIDUOS SÓLIDOS. 

 
El servicio de limpieza pública se vino realizando de manera deficiente, debido a 
una limitada capacidad operativa, la misma que estaba influenciada por la 
insuficiente cantidad de vehículos y el estado situacional de los mismos debido a 
que gran parte de las unidades vehiculares que brindaban el servicio se 
encontraban en pésimas condiciones, además no existía un Plan de Rutas 
actualizado, lo cual hacia que no se brinde el servicio a los nuevos asentamiento 
humanos y/o urbanizaciones que fueron creadas en los últimos años. Las 
causas mas resaltantes fueron: 
 
- El insuficiente y deficiente vehículos recolectores que generalmente sufren 

constantes desperfectos mecánicos, lo cual trastoca en el horario de 
servicio de recolección. 

- Limitada participación vecinal con baja conciencia ambiental que, solo 
esperan las dádivas del estado, notándose indiferencia frente a la 
problemática que en la que están inmersos. 

- En resumen, la Municipalidad Provincial de Huamanga antes de inicio del 
proyecto cubría con el servicio de recolección y transporte el 75% de la 
población, en barrido 60%, las principales áreas que no se cubrían eran los 
sectores periurbanos de la ciudad. 

 
LOGROS IMPORTANTES 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

*
  Este item, no se encuentra considerado dentro del expediente técnico pero se viene ejecutando a falta de 
asignación presupuestal, toda vez que el expediente técnico del relleno se encuentra en proceso de elaboración.  

 
 

ACCIONES REALIZADAS UNIDAD MEDIDA LOGRO 

Reparación y adquisición de repuestos para vehículos (en porcentaje 
de atención a vehículos) 

Gbl  80.00% 

Construcción de vestidor (42 casilleros) Unid 01.00 
Repintado vehículos de servicio Unid 09.00 
Barrido de espacios públicos Km. 8,120.00 
Repaso de barrido Km. 8,120.00 
Campaña de sensibilización  Camp 25.00 
Recolección y transporte de residuos sólidos M3 22,450.00 
Recojo de residuos sólidos puntos críticos de la ciudad OPE 86.00 

Disposición final (habilitación de celdas)* 
• Residuos dispuestos en celdas 
• Celdas habilitadas. 

M3 
M3 

 
32,665.00 
16,420.00 
 



RESUMEN CUANTITATIVO 
 

ACCIONES RESULTADOS/LOGROS INDICADORES 

Reparación y adquisición de 
repuestos 

Se tienen vehículos operativos que realizan 
el servicio de recolección y transporte de 
residuos sólidos sin interferencias.    

09 vehículos, atendidos  con notas 
de pedido respectivas. 08 
vehículos sometidos al gasómetro  

Repintado vehículos de servicio 
09 vehículos pintados con colores 
uniformizados (04 compactadoras, 02 
volquete, 01 camión y 01 camioneta) 

09 vehículos pintados con colores 
uniformes 

Barrido de espacios públicos Se atendió 8,120 Km entre calles y 
avenidas del distrito de Ayacucho.  

Repaso de barrido Se atendió 8,120 Km entre calles y 
avenidas del distrito de Ayacucho.  

Espacios públicos de zonas 
urbanas y periurbanas atendidas 
con el servicio de barrido de calles  

Campaña de sensibilización  

A la fecha se realizó 25 campañas 
mensualizadas sensibilizaciones en las 
instituciones educativas de la ciudad de 
Ayacucho, organizaciones de base, 
gremiales, etc. 
 

20 colegios intervenidos con 
sensibilización total alumnos 
sensibilizados 9,500 
15 comités de base del PVL 

Recolección y transporte de 
residuos sólidos 

Se recolectó 22,450 m3 de residuos sólidos 
domiciliarios y comerciales del distrito de 
Ayacucho 

Se tiene una cobertura de servicio 
al 80% 

Recojo de residuos sólidos 
puntos críticos de la ciudad 

Se han realizado 86 intervenciones a los 
puntos críticos del distrito de Ayacucho. 100% de puntos críticos atendidos  

Residuos dispuestos en celdas 

Se han dispuesto  en la celda 22,450 m3 
de residuos sólidos del distrito de 
Ayacucho, 5,250 m3 de San Juan Bautista, 
4,840 y 125 m3 de Carmen Alto, total 
residuos sólidos dispuestos  32,665 m3 

Se atendieron a 04 municipalidad 
distritales (Ayacucho, San Juan 
bautista, Carmen Alto, Jesús 
Nazareno) 

Celdas habilitadas Se habilitó celdas con capacidad de 16,420 
m3 con la excavadora  

32,665 m3 de residuos sólidos 
dispuestos adecuadamente en el 
relleno sanitario Uchuycruz 
Mollepampa 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

Repintado de 
vehículos 
recolectores de 
residuos Sólidos

Recolección de 
Residuos Sólidos 

Turno Nocturno



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

ACTIVIDADES DE LIMPIEZA PUBLICA 
 

• Limpieza de espacios públicos de 15,948.20 Km. lineales de vías barridas de día y 
noche con 36 obreros aprox. (calles, avenidas, etc.) 

• Recolección y transporte de 2,136.25 TN. de residuos sólidos al relleno sanitario de 
los cuales el 99% se generan en los mercados. 

• Recolección y transporte de 8,252 TN. de residuos sólidos recolectados en predios 
públicos y privados. 

• Fumigación de instalaciones del relleno Uchuycruz-Mollepampa. 
• Limpieza Periódica de residuos sólidos de 03 canales de derivación de aguas 

pluviales. (Arroyo Seco, Río Alameda, Canal 
• Mantenimiento de capacidad operativa de los vehículos y maquinarias 

 
b) PROGRAMA DE EDUCACIÓN AMBIENTAL  

 
Nuestra ciudad esta conformado por la heterogeneidad de su población y cuenta 
con una visión carente en educación ambiental, notándose por la indiferencia del 
cuidado a nuestro medio ambiente y a través del programa de Educación 
Ambiental se propicia una educación ambiental en todos los niveles sea formal, 
no formal e informal además desarrollar los documentos de gestión ambiental. 

 
ACCIONES DESARROLLADAS: 
• Se desarrollo  diversas actividades en cumplimiento al calendario ambiental 

como 

Recolección de 
Residuos Sólidos 
en puntos 
críticos



• Día  Internacional  de  la Preservación de la Capa de Ozono 
• Día Interamericano de la limpieza y la ciudadanía DIADESOL 2008 
• Día Interamericano del Agua 
• Reactivación de la Comisión Ambiental Municipal CAM- Ayacucho. 
• Actualización  de los documentos de gestión ambiental local: Política 

Ambiental Local, Plan de Acción ambiental local y agenda Ambiental Local. 
 
LOGROS IMPORTANTES 
• Niños plasman sus dibujos sobre el cuidado de la Capa de Ozono, 

mostrando sus habilidades, coordinaciones motoras: finas  y gruesas. 
• Sensibilización en temas ambientales  a los alumnos de diferentes I.E. y 

líderes estudiantiles, mostrando mayor interés en la exposición, aseo 
escolar y cuidado de las áreas verdes, 

• Niños pudieron plasmar sus dibujos, mostraron sus habilidades, 
coordinaciones motoras: finas  y gruesas. 

• Población estudiantil comprometida con la importancia de la tierra, el agua el 
ambiente y la toma de conciencia con respecto al calentamiento global 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Talleres de 
actualización de 
los documentos de 
Gestión

Concurso de 
dibujo por el día 
internacional de 
la Capa de Ozono



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
c) MEJORAMIENTO DE RELLENO SANITARIO UCHUYCRUZ - MOLLEPAMPA, 

DISTRITO DE TAMBILLO, PROVINCIA DE HUAMANGA - AYACUCHO” 
 
ACCIONES DESARROLLADAS 
• Limpieza del área de desarrollo del Proyecto, en forma manual 
• Construcción de muros con piedra para brindar soporte al talud y a las 

plataformas. 
• Cobertura con maquinaria y manual las zonas erosionadas del talud de las 

celdas y plataformas. 
• Rehabilitación de los canales de drenaje. 
• Incorporación de Residuos Sólidos provenientes de la ciudad hacia las 

celdas, luego la compactación de los desechos 
• Apertura de celdas 
• Cobertura o sellado de las celdas con material suelto. 

 
LOGROS IMPORTANTES 
• Se viene mejorando la capacidad operativa del relleno sanitario ampliando  

la infraestructura para la disposición final de los residuos sólidos. 
• Se inicio con la reparación de la maquinaria (retroexcavadora), esto 

permitirá habilitar adecuadamente celdas con mayor capacidad de 
recepcionar residuos. 

• Los trabajos que se vienen desarrollando permitirá la adecuada disposición 
final de los residuos sólidos. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Concurso por el 
día Internacional 
de la 
preservación de 
la capa de ozono 

Vista 
panorámica 
relleno 
sanitario 
U h



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

d) RECUPERACION DE QUEBRADAS Y VIAS DE EXPANCION URBANA DEL 
DISTRITO DE AYACUCHO, PROVINCIA DE HUAMANGA- AYACUCHO” 
La falta de educación y conciencia ambiental de los Vecinos ha generado 
malestar en la población, ya que generalmente, los vecinos eliminaban sus 
residuos sólidos en quebradas naturales, canales de derivación,  percibiéndose 
la acumulación de desmonte en vías públicas y la generación de focos 
contagiosos 

 
Otro de los problemas es el Limitado servicio de recolección del material aluvial 
y de Residuos Sólidos en quebradas naturales y canales revestidos y material 
grueso de las vías publicas no pavimentadas de las zonas urbano  marginales 
del distrito de Ayacucho, este hecho tiene como consecuencia los sistemas de 

Descarga de 
residuos 
sólidos en el 
relleno por 
t

Sellado de 
celdas con 
maquinaria 
pesada



drenaje y derivación de  la ciudad se encuentren inoperativas, lo cual trae como 
consecuencia, una ciudad sin una buena presentación y potencialmente 
endémica 
 
ACCIONES DESARROLLADAS 

 Reparación de maquinaria y vehículos. 
 Limpieza de canales. 
 Limpieza de quebradas naturales. 
 Limpieza y rehabilitación de vías afirmadas. 
 Trabajos finales (eliminación de desmonte y Residuos Solidos) 
 Reforestación (plantas nativas y  ornamentales) 
 Programa de capacitación al personal. 
 Programa de educación ambiental-urbana. 
 Desinfección de quebradas (Naturales, revestidos, Centros Educativos) 

 



LOGROS IMPORTANTES. 
 

 
 
 

DESCRIPCIÓN/PARTIDAS 
UNIDAD 

DE 
MEDIDA 

LOGROS 
OBTENIDOS 

REPARACIÓN DE MAQUINARIA Y VEHÍCULOS Global 98.0% 

LIMPIEZA DE CANALES (Limpieza y descolmatación de canales Revestidos de Puracutti y 
Emadi, Arroyo seco, Rio Seco y  drenes de colección afluentes) m3 85.0% 
LIMPIEZA DE QUEBRADAS NATURALES( Incluye limpieza, descolmatación y 
encauzamiento de las Quebradas naturales: Arroyo Seco, , Amauta, Quinuapata, San Martín, 
Picota, Huari Accopampa, Emadi, Puracutti, Chaquihuaycco, Yanaccacca  y Estructuras De 
Colección de afluentes y a la vez limpieza de residuos sólidos del Rió Alameda, Huatatas y  
Muyurina )  m3 87.0% 

LIMPIEZA Y REHABILITACIÓN DE VIAS AFIRMADAS(Rastrillado de material grueso y 
nivelación y compactación de vías publicas no pavimentadas) m2 86.0% 

TRABAJOS FINALES( eliminación de material excedente producto de la Descolmatación de 
quebradas naturales y revestidas) m3 80.6% 
REFORESTACIÓN(utilizando plantas  nativas y exóticas) m2 81.5% 
PROGRAMA DE CAPACITACIÓN AL PERSONAL Global 85.0% 
PROGRAMA DE EDUCACIÓN AMBIENTAL-URBANA Global 98.5% 

DESINFECCIÓN(Quebradas naturales y revestidos y Centros Educativos) m2 95.0% 



RESUMEN CUANTITATIVO 
 

ACCIONES RESULTADOS INDICADORES 

REPARACIÓN DE 
MAQUINARIA Y 
VEHÍCULOS  

Se tiene un vehículo Volquete WS:1162  Torferza 
Multipropósitos Operativas  que realizan actividades de 
eliminación de residuos sólidos y desmontes, producto de 
la descolmatación  de las Quebradas naturales, revestidas 
y drenes de colección.   

01 vehículos, 01 maquinaria  
operativas notas de pedido 
respectivas 

LIMPIEZA DE CANALES  
Implica la descolmatación de 04 canales revestidos 
(EMADI, Puracutti, Arroyo Seco y Rió seco) en un 85%, y 
las estructuras de colección limpias libres de material 
colmatado (en un 100%) 

04 canales revestidos libre de 
material excedente, 
compromiso de los vecinos, 
actas 
Fotografías. 

LIMPIEZA DE 
QUEBRADAS 
NATURALES  

Implica 09 quebradas naturales libre de residuos sólidos 
60% encauzadas  del distrito de Ayacucho. (Arroyo Seco, 
Rió Seco, Amauta, Quinuapata, San Martín, Picota, Huari 
Accopampa, Emadi, Puracutti Y Estructuras De Colección)    

Quebradas naturales en 
proceso de recuperación, 
Fotos, compromiso de los 
vecinos, actas.  

LIMPIEZA Y 
REHABILITACIÓN DE 
VIAS AFIRMADAS  

A la fecha se realizo 10.5 Km. De nivelación y 
compactación de  vías publicas de las zonas urbano 
marginales del distrito de Ayacucho y rastrillado de 
material Grueso dispersas en las vías publicas del distrito 
de Ayacucho,  área  30 Ha  de las Urbanizaciones, EMADI, 
Jardín, EMACE, 16 de Abril, Sector Publico, Licenciados, 
Covadonga, Artesanos, Magdalena,   Santa Elena, Santa 
Ana, Puca Cruz, Basilio Auqui, Quijano Mendivil, San 
Martín de Porres, Magdalena, Conchopata, Progreso. 

19 urbanizaciones atendidas, 
Fotografías. 

TRABAJOS FINALES   
Implica la eliminación de desmontes  producto de la 
descolmatación y rastrillado de vías publicas, material 
eliminado 6800 m3, RR.SS eliminados 860 m3 

09 quebradas naturales y 04 
canales revestidos y 26 
estructuradas de colección 
atendidos, Fotografías, actas, 
compromiso de los vecinos. 

REFORESTACIÓN  
Se Foresto 30,000 m2 con plantones nativos y 
ornamentales (Molle, Acacia, Jacaranda, Mora) ubicadas 
en las quebradas naturales y vías Publicas propensos a 
sufrir erosión y deslizamientos. 

7500 unidades de plantones 
forestadas en  las quebradas 
naturales y vías publicas, 
fotografías 

PROGRAMA DE 
CAPACITACIÓN AL 
PERSONAL  

Se han realizado 16 capacitaciones al personal obrero, 
conductores y operadores de vehículos y maquinarias. 

30 obreros y 6 conductores 
capacitados y sensibilizados 

PROGRAMA DE 
EDUCACIÓN AMBIENTAL-
URBANA 

36 charlas de sensibilización a  los vecinos colindantes de 
las quebradas naturales y revestidas y 18 charlas en 
centros educativos críticos cercanos alas quebradas sobre 
el buen ornato de la ciudad y manejo adecuado de 
residuos sólidos. 
 
 

75% vecinos sensibilizados y 
18 centros educativos 
intervenidos. 

DESINFECCIÓN  
A la fecha se desinfecto área de 3600 m2 ubicados en las 
quebradas naturales y revestidas, puentes coloniales, 
centros educativos con el propósito de  disminuir vectores 
contaminantes. 

09 quebradas naturales, 04 
canales revestidos, 08 puentes 
coloniales y 18 centros 
educativos iniciales y primarios 
desinfectados. 

 
 
 
 
 
 

Limpieza y 
descolmatación de 
RRSS Canal 
Puracuti 
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e) MANTENIMIENTO DE PARQUES Y JARDINES 
 

El ecosistema urbano del distrito de Ayacucho, se halla sometido a una gran 
presión sobre los recursos naturales, generándose alteraciones graves en la 
cadena trófica y por consiguiente el flujo de energía renovable a causa de la 
reducida presencia de áreas verdes publicas y; escasa conciencia ambiental de la 
población y autoridades, por lo que se ha identificado que existe un deterioro del 
ecosistema urbanístico en el distrito de Ayacucho por lo que el objetivo central es: 
“Mejorar del ecosistema urbanístico del distrito de Ayacucho. 
 
A la fecha cuenta con una densidad de 1.34 M2/hab. de área verde publica que 
representa 138,623 M2, muy por debajo de la recomendación de la Organización 
Mundial de la Salud – OMS de 9M2/hab. de área verde para las ciudades urbanas; 
el presente proyecto tiene por objetivo central incrementar dicha cifra a 4.00 
M2/hab. de área verde publica. 
  
El conocimiento de la población y autoridades en general logrará fomentar una 
cultura de responsabilidad ambiental que permitirá la masiva difusión y 
sensibilización sobre temas de conservación y preservación del ecosistema 
urbanístico y el intensivo desarrollo de programas de formación de capacidades en 
la población organizada, instituciones públicas y privadas involucradas en el tema. 
 
ACCIONES DESARROLLADAS: 
 
En el proyecto  desarrollan las siguientes acciones y/o componentes: 

 
 Habilitación de Nuevas Áreas Verdes Públicas. 
 Mejoramiento de Áreas Verdes Públicas. 
 Desarrollo de Capacidades en Temas de Ecología Urbana. 

 
LOGROS IMPORTANTES: 

 
• A la fecha se han habilitado 15,320 M2 de áreas verdes públicas, los cuales 

constituyen un adicional importante para la mejora del ecosistema urbanístico. 
Entre los que destacan Parque Quijano Mendivil, Areas Verdes de la 
Urbanización Marìa Parado de Bellido y Areas Verdes de la Urbanización 
Jardìn.  

• Se viene atendiendo a 25 000 M2 de áreas verdes en temas de mejoramiento 
de las diferentes infraestructuras e implementos respectivos. 

• Se logró capacitar a 4200 estudiantes de instituciones educativas privadas 
como estatales para la conservación de las áreas verdes públicas, así como la 
organización de los mismos en 39 comités ambientales escolares por aulas y/o 
por grados. Entre los que destacan I:E Maria Parado de Bellido, Señor de 
Agonìa, Santa Ana, Mariscal Càceres, Nuestra Señora de las Mercedes, Los 
Licenciados, Nuestra Señora de Fatima, Las Palmeras, Mariscal Sucre, Barrios 
Altos, Piladucho: asì como la participación de los mismos en el I Concurso de 
Jardines Escolares “De la Mano con la Naturaleza” y Proyecto Ambientales 
Escolares y pasacalles según las fechas significativas del Calendario Ambiental 
del Ministerio del Ambiente.  



                          

   

Resumen Ejecutivo de la Rendición de Cuentas. 

• Se ha lo grado capacitar a un total de 280 vecinos de las diferentes zonas 
donde se hayan implementado áreas verdes públicas, conformando 14 comités 
de vigilancia vecinal de cuidado de las áreas verdes. Entre las que 
destacan:Alameda Valdelirios, Wari Accopampa, Urb.Jardín, Barrio la Libertad, 
Urb. Maria Parado de Bellido, EMADI, Asociación Corazón Valiente, Quijano 
Mendivel, Sector Público, y otros que vienen participando en el “Concurso del 
Buen Vecino” Para la promoción de la conservación y ampliación de áreas 
verdes en el distrito de Ayacucho. 

• Se ha logrado el empoderamiento del proyecto en un 80 %, logrando la 
participación activa de lo vecinos beneficiarios. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

f) MEJORAMIENTO DEL VIVERO MUNICIPAL DE HUATATAS  
 

El proyecto esta dirigido exclusivamente a la producción inmediata de plantas 
ornamentales y forestales de las especies nativas y exóticas, así mismo se 
realizara la instalación de flores semilleros, plantas madres e impulsar una 

Habilitación de 
nuevas áreas 
verdes públicas 
(Av. casuarinas) 
 

Desfile ecológico 
en cumplimiento 
del calendario 
ambiental. 
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producción intensiva de plantas, con fines de proveer a los parque, jardines, calles 
y avenidas de la ciudad. 
 
LOGROS IMPORTANTES 
 
• Mejor distribución del terreno, disponiéndose lugares estratégicos para la 

siembra de plantas madres y obtención de semillas, así como para la 
preparación de sustrato. 

• Aumento de la capacidad productiva del vivero con la construcción de las 54 
camas de repique y las 04 camas de almácigo, produciéndose actualmente un 
promedio de 40,000 plantones (ornamentales y forestales) mensuales. La 
misma que viene supliendo la demanda de las áreas verdes (parques y 
jardines) de la ciudad e instituciones, repercutiendo en la mejora del ornato de 
la ciudad. 

• Adquisición de semillas nuevas. Las mismas que serán aprovechadas para la 
obtención plantas madres, cosecha de semillas, así mismo traslado a las áreas 
verdes, parques y jardines de la ciudad para su plantación.  

• Manejo técnico de las plantas, a través de la contratación de un Técnico 
Agropecuario. 

• Mejoramiento de los ambientes de almacén y oficina, para lo cual se puso un 
piso liso con concreto y equipamiento con muebles: escritorio, silla, bancas y 
armario. Se mejoró la seguridad de los ambientes con la adquisición de dos 
puertas. 

• Producción de humus (35 m3 trimestrales). 
• Producción de nuevas especies forestales como el ficus, huerfanita, tulipán, 

Hortensia, clavel chino y otros para su respectiva transferencia a tierra firme 
para la producción de semillas y esquejes ya sea por acodo y/o enraizamiento. 

• Con la construcción de la zanja de drenaje se hizo desaparecer el mojadal, la 
misma que se aprovechará para la producción de plantas madres. 

• Se realizo la modificación del expediente técnico de acorde a la realidad del 
terreno y a la demanda de plantas ornamentales de nuestra ciudad. 

• Suscripción de convenio con EPSASA, para la dotación de abono colmatado a 
la municipalidad. 

• Protección del cerco con la finalidad de evitar el ingreso de personas ajenas y 
animales, se construyo a base de concreto armado y con alambre de pua en un 
total de 51  columnas. 

• Construcción y mejoramiento del acceso al vivero mediante una alcantarilla de 
6mt de largo por 1.20mt de ancho, cuya construcción se tomo como adicional 
previa coordinación con el supervisor del proyecto , para evitar la perdida de 
plantas en producción ocasionada por el desborde  del canal en época de 
lluvia. 

 
CUADRO COMPARATIVO  DEL PROYECTO “MEJORAMIENTO DEL VIVERO 

MUNICIPAL DE HUATATAS 2007 – 2008 



                          

   

Resumen Ejecutivo de la Rendición de Cuentas. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

AÑO Nº DESCRIPCION 2007 2008 

01 PRODUCCION DE PLANTONES FORESTALES 9,955 und. de plantas 
producidas 

29, 373.00  und. de 
plantones 

02 PRODUCCION DE PLANTAS ORNAMENTALES 71,702.00 und. de 
plantas producidas 

205,648.00  und.  de 
plantas producidas 

03 PRODUCCION DE HUMUS. 11 M3 65 M3 

04 CERCO PERIMETRICO (COLUMNA ). - 55 Columnas construidas 
en (220ml.) 

05 ESCAVACION DE ZANJA DE DRENAJE - 168 Metros lineales 

06 CONSTRUCCION DE CAMAS DE REPIQUE 29 Camas 56 Camas Construidas 

07 CONSTRUCCION CAMAS DE ALMACIGO - 04 Camas Construidas 

08 CONSTRUCCION DE CERCO DE ALMACIGO - 96 M2 

09 CONSTRUCCION DEL ALCANTARILLADO - 6 mt de largo x 1.20 de 
ancho y luz de 0.60mt. 

Construcción de 
56 camas de 
repique - Vivero 
Huatatas 
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g) PROMOCION AMBIENTAL 

 
LOGROS IMPORTANTES  

 
• Concertar con los dirigentes de los mercados Terminal pesquero para realizar 

convenio con la Municipalidad para el recojo de sus residuos por lo que ellos 
contrataban carros particulares para sus desechos los días sábados y 
domingos en cantidad de dos cilindros llenos de desechos fuertemente mal 
olientes y arrojan en cualquier punto mejor su parecer y no aportaban nada por 
la limpieza pública y recojo de sus basuras. 
 

• Se logro concienciar a los vendedores ambulantes del mercado Magdalena que 
obtuvieron  dos cilindro para el arrojo de sus desechos que generan, de esta 
manera dejar limpia alrededor del mercado Magdalena. 

 
• Se logró identificar a los infractores que generaban puntos críticos en Jr. 

Quinua se sensibilizó, a los vendedores ambulantes en triciclo que se dedican a 
la venta de frutas en tajadas arrojaban las cáscaras a las calle, ellos plasmaron 
su preocupación por lo que no tenían un lugar adecuado para arrojar sus 
basuras, en reunión con ellos se acordó comprar un cilindro con 
autofinanciamiento, el cual también se le encargó al administrador del mercado 
Magdalena para su custodia según consta el acta de entrega y la relación de 
participantes que se adjunta.  

 
• Los trabajadores del mercado Mariscal Cáceres posean sus tachos de basura 

así  ver mas limpio y ordenado, los pasajes, entendieron que la limpieza debe 
ser constante.  

 
• Algunas Instituciones Educativas  ya cuentan con las cajas  de reciclaje, para la 

selección de sus residuos y viene practicando la selección para el programa de 
reciclaje. 

Vista panorámica 
producción de 
plantas - vivero 
Huatatas.    



                          

   

Resumen Ejecutivo de la Rendición de Cuentas. 

• Se logró la conformación  del Comité Ambientas Escolar (CAE) en las 
siguientes Instituciones Educativas. 

o I.E de  Señor de Amancaes - Conchopata 
o I.E los Artesanos 
o I.E Tupac Ámaru de  Huascahura primaria 
o I.E. Tupac Amaru de Huascahura secundaria  
o I.E Basilio Auqui 
o I.E Luis Carranza 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

h) PROGRAMA DE CONTROL DE DE SOBRE POBLACION CANINA EN EL 
DISTRITO DE AYACUCHO  
RESUMEN CUANTITATIVO 

ACTIVIDADES RESULTADOS INDICADORES 
Reunión de  presentación  y coordinanación de 
tareas con autoridades y funcionarios 
involucrados 

01 reunión con autoridades y 
representantes de instituciones 
involucradas. 

Firma de acuerdos. 

Elaboración del plan de trabajo 01 plan de trabajo formulado Plan de trabajo  

Taller de 
sensibilización a 
mamás - comité 
programa vaso de 
leche 

Taller de 
sensibilización a 
estudiantes - 
IEP. Luis 
Carranza    
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aprobado 
Diseño de la propuesta de sensibilización 01 spot formulado  Spot aprobado 
Diseño de correas, carnet y ficha de registro  01 diseño de correas, carnet y ficha 

de registro 
Notas de pedido y 
diseños aprobados  

Campañas de empadronamiento de canes en el 
Registro Municipal 

04 campañas de registro de canes  678 canes registrados  

Campaña Municipal de Desparasitación Canina 04 campañas de desparasitación  678 canes 
desparasitados 

Diseño de caniles de internamiento canino 01 diseño de canil elaborado Diseño aprobado notas 
de pedido 

Diseño Plan de trabajo  01 Plan elaborado Plan entregado  
Elaboración de reglamento control de canes 01 reglamento elaborado Reglamento entregado 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

i) RESULTADOS DE GESTION DE LA SUBGERENCIA DE SANEAMIENTO 
AMBIENTAL:  

 
• Las calles, del Centro Histórico se mantienen limpia, el cambio de modalidad  

de trabajo del personal e implementación de turnos permanentes, viene 
surtiendo resultados. 

• El tratamiento del relleno sanitario es satisfactorio (comentario de nuestros 
visitantes) 

Registro 
municipal de 
canes con collar 
de identificación 

Canil 
municipal 
para 
internamiento 
de canes 
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• El recojo domiciliario de residuos sólidos se ha afianzado con el control 
permanente del horario y recorrido de los vehículos 

 
• Las quebradas y cauces naturales de la ciudad están siendo intervenidos 

mediante permanente trabajo de descolmatación. 
• Los vehículos recolectores de RR.SS. han sido reparados, están operativos 

que permiten cumplir la programación, salvo desperfecto espontáneo. 
• Se ha reparado el tracto Shangai, con la cual se viene regando las áreas 

verdes, notándose mejora pasaijistica 
• Se ha incrementado las áreas verdes de la ciudad. 
• En las avenidas recientemente pavimentadas, se ha intervenido con el 

tratamiento de los espacios destinadas para áreas verdes. 
• El incremento de producción de plantas forestales y ornamentales en el vivero 

de Huatatas es evidente. 
• Campaña  de motivación y pasacalle con motivo del día internacional del Medio 

Ambiente ha permitido involucrar a las instituciones y alumnos en el tema de la 
importancia de la contaminación ambiental enfoque que está en auge. 

• Se ha atendido con la donación de plantas ornamentales, a instituciones 
educativas, municipalidades distritales y otras entidades,  un total de 15,050 
plantones de diversas variedades entregadas. 

• Se ha habilitado el parque de la Asociación de Vivienda Quijano Mendivel, área 
de 15,000 m2, siendo entregado a los vecinos, para su cuidado y 
mantenimiento. Así mismo en la Urbanización Jardín, Av. Casuarinas y Av. 
Aviación. 

• Desarrollo de charlas de sensibilización en temas de gestión ambiental (manejo 
de residuos sólidos, cuidado de parques y jardines, contaminación ambiental) 
en diferentes centros educativos de la localidad y clubes de madres.  

• Participación en certámenes del Calendario Ambiental Nacional y Mundial (Día 
de la Tierra, Día Mundial del Medio Ambiente, Día del Agua, Día Interamericano 
de Limpieza y Ciudadanía – DIADESOL, Día de la Capa de Ozono, Día del 
Árbol, etc.) 

 
6.1.2. SUBGERENCIA DE SEGURIDAD CIUDADANA. 

 
La implementación  de un adecuado PROGRAMA DE SEGURIDAD CIUDADANA ha  
contribuido a disminuir  la carga procesal  del Ministerio Público en cuanto  a índices  
de  criminalidad lográndose lo siguiente:    

• Cambio de actitud  y  conciencia de seguridad    de la población  Ayacuchana. 
• Se ha implementado con equipos y herramientas de Seguridad al personal, 

como el vestuario completo (chalecos antibalas, cascos, casacas y otros) y  la  
adquisición de 04 motocicletas para el  patrullaje motorizado. 

• Implementación y fortalecimiento del Comité Provincial de Seguridad 
Ciudadana,  vital para las acciones y operativos que ha permitido el cierre, 
clausura y tapiado de las discotecas Honey, Mar de copas, Macumba y Maxxo 
entre otros. 

• Entre otros presentamos los siguientes resultados:  
 

ACTIVIDAD INDICADORES DESCRIPCION 
Difusión e 
información de las Se realizaron acciones permanentes solicitando 

un cambio en la actitud cultural de la población 
* Programa Televisivo sobre "Seguridad 
Ciudadana en Acción" difundido los días Lunes 
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Ayacuchana    y repetido los Martes                            
* Se realizaron visitas en zonas urbano 
marginales en el presente semestre 

Inicio de la cultura de conciencia de seguridad en 
la Población Ayacuchana 

Reuniones Periódicas del Comité de Seguridad 
Ciudadana 

Se realizó publicidad en los medios de 
comunicación local Spot publicitarios y difusión 

acciones 
preventivas en 
seguridad 
ciudadana 

Instalación de los Comités Distritales de 
Seguridad Ciudadana 14 Distritos de la Provincia de Huamanga 

Notas de prensa canalizadas por la Oficina de 
Imagen Institucional e Incremento de rondas fuera 
del casco urbano 

Programa Televisivo sobre "Seguridad 
Ciudadana en Acción" difundido los dias Lunes 
y repetido los Martes                             

 Participación de las Juntas Vecinales inscritas en 
la Sub Gerencia de anticipación Vecinal          

Reunión periódicas para concientización de los 
dirigentes y caravanas por la ciudad  

Disminución y control de los locales de diversión Se realizaron operativos programados e 
inopinados 

Operativos del 
"plan zanahoria" 
con participación 
de juntas vecinales 

Asistencia académica en aspectos de Seguridad 
Ciudadana Invitaciones a diversas Juntas Vecinales 

La difusión de los alcances de  las Ordenanzas 
Municipales que norman el ejercicio de los locales 
sujetos a control 

* Programa Televisivo sobre "Seguridad 
Ciudadana en Acción" difundido los días Lunes 
y repetido los Martes                                              
* También se realizaron spot publicitarios los 
medios de comunicaciones de la localidad 

Realización de operativos Multisectoriales 
permanentes de 20:00 hrs. a 04 hrs. 

Coordinación periódica con el COPROSEC, 
Ministerio Público, PNP, Gerencia Municipal, 
Gerencia de Servicios Públicos, Sub Gerencia 
de Fiscalización 

Se logró disminuir el índice delictivo en la ciudad y 
en las zonas consideradas como críticas 

Se clausuraron locales clandestinos y se  
notificó a los propietarios de los locales de 
diversión 

Prevención sobre 
riesgos en 
seguridad 
ciudadana 

Se contrató un Programa TV de la Municipalidad 
Provincial de Huamanga en Seguridad Ciudadana 

Programa Televisivo  "Seguridad Ciudadana en 
Acción" difundido los días Lunes y repetido los 
Martes                         

Difusión televisiva y radial 
Programa Televisivo  "Seguridad Ciudadana en 
Acción" difundido los días Lunes y repetido los 
Martes          

La población fue informada por  los operativos 
sobre la existencia de locales clandestinos       
Existencia de menores de edad en centros de 
diversión y menores de edad en prostíbulos 

Operativos Multisectoriales 

Se disminuyó el funcionamiento de los locales 
dedicados al giro de negocio de prostíbulo, 
discoteca, bares, cantinas y afines que no cuentan 
con Licencia de Funcionamiento  

Operativos Inopinados Multisectoriales 

Incrementar los 
operativos del plan 
zanahoria de 
seguridad 
ciudadana 

Asistencia a Distritos y Juntas Vecinales en 
seguridad ciudadana Invitaciones 

Lograr que el personal de Serenos tome 
conciencia de la labor que cumple en beneficio de 
la colectividad 

"Tratos crueles, inhumanos y degradantes", 
organizado en coordinación con  la Defensoría 
del Pueblo  "Intervención en rescate de 
víctimas en incendios, desastres y accidentes 
de tránsito" 

La población tuvo una mejor actitud frente al 
accionar diario de los Serenos 

El personal de Serenos mejoró en su actitud y 
comportamiento frente a la población 

Los cursos de capacitación como indicadores de 
progreso 

Se realizo con la aceptación unánime del 
personal de Serenos 

Capacitación 
integral al personal 
de serenazgo 

Se logró un avance significativo en disminución de 
las críticas hacia la labor de los Serenos 

La cultura y conciencia de responsabilidad en 
el personal de Serenos 

Ampliar la 
comunicación con Notas de prensa canalizadas por la Oficina de 

Imagen Institucional y la formulación de contratos 
Propalación de Spot publicitarios en radio, TV y 
Diarios de circulación local     Programa 
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con los medios de comunicación Televisivo  "Seguridad Ciudadana en Acción" 
difundido los días Lunes y repetido los Martes      

Inicio de la cultura de conciencia de seguridad en 
la Población Ayacuchana 

Coordinación periódica con el COPROSEC, 
Ministerio Público, PNP, Gerencia Municipal, 
Gerencia de Servicios Públicos, Sub Gerencia 
de Fiscalización 

Incidencia en el mantenimiento de una cultura de 
paz y de valores  

Se mencionan casos o hechos ocurridos para 
llamar la atención del público televidente, radial 
o escrito 

la población (radio, 
tv, diarios) 

Se contrató un Programa TV de la Municipalidad 
Provincial de Huamanga en Seguridad Ciudadana Invitaciones a Autoridades y Funcionarios 

Calendarización de las Sesiones del Comité 
Provincial de Seguridad Ciudadana  

Plan de Acción en Seguridad Ciudadana del 
COPROSEC 

Participación de las Autoridades comprometidas 
en el COPROSEC 

Participación permanente del Comité Provincial 
de Seguridad Ciudadana 

Operativos multisectoriales con el Ministerio 
Público, PNP, Gerencia Municipal, Gerencia de 
Servicios Públicos, Sub Gerencia de Fiscalización 

Operativos y acciones de prevención con 
patrullaje por diversas calles de la ciudad 

Implementar 
políticas y 
estrategias del 
comité provincial 
de seguridad 
ciudadana 

Acciones de sensibilización en apoyo a la 
población ayacuchana 

Nº invitaciones para el apoyo con el vehiculo a 
cargo de los serenos 

Mediante el Programa Tv de Seguridad 
Ciudadana en Acciona y cuerdo con las Juntas 
Vecinales, mediante el Programa radial Alerta 
Vecino, escrito 

06 radios     02 RPM     01 teléfono fijo  silbatos 
a las Juntas Vecinales 

Comunicación oportuna por parte de las Juntas 
vecinales para realizar las intervenciones 
adecuadas y hacer frente a los diversos males 
sociales 

Cumplimiento de los horarios establecidos por 
los Centro de Diversión y una sustancial 
reducción de la delincuencia.  

Incremento de Operativos Inopinados  
La reducción de la delincuencia en el casco 
urbano, prostitución de menores de edad el 
consumo de bebidas alcohólicas 

Mejorar el sistema 
de comunicación 
integral 

Cumplimiento de las Metas Establecidas en el 
Expediente Tecnico del Proyecto Mejoramiento 
del Servicio de Seguridad Ciudadana 

Adquisición de equipo completo de radios   
adquisición de motocicletas y otros 

Atender adecuadamente al público usuario Campañas de orientación y reeducación en 
modales, valores y acercamiento a la población 

La población será informada por  los operativos 
realizados sobre la planificación de acciones de 
seguridad ciudadana       

Realización de Operativos  

Lograr disminuir el índice delictivo en la ciudad y 
en las zonas consideradas como críticas Realización de operativos 

Mejoramiento del 
servicio de 
seguridad 
ciudadana de la 
municipalidad 
provincial de 
huamanga 
(proyecto) Formulación del Proyecto Expediente Técnico aprobado por la CRAET 

Notas de prensa canalizadas por la Oficina de 
Imagen Institucional y la propalación  con los 
medios de comunicación 

Propalaciòn de Spot publicitarios en radio, TV y 
Diarios de circulación local     Programa 
Televisivo  "Seguridad Ciudadana en Acción" 
difundido los dias Lunes y repetido los Martes      

El orden y control del comercio ambulatorio en las 
vias publicas del casco urbano  

Primera y segunda cuadra del Jr. Asamblea, Jr 
28 de julio,  Mercado Central y Jr Carlos F. 
Vivanco, Santa Clara y Jr Grau 

Las vias publicas señaladas exclusivamente para 
el transito peatonal y vehicular 

Notificaciones preventivas y posterior 
incautacion de sus productos a los que no 
cumplen con las disposiciones 

Mejorar el orden y 
control del 
comercio 
ambulatorio 

Formalizarlos y posterior Reubicacion de los 
Comerciantes Informales 

Capacitarlos para que se agrupen en 
Asociaciones 
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6.1.3. SUB GERENCIA COMERCIO Y MERCADOS. 
Se ejecutó el proyecto: “Fortalecimiento de capacidades para mejorara la calidad de 
servicios en los mercados del distrito de Ayacucho, llegándose a obtener los siguientes 
logros. 
 
• Dotación de uniformes a los policías municipales, para su respectiva distinción por 

la población.   
• Recuperación de las vías públicas invadidas por el comercio ambulatorio mediante 

operativos cotidianos mediante papeletas y cedulas de notificación. 
• Ordenamiento del comercio ambulatorio, correcto manipuleo y expendio de 

alimentos. 
• Capacitaciones permanentes al personal de la policía municipales cursos de 

inspección sanitaria y manejo de turbas ocasionadas por comerciante informales. 
• Realización de 120 operativos y 42 decomisos por semestre, en diferentes 

mercados  y centros de abasto. 
• Incautación de Medicamentos con fechas vencidas en boticas clandestinas. 
• Acondicionamiento  de cilindros y carretillas para los diferentes mercados. 
     

 
 
 
 
 

Patrullaje 
motorizado de 
los miembros de 
seguridad 
ciudadana de la 

Inauguración 
del Puesto de 
atención rápido 
para la 
seguridad 

Dotación con 
uniformes al 
personal de la 
policía 
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Operativos 
permanentes al 
terminal 
pesquero para el 
control de 
calidad de los

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
6.1.4. SUB GERENCIA DE DEFENSA CIVIL. 

 
• Reinstalación del Comité Provincial de Defensa Civil de Huamanga, realizado el 

jueves 6 de marzo del año en curso. 
• Atención de damnificados por Colapso estructural de sus viviendas durante los 

meses de enero a junio , como consecuencia de las lluvias torrenciales. 
• Atención de damnificados por Siniestros ocurridos en viviendas y/o 

establecimientos comerciales durante los meses de Enero a Junio, como 
consecuencia de las lluvias torrenciales. 

• Realización de 62 inspecciones técnicas de seguridad básicas del tipo temporal 
para diversos eventos como EPND., ferias, etc. 

• Realización de 622 Inspecciones Técnicas de Seguridad Básicas del tipo Básica 
Anual o permanente. 

• Entrega de apoyo humanitario consistente en 600 raciones de Leche Milshake a 7 
comunidades campesinas del distrito de Vinchos afectados por el Friaje en Marzo 
del año en curso. 

• Fiscalización y participación en operativos a diversos establecimientos de 
esparcimiento y recreación con afluencia de público, como discotecas, bares, 
cantinas, tabernas, recreos, estadios, etc.; así como a otros giros de negocio como 
restaurantes, hoteles, cabinas de Internet, pimballs, ferreterías, bodegas, etc. 

• Aplicación del Mapa de Peligro y Vulnerabilidades de la Provincia de Huamanga, 
en proceso. 

• Propuesta para la actualización de la Ordenanza Municipal No. 0432004-MPH., 
que reglamenta el RAISA de Defensa Civil, habiéndose aprobado mediante 
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Ordenanza Municipal No. 038-2008, Norma de suma importancia que permite la 
Clausura y Sanción de aquellos establecimientos que infrinjan las Normas de 
Seguridad en Defensa Civil. 

• Apoyo y fiscalización en los simulacros de sismo programados en los diversos 
Adquisición de una unidad ambulancia rescate, para atender las continuas 
Emergencias que se vienen presentado en nuestra provincia. 

• Activación del Centro de Operaciones de Emergencias del Comité Provincial de 
Defensa Civil de Huamanga, durante las ultimas lluvias torrenciales ocurridas en 
nuestra ciudad, las mismas que dejaron cono consecuencia un sinnúmero de 
viviendas inundadas. 

• Participación en la limpieza de los canales recolectores de aguas pluviales. 
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6.2. GERENCIA DE TRANSPORTES.  

 
6.2.1. SUB GERENCIA DE TRANSPORTE Y TRANCITO. 

 
La Sub Gerencia de transporte y transito  durante el presente año 2008, entra 
funcionamiento a partir del mes de junio.  Anterior a esta fecha estuvo funcionando 
como parte integrante de la gerencia de servicios públicos  con la denominación de 
Sub Gerencia de Transito, Circulación y Transporte Publico, por tal motivo hasta mitad 
del año se encargo a esta Sub Gerencia la aplicación del POA, como también la 
ejecución del proyecto mejoramiento  del sistema de señalización, semofarizacion y de 
educación vial  en el distrito de ayacucho con un presupuesto de S/.150,000.00 ( 
Ciento cincuenta mil Nuevos Soles ).  

 
a) PLANES PARA EL  ORDENAMIENTO VEHICULAR DE LA CIUDAD DURANTE 

EL 2008. 
 
Se considero implementar el  plan de ordenamiento de transito  y transporte 
publico, a través de el PLAN REGULADOR DE RUTAS DE LA CIUDAD DE 
HUAMANGA. Plan que hasta la fecha ya se tiene concluido, a la espera de que la 
comisión técnica mixta de transporte publico valide y de sus observaciones como 
lo estipula el Decreto Supremo Nº009-MTC-2004. Licitación que traerá consigo la 
modernidad del parque automotor de transporte publico  ya que hasta la fecha 
como se puede observar en el siguiente cuadro existe gran cantidad de unidades 
vehiculares que circulan en nuestra ciudad brindando el servicio de transporte 
urbano son  con año de fabricación menores al año 85 esto quiere decir que 
tenemos un parque automotor demasiado antiguo. 

Atención a las 
comunidades 
afectadas por 
el friaje con 
vivieres y 
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E
n lo que respecta a los permisos de operación, se  tiene proyectado  hasta 
diciembre del presente año la emisión de cuarenta permisos de operación, de los 
cuales hasta la fecha solo se a atendido la cantidad de quince permisos de 
operación estos se contabilizan  entre permisos a vehículos de transporte urbano 
como también a vehículos de transporte Interdistrital. 
 
Los permisos de operación a vehículos de transporte urbano, solo se están 
atendiendo  hasta la aprobación del plan regulador de rutas.  Fecha en la cual   se  
lanzara  la licitación de rutas de toda la ciudad de huamanga.   
 
Respecto a las empresas de transporte inter distrital  se a observado que la gran 
mayoría de estas obtuvieron  sus permisos  de circulación  incumpliendo la 
normatividad que restringe los negocios de este tipo en el centro histórico de la 
ciudad. Por lo cual se tomo la medida de poner como condición para la renovación  
de la concesión que se establezcan fuera   del centro histórico de la ciudad en 
cumplimiento  la ordenanza en el cual se preteje el centro  de la ciudad. 

 
b) PROMOVER EL CONTROL DE GASES TOXICOS 

 
En lo que respecta  a  las revisiones físicas mecánicas  se tiene proyectado una 
cantidad de cuatro mil verificaciones, hasta la fecha se tiene un avance de tres mil 
verificaciones  tanto en vehículos menores como en vehículos mayores. 
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Respecto al control de gases ya se tiene como herramienta de trabajo la 
ordenanza municipal Nº034-2008-MPH/A, sobre protección al medio ambiente. 
Ordenanza que incluye  el control de la emisión de gases  como también  a la 
contaminación sonora. Se debe de manifestar  que la ordenanza mencionada  trae 
consigo la inclusión dentro  del RAISA 2008 la imposición  de multas y sanciones a 
los vehículos que infrinjan la normatividad y los estándares mínimos permisibles de 
acuerdo a ley. 

c) ACTUALIZAR LOS PROGRAMAS  DE CONTROL Y REGISTRO DE 
CONDUCTORES. 

 
Respecto a  la instalación  de software de control para la emisión  de licencias de 
conducir se tiene proyectado dentro del perfil general de la gerencia de transportes 
la adquisición de este bien ya que hasta la fecha se lleva en forma manual este 
registro siendo vulnerable a alguna modificación y hurto. 
 
Hasta la fecha se han atendido una cantidad de 428 de licencias  de conducir  de 
categoría B-II  licencias que de acuerdo norma  están facultadas las 
municipalidades provinciales a otorgarlas. 

 
d) PROMOVER EL ESTRICTO CUMPLIMIENTO  DE LAS NORMAS DE TRANSITO. 

 
Durante el  año se tiene un gran avance en lo que respecta a los operativos 
inopinados,  esto con el apoyo de la Policía Nacional. 
 
Se tiene proyectado durante el año la cantidad de trescientos operativos según 
POA – 2008 hasta la fecha se tiene una cantidad de doscientos setenta operativos, 
el cual demuestra que se superara la meta trazada en el POA. 
 
Tenemos un avance en lo que respecta  al record de infracciones en  una cantidad 
de  diez mil ochocientos ( 10,800.00 ) infracciones  durante los tres primeros 
trimestres todos estos debido a los constantes operativos.  superando ampliamente 
las metas trazadas. 
 

Control de 
Gases Tóxicos 
mediante el uso 
de gasómetro. 
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Se han internado en el deposito  municipal un aproximado de diez mil vehículos 
(10,000.00)  todos por infringir el reglamento nacional de transito y las ordenanzas 
municipales.    
 
Asimismo, se realizo campañas de sensibilización en las Instituciones Educativas, 
con el objeto de respetar y cumplir las normas de trancito.    
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

e) IDENTIFICACION DE VEHICULOS AUTORIZADOS ( TAXIS  -  MOTO TAXIS ). 
 

Respecto al pegado de stikers  a los vehículos menores moto taxis en la actualidad 
se esta llevando a cabo el proceso de empadronamiento de estos vehículos. 
Teniendo como segunda fase el pegado de mil treinta stikers como lo determina la 
ordenanza municipal Nº040-2006/MPH. De igual manera es la comisión técnica la 
que esta apoyando de acuerdo a sus atribuciones  en este proceso de 
reordenamiento del servicio de vehículos menores.  
Se tiene programado el pegado de stikers para los vehículos de taxis, esto una vez 
concluido la ordenanza que reglamente este tipo de servicio. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
6.3. GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL.  

 
6.3.1. SUB GERENCIA DE DEFENSORÍA Y SALUD. 

Campañas de 
sensibilización 
a las 
Instituciones 
Educativas. 

Pegado de 
stikers para 
los moto taxis, 
en cumplimiento 
a la ordenanza 
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Es el área encargada de brindar el servicio de salud a la Población, permitiendo de 
esta manera que la población de escasos recursos pueda acceder a este servicio 
como apoyo social desarrollando acciones de prevención y bienestar de salud 
comunal como y desarrolla las siguientes actividades: 
 
a) ACTIVIDAD: “CAMPAÑA DE DIFUSION SOBRE LOS DERECHOS DE LA 

POBLACION EN RIESGO” se realizaron las siguientes campañas:  
• La campaña “TODO CON LOS DERECHOS…NADA SIN ELLOS”, se realizo 

en la localidad de Yanama – Pucropata, con la finalidad de hacer conocer los 
derechos de niños, niñas y adolescentes, así como población en general.  

• Día del Niño Peruano, denominado “POR LA IGUALDAD DE 
OPORTUNIDADES” organizado  por el área de DEMUNA. 

• Campaña “PROMOVIENDO LOS DERECHOS Y UNA CULTURA DE 
VALORES DE LA POBLACION EN RIESGO” 

• Se entrego becas de estudio a jóvenes en situación de riesgo previo 
convenio con la escuela superior Bellas Artes los jóvenes beneficiarios de las 
becas de estudio recibieron además materiales de estudio. 

• Campaña “Llevando Alegría a Nuestros Abuelitos”, que se realizo en el Asilo 
de Ancianos. 

• “Taller de Diagnostico Situacional de Niños, Niñas y Adolescentes en 
Huamanga y Presupuesto Participativo 2009” 

• Desarrollo del “CICLO INFORMATIVO PARA LA PREVENCION DEL 
CONSUMO DE DROGAS”,  en la institución educativa Meliton Carvajal. 

• Promoción del “DIA DE LA TOMA DE CONCIENCIA DEL MALTRATO A LA 
VEJEZ”. 

• Promoción del “DIA INTERNACIONAL CONTRA EL USO INDEBIDO Y EL 
TRAFICO ILICITO DE DROGAS”. 

 
b) ACTIVIDAD: “PROMOCION DE OMAPED Y DEFENSORIAS COMUNALES 

La presente actividad convocó las diferentes organizaciones de base de la 
Persona Adulto mayor, representantes del Gobierno Regional, Defensoria del 
Pueblo, SER, UNSCH y la representante del Centro de Salud de Carmen alto, 
para la inauguración del CIAMH con el objetivo de mejorar la atención integral 
para todas las necesidades de la Persona Adulto Mayor. 

 
c) ACTIVIDAD: “FORTALECIMIENTO DE HABILIDADES DE LA POBLACION 

EN RIESGO” 
Curso de informática, ejecutado en coordinación con el Instituto de investigación y 
capacitación en las Telecomunicaciones de la Universidad Nacional de Ingeniería. 

 
d) Ejecución del proyecto “MEJORAMIENTO Y EQUIPAMIENTO DEL 

SERVICIO DE SALUD MUNICIPAL DEL DISTRITO        DE AYACUCHO” 
ppto. S/. 345,689.50 nuevos soles, con los siguientes componentes. 
• El fortalecimiento institucional del servicio de salud municipal. 
• Realizar jornadas integrales de salud  con especialidades. 
• Mejoramiento de la infraestructura  e implementación del centro de 

salud municipal. 
 
e) Ejecución del proyecto “MEJORAMIENTO Y DESARROLLO DE 

CAPACIDADES DE LA POBLACION EN RIESGO DEL DISTRITO DE 
AYACUCHO”  ppto. S/. 323,696.00 nuevos soles 
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6.3.2. SUB GERENCIA DE EDUCACION, CULTURA, DEPORTE Y RECREACION. 
La Subgerencia viene ejecutando dos proyectos relacionados con las metas del plan 
Operativo Anual (POA – 2008) y los siguientes: 
 
a) PROYECTO: MEJORAMIENTO Y EQUIPAMIENTO DE INFRAESTRUCTURAS 

DEPORTIVAS DEL DISTRITO DE AYACUCHO. 
Que viene desarrollando las siguientes actividades: 
• Participación de la academia municipal de  fútbol, en campeonato copa crema 

2008 con la categoría sub 15 ciudad de lima. 
• Participación en verano de 2008 en  voley damas  2008.- participacion de los  

niñas de la academia municipal de voley damas sub 12 en verano 
• Mejoramiento del campo deportivo de fútbol de la comunidad de Chacco.  
• Apoyo al club deportivo municipal.  Las niñas de la academia  municipal de 

Huamanga.  
• Niñas de la academia  municipal de gimnasia  de la en exhibición  deportiva  

en la loza deportiva de maravillas. 
• Organización de VII Eco Maraton Huamanguilla  - Huamanga en homenaje a 

Huamanga, con la participación de atletas  de nacionales.   

Alcaldes y regidores de las 
distintas instituciones 
educativas planteando 

propuestas para el 
presupuesto participativo 

con niños y niñas. 

Inauguración 
del Centro de 
Atención del 
Adulto Mayor. 
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• Exhibición  deportiva con la participación de clubes academias deportivas en 
la plaza mayor por los 368 aniversarios de Huamanga.  

• Participación  en campeonatos de menores en  voley, fútbol, mini básquetbol 
de la academia municipal de Huamanga, categorías  10, 12, 14  y 16 años, 
organizado por las liga de menores de ayacucho. 

• Organización de la mini maratón  categoría biberón  del nivel inicial  con mas 
de 700 participantes damas y varones  4 y 5 años. Premios bicicletas y 
carritos y trofeos materiales deportivos. 

• Apoyo a la selección de la  Institución Educativa Mariscal Sucre con 
implementos deportivos, participación de la academia municipal de básquetbol 
en campeonato nacional driblando en la ciudad de Huancayo. 

• Apoyo al club deportivo municipal de huamanga en la Copa Perú 2008.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
b) PROYECTO : FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES E IMPLEMENTACION 

DE BIBLIOTECAS VIRTUALES EN LAS ZONAS URBANO MARGINALES DEL 
DISTRITO DE AYACUCHO. Compuesto por los siguientes componentes: 

 
• Fortalecimiento de líderes escolares. 

Participación 
de la academia 
municipal de  
fútbol, en 
campeonato copa 
crema 2008 con 
la categoría 
sub 15 ciudad 
de lima

Apoyo al club 
Deportivo 
Municipal de 
Huamanga en la 
Copa Perú 2008 
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- I taller de lideres escolares inter distrital nacimiento del  centro de apoyo 
estudiantil municipal. 

- I congreso inter provincial de lideres escolares y surgimiento del  comité 
regional del centro  de apoyo estudiantil municipal. 

- Centro de Apoyo estudiantil municipal.  
• Implementación de Bibliotecas Virtuales. 

- Inauguración de la Bibliotecas Virtual en el Barrio Santa Elena. 
- Inauguración de la Bibliotecas Virtual en el AAHH. Covadonga. 

• Capacitación en cursos básicos de computación. 
- Inscripción de participantes. 
- Inauguración de la Bibliotecas Virtual en el AAHH. Covadonga. 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

6.3.3. SUB GERENCIA DE PARTICIPACIÓN VECINAL. 
 
Se desarrollo las siguientes actividades: 

 
• Crear instrumentos de información y comunicación con los vecinos para 

canalizar eficientemente sus necesidades y/o problemas. 

Capacitación en 
cursos básicos 
de computación 
– Microsoft 
Word – 

Inauguración de 
la Biblioteca 
Virtual en el 
Barrio Santa 
Elena.  
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• (Afiches, dípticos y trípticos) 
• Fortalecer las Juntas Vecinales Organizadas. 
• Desarrollar capacidades de las mujeres y adolescentes líderes. 
• Organizar y mantener actualizado el Registro Único de Organizaciones de Base. 
• (Libro de registros RUO) 
• Promover la organización e inscripción de nuevas juntas vecinales, comités de 

gestión, comedores populares y comités de seguridad vecinal. 
• (Libro de registros RUO) 
• Actualizar el Registro Único de Organizaciones de Base. 
• Desarrollar capacidades de los miembros del Consejo de Coordinación Local 

(CCL). 
• Constitución de la Oficina de Apoyo de Gestión Comunal y de Municipios de 

Centros Poblados. 
• Emisión Radial “Participación Vecinal en Marcha”. 
 
a) PROYECTO: Ampliación del Servicio de Seguridad Ciudadana en las Zonas 

Urbano Marginales del Distrito de Ayacucho 
 

• Fortalecer las capacidades de las Organizaciones Sociales, para la 
Vigilancia y Seguridad Vecinal en las Zonas Urbano Marginales del Distrito 
de Ayacucho. 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
6.4. PROYECTOS Y PROGRAMAS SOCIALES 

 
La Oficina de Programas Sociales es un órgano desconcentrado de la Municipalidad 
Provincial de Huamanga y depende directamente del despacho de Alcaldía. Dicha 
dependencia deviene de la transferencia de competencias de los programas de 
Complementación Alimentaria (Comedores Populares, Hogares y Albergues y 
Alimentos por Trabajo) del Gobierno Nacional hacia los Gobiernos Locales. El ámbito 
de ejecución contempla los 15 distritos de la Provincia de Huamanga, desarrollando 

Ampliación del 
Servicio de 
Seguridad 
Ciudadana en 
zonas urbano 
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actividades en zonas de pobreza y pobreza extrema, con una configuración geográfica 
difícil y de compleja articulación territorial. 

 
Los programas que se ejecutan se constituyen en una verdadera fortaleza de la 
gestión municipal por el impacto social que de ellos se desprende y porque permite 
coberturar necesidades insatisfechas de la población de escasos recursos, 
beneficiándolas a través de la dotación de alimentos, los mismos que son adquiridos 
de pequeños productores agrarios del medio, constituyéndose en un importante 
soporte de apoyo económico a ese segmento poblacional. Con lo cual se pretende: 
 

• Disminuir los niveles de pobreza y pobreza extrema de las familias de 
escasos recursos sobre todo del ámbito rural. 

• Ejecutar actividades de generación de ingresos a través de la capacitación 
en proyectos productivos. 

• Apoyar la ejecución de diversas obras necesarias e insatisfechas sobre 
todo en comunidades campesinas y zonas marginales con la dotación de 
alimentos en compensación a la mano de obra no calificada aportada en 
los trabajos que se ejecuten. 

• Disminuir los niveles de desnutrición, morbilidad y mortalidad en la 
población infantil inmersa en los diferentes programas. 

• Incidir en la prestación de los servicios de asistencia técnica y supervisión 
para cautelar el buen uso de los alimentos. 

• Identificar productos locales para su incorporación a la canasta alimentaria. 

• Contribuir a la mejora social y económica de los pequeños productores 
agrarios del ámbito provincial, con la adquisición de sus productos a través 
del Comité Local de Adquisiciones. 

• Fortalecer el Comité de Gestión con la incorporación de instituciones como 
el sector salud, educación y el gobierno regional. 

• Brindar mediante un complemento alimentario el 31% de energía del 
requerimiento del adulto y el 54% de proteína del requerimiento del adulto. 

 
a) PROGRAMAS EN EJECUCIÓN 

• COMEDORES POPULARES: Brinda apoyo alimenticio a personas en situación 
de pobreza y pobreza extrema, mediante la entrega de raciones balanceadas a 
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fin de mejorar la calidad de vida de las personas. Cada comedor esta 
comprendido por 50 beneficiarios; la ración consiste en 200 gr./día por 20 días 
de atención al mes. En la zona urbana se asientan el 28% de comedores y 29 % 
de beneficiarios en relación al área rural con 72% y 71% respectivamente. 

 
 

• HOGARES Y ALBERGUES: Se atiende mediante actas de compromiso 
suscritas con instituciones benéficas legalmente constituidas, teniendo como 
propósito brindar atención alimentaria a niños comprendidos entre los 06-09 
años de edad, los cuales son evaluados antropométricamente (peso y talla) para 
determinar su estado nutricional. La ración consiste en 190gr. /día por 26 días al 
mes. 

 

• ALIMENTOS POR TRABAJO: Tiene por objeto brindar apoyo alimentario a la 
población asentada en zonas rurales y urbano marginales en situación de 
pobreza y pobreza extrema generando puestos de trabajo temporal, 
compensando la mano de obra no calificada empleada, con una ración de 
alimentos consistente en 2 Kg./Jornal /4 horas. Las principales actividades de 
ejecución son: 

• Mejoramiento y Mantenimiento de Infraestructura vial. 

• Mejoramiento y Mantenimiento de Infraestructura de riego. 

• Mejoramiento y Mantenimiento de Infraestructura de servicios básicos 

• Mejoramiento y Mantenimiento de Infraestructura social. 

• Mejoramiento y Mantenimiento de Infraestructura agropecuaria. 

• Mejoramiento y Mantenimiento de Manejo y conservación de suelos. 

• Mejoramiento y Mantenimiento de Forestación y reforestación. 

• Mejoramiento y Mantenimiento de Construcción de piscigranjas. 
 

• PROGRAMA DE ALIMENTACIÓN Y NUTRICIÓN AL PACIENTE 
AMBULATORIO CON TUBERCULOSIS Y FAMILIA “PANTBC”: Programa que 
permite atender alimentariamente a enfermos con tuberculosis debidamente 
evaluados tendiendo a contribuir a la recuperación integral del paciente 
ambulatorio con tuberculosis, y a la protección de su familia, se ejecuta en 
convenio con la Dirección Regional de Salud.  
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• PROGRAMA PARA POBLACIÓN EN RIESGO MORAL Y DE SALUD: 
Programa conocido como Actas y Compromisos cuyo objetivo general es 
contribuir con la alimentación, a través de una ración de alimentos 
complementaria a la dieta establecida en los Centros de Atención al Adulto en 
riesgo moral y de salud y que comprenden: Hogares, Albergues y Casas de 
Refugio de mujeres afectadas por violencia familiar, discapacitados u otros. 

 

• PROGRAMAS DE VASO DE LECHE 
El Programa “Vaso de Leche”, brinda atención con alimentos a niños menores de 
13 años de edad, madres gestantes, ancianos y personas que sufren de 
tuberculosis. 
El presente año se ha realizado una reestructuración de los beneficiarios del 
Programa de Vaso de Leche, orientada a evitar la duplicidad de beneficiarios 
(niños de 7 a 13 años de edad) con el Programa de Desayuno escolar y a 
brindar una mejor atención a aquellos que se encuentran en estado de 
desnutrición o cuyos padres se encuentran en situación de extrema pobreza. 
 
Del cuadro anterior de puede apreciar que del total de beneficiarios, un  76.7%  
corresponde a  Niños de 0 a 6 años y Madres Gestantes, un 19.2% a Niños de 7 
a 13 años de edad, un 0.1% a Enfermos TBC y un 0.4% Ancianos, apreciándose 
que  en su mayoría un 95.9% está dirigido a niños entre los 0 y 13 años y a 
madres gestantes. 

 
6.5. GESTIÓN DE DESARROLLO ECONÓMICO 

La Subgerencia de Desarrollo Económico viene ejecutando 03 proyectos: 
1. PROYECTO: FOMENTO DEL DESARROLLO TURÍSTICO DE LA PROVINCIA 

DE HUAMANGA.  
Contempla las siguientes metas presupuestales: 

• Organización  del Concurso del Carnaval Urbano y Rural 2008. 

• Organización  del Concurso de la Elección de la Señorita Identidad Andina 
2008. 

• Organización  de la Quema del  Ño Carnavalón 2008. 

• Peregrinación   y  escenificación y del vía crusis. 
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• Señalización de circuitos turísticos. 

• Seminario taller “conciencia y cultura turística. 

• Viaje Ecoturistico institucional a las aguas termales de la colpa – Acosvinchos. 

• Organización del Foro “Ayacucho destino turístico permanente”. 

• Producción y difusión de spot televisivo de alcance nacional. 

• Organización del Festival Internacional de la Identidad 2008.  

• Participación en la Feria Turismo Perú 2008 que reunió a las 25 regiones del 
País. 

 

2. PROYECTO: FORTALECIMIENTO DE LAS MYPES Y DIFUSION DE LAS 
ACTIVIDADES CULTURALES Y RECREATIVAS EN EL DISTRITO DE 
AYACUCHO. 
Contempla las siguientes metas presupuestales: 

• Organización del Curso responsabilidad empresarial. 

• Organización de la Expo venta de productos agro industriales, artesanales  
derivados lácteos y otros. 

• Organización del Curso taller de  constitución y formalización  de las MYPES.  

• Organización del Curso taller: Identificacion y Selección de ideas de negocio.  

• Organización del Curso Gestión Empresarial. 

• Organización del Curso productivos. 

• Organización de la Feria de Asesoría al sector empresarial. 

• Organización del Curso de Formulación y Evaluación de proyectos  según 
SNIP,   

• Conferencia: Gerencia con Valores y su Impacto Social; charlas de 
capacitación empresarial. 

• Organización del Curso de Marketing Personal y Liderazgo. Beneficiando a  
74 micro empresarios 

• Seminario taller: Costos y Estados Financieros en Proyectos de  Inversión. 
Beneficiando a  80 asistentes. 

• Jornada Empresarial (Foro Empresrial), en coordinación con las instituciones 
de COREMYPE y Programa Mi Empresa, con participación activa de micro 
empresarios de la localidad. 
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• Promoción de los productos de la Región: x festival y antología de la 
ganadería lechera Cuenca Cachi.  

• Estudio para la creación de la caja municipal de huamanga: convocatoria y 
apertura de sobres.  

•  curso taller: II encuentro regional de producción orgánica, con participación 
activa de 90 participantes. 

• Concurso de proyectos de iniciativas empresariales. 

• Organización del Curso taller  oportunidades y potencialidades para hacer 
negocio y curso taller plan de negocio con participación activa de jóvenes 
emprendedores con ideas de negocio (183 asistentes). 

• Organización del I seminario de desarrollo empresarial, motivación y 
liderazgo. Participo el ponente de cuba dr. Derby jiménez silva, con asistencia 
masiva de publico en general (200 participantes). 

 

3. FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES HUMANAS EN LOS CENTROS   
PRODUCTIVOS DE LOS 15 DISTRITOS, PROVINCIA HUAMANGA 
Contempla las siguientes metas presupuestales: 

• Entrega de equipos para la extracción y producción de lácteos a la 
Municipalidad de Jesús de Nazareno. 

• Gestión para la instalación de la energía trifásica para la planta de 
procesamientos de alimentos instantáneos. 

• Fortalecimientos en técnicas de piscicultura  a 06 OSBs en diferentes Distritos 
de la Provincia de Huamanga. 

• Constitución legal de 12 OSBs ante los Registros Públicos y asistencia 
Técnica a organizaciones beneficiarias. 

• Capacitación a 09 OSBS en la elaboración de tejidos a telar en diferentes 
Distritos de la Provincia de Huamanga. 

• Capacitación a 25 OSBS en crianza de animales menores gallinas y cuyes en 
diferentes Distritos de la Provincia de Huamanga. 

• Construcción de 26 hornos en el Distrito de Quinua para la producción de 
cerámica y Artesanía. 

 

6.6. GESTIÓN DE DEFENSA CIVIL 
 

La Subgerencia de Defensa Civil, viene realizando actividades concernientes a: 
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• Estimación de riesgos en coordinación con INDECI. 

• Programas de capacitación en coordinación con OSINERGMIN y el Colegio de 
Ingenieros. 

• Organización y evaluación de simulacros de sismo en las diferentes Instituciones 
Educativas. 

• Mapeo de zonas de riesgo “ Mapeo de peligros”. 

• Actualización del inventario de de recursos humanos y logísticos de las 
Instituciones Públicas. 

• Inspecciones Técnicas en seguridad Ciudadana. 

• Evaluación de riesgo de la zona 1 y 2 de la quebrada de Yanaccacca. 

• Apoyo humanitario a familias damnificadas por diversas emergencias. 
 

VII. EJECUCIÓN DE PROYECTOS Y OBRAS PÚBLICAS. 
 

7.1. PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2008. 
 

El Proceso del Presupuesto Participativo para el año Fiscal – 2008, se desarrollo 
tomando en cuenta la realidad territorial y organizativa del distrito de Ayacucho  y 
los Gobiernos Locales del ámbito de la Provincia de Huamanga desarrollándose 
según la secuencia descrita en el Siguiente Esquema. Dicha secuencia se 
constituye, para efectos del presente instructivo, en el procedimiento básico a 
desarrollar en los procesos locales y regionales, el mismo que debe realizarse sin 
perjuicio de los procesos, experiencias previas o más avanzadas de Presupuestos 
Participativos. 
 
El mismo que contiene 08 pasos para el desarrollo del proceso: 

- Paso 1: Preparación. 
- Paso 2: Convocatoria. 
- Paso 3: Identificación de los agentes participantes. 
- Paso 4: Capacitación de los Agentes Participantes. 
- Paso 5: Talleres de Trabajo. 
- Paso 6: Formalización de Acuerdos. 
- Paso 7: Evaluación Técnica. 
- Paso 8: Rendición de Cuentas.    

Se realizó un Taller de sensibilización y de diagnóstico temático territorial para la 
actualización del PDC, con las organizaciones sociales de base, juntas vecinales y 
sociedad civil del distrito de Ayacucho y las autoridades de los Distritos de la 
Provincia de Huamanga, posteriormente se realizó el Taller central del Presupuesto 
Participativo Distrital y Provincial  en el cual se identificó y se priorizaron los 
proyectos a ejecutarse en el año fiscal 2008. 
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7.2. OBRAS EJECUTADAS EN EL AÑO FISCAL 2008. 

 
 

Pavimentación 
de la Av. 
Arenales 3ra 
etapa en la 
ciudad de 
Ayacucho – 304

Construcción de 
casa comunal 
multiuso en la 
Asociación Nery 
García de 640 
mt2.
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Construcción de 
Pistas y 
veredas en el 
AAHH Covadonga 
– Programa las 
Calles de mi

Construcción de 
pistas y 
veredas en el 
Jr. Cesar 
vallejo y Jr. 
Túpac Amaru del

Construcción 
Graderías 
Cabuyales de 
Cuchipampa en 
el distrito de 
Ayacucho –
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Construcción de 
Pistas y 
veredas en la 
Av. Las 
Palmeras del 
Barrio Santa

Pavimentación 
de la Av. Pérez 
de Cuellar 304 
m..l.  

Pavimentación 
de pistas y 
veredas en el 
Jr. 3 mascaras 
2da cuadra: 
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Construcción 
del acceso al 
Coliseo y el 
Estadio del 
Instituto 
Peruano del

Construcción de 
pistas y 
veredas en el 
Jr. 3 mascaras. 

Pavimentación 
de pistas y 
veredas en el 
Jr. Quinua y 
los Andes del 
distrito de
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Construcción 
del Terminal 
terrestre 
interde 
partamental 
Ayacucho.

Pavimentación 
de las calles 
del 
Asentamiento 
Humano San 
Martín de

Construcción de 
pistas y 
veredas de la 
Av Abancay y Jr 
Girasoles del 
Barrio Santa 
Elena - 
Ayacucho
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Construcción de 
la vía arterial 
alameda 
Valdelirios 
puente nuevo  
(4ta etapa).

Construcción 
del Puesto de 
Salud de Santa 
Ana en el 
distrito de 
Ayacucho..

Rehabilitación 
de la 
Institución 
Educativa N° 
319 en el 
Barrio Santa


	 
	 
	  
	PRESENTACIÓN. 
	 
	Como autoridad elegida por el pueblo, en primer lugar quiero expresar un saludo fraterno a cada uno de ustedes y permitirme presentarle el informe de rendición de cuentas de esta segunda Audiencia Pública de Rendición de Cuentas 2008, como resultado del esfuerzo conjunto de los funcionarios y trabajadores de esta digna institución que dirijo. 
	 
	Como sabemos, la Rendición de Cuentas es un proceso que genera corresponsabilidad y concertación entre ciudadanos y autoridades permitiendo garantizar el acceso a la información a todos los ciudadanos mediante un sistema moderno de gestión, sometida a una evaluación y retroalimentación permanente para la construcción de un buen gobierno y desarrollo local sostenible. 
	 
	La presente Rendición de Cuentas, nos permitirá informar a la población sobre la ejecución del presupuesto municipal ejecutado con transparencia, demostrando un trabajo participativo en el marco del Plan de Desarrollo Concertado, el plan de desarrollo Institucional y los demás instrumentos de gestión. 
	 
	Asimismo, quiero manifestarle que nuestro municipio del cual conformamos parte, presenta ciertos problemas y limitaciones que serán superadas con el aporte  invalorable de cada uno de ustedes. 
	           
	 
	 
	Germán Martinelli Chuchón 
	Alcalde de la Municipalidad Provincial de Huamanga.  
	   
	INTRODUCCIÓN 
	 
	Considerando que la rendición de cuentas es un proceso que genera corresponsabilidad y concertación entre ciudadanos y autoridades municipales  que permite garantizar el acceso a la información a todos los ciudadanos a través del establecimiento de un sistema moderno de gestión, sometida a una evaluación y retroalimentación permanente parea la construcción de un buen gobierno y el desarrollo local sostenible. Asimismo, es el mecanismo a través del cual las autoridades presentan a la población informes sobre la ejecución del presupuesto participativo como una condición de transparencia de la gestión pública. Permitiendo que la sociedad civil acceda a la información de la gestión pública municipal.   
	 
	Es así que, la función y responsabilidad pública de las autoridades locales no sólo tiene que ver con la representación política, sino también con el sentido y objetivo de la gestión municipal de Promover el Desarrollo Local con oportunidad para todos. 
	 
	En esta perspectiva, la autoridad edil ejerce su representación política en diálogo con los ciudadanos, articulando los intereses individuales en propuestas colectivas para el logro de la visión de futuro del Plan de Desarrollo Concertado, promoviendo la participación ciudadana, informando las decisiones, consultando y solicitando opinión. 
	 
	Es por ello, que la actual gestión edil, asumiendo el rol de liderazgo  y de promoción del Desarrollo Local  pretende fortalecer su gobierno con prácticas de transparencia y Rendición de Cuentas en diálogo con las demandas y expectativas de la Población.  
	  
	RESUMEN EJECUTIVO  
	DE RENDICION DE CUENTAS (ENERO - NOVIEMBRE DE 2008) 
	 
	I. ANTECEDENTES 
	El Desarrollo Local es una estrategia territorial competitiva basada en el aprovechamiento pleno del potencial de utilidad endógeno con la adecuada inserción de impulsos y recursos estratégicos exógenos. El Desarrollo Local tiene un carácter pluridimensional e integrado y supone la implantación de un proceso sistemático y sostenible a largo plazo de dinamización del territorio y la sociedad local, mediante la participación protagonista y corresponsable de los principales actores socioeconómicos y políticos locales.  
	 
	La Estrategia de Desarrollo Local se instrumenta a través de medidas de política de carácter multisectorial y, en su caso, sectoriales, que actúan de manera sistemática sobre los factores de competitividad de cada territorio. De hecho, las Administraciones Públicas, desde todos sus ámbitos, pueden influir sobre la ventaja competitiva de un sistema productivo-territorial; concretamente, en la medida que sus políticas afecten a los atributos determinantes de las condiciones del entorno competitivo, como son la innovación tecnológica, el funcionamiento de los mercados, el papel promotor y regulador de las instituciones y la cultura emprendedora. 
	 
	Por ello El Ministerio de Economía y Finanzas (MEF), en el marco de lo dispuesto en la  Ley N° 28056, Ley Marco del Presupuesto Participativo; aprobado por Decreto Supremo N° 171 – 2003 – EF. Reglamento de la Ley Marco del Presupuesto Participativo y la Resolución Viceministerial Nº 148 – 99-EF/13.03 Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Economía y Finanzas y normas modificatorias, con la finalidad de facilitar la realización de los procesos de planeamiento, programación y presupuesto de los respectivos gobiernos locales; aprueba el siguiente instructivo:  
	 
	 Instructivo para el Proceso del Presupuesto Participativo. Instructivo N°  002 – 2008 – EF/76.01, que contempla las siguientes fases.  
	Fase 1: Preparación. 
	Fase 2: Convocatoria.   
	 Elaboración de la Ordenanza. 
	 Conformación del Equipo Técnico. 
	Fase  3: Identificación y Registro de Agentes Participantes. 
	 Identificación y acreditación. 
	Fase 4: Capacitación. 
	 Capacitación 
	Fase 5: Talleres de Trabajo. 
	 Desarrollo de Talleres de Trabajo. 
	 Rendición de Cuentas y Plan de Desarrollo Concertado.   
	 Taller de Diagnóstico e identificación de Acciones y proyectos. 
	 Talleres de Trabajo de definición de criterios y de priorización de acciones 
	 Taller de evaluación técnica. 
	Fase 6: Formalización de Acuerdos y Compromisos. 
	 Suscripción del Acta de Compromisos. 
	a)  DIAGRAMA DE FLUJO DEL PROCESO  DE PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 
	El Ministerio de Economía y Finanzas (MEF), con la finalidad de facilitar la realización de los procesos de planeamiento, programación y presupuestación de los respectivos gobiernos locales establece el “Instructivo para el Proceso del Presupuesto Participativo”; donde contempla 06 pasos: 
	 
	 
	 
	 
	  
	II. BASE LEGAL. 
	La rendición de cuentas es un proceso de transparencia en el gasto público, que tiene como sustento legal las siguientes disposiciones: 
	 
	 La Constitución Política del Perú, Artículos 2º , 31º y 199º (este último modificado mediante Ley Nº 27680, Ley de la Reforma Constitucional). 
	 Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, Artículos 112º, 113º y 121º. 
	 Ley Nº 26300, Ley de los Derechos de Participación y Control Ciudadanos, Artículos 31º al 36º. 
	 Resolución de la Contraloría General de la República Nº 054 – 201 – CG, publicada el 16 de mayo del 2001, que aprueba la directiva sobre “Rendición de Cuentas de los Titulares de las Entidades”. 
	 D.S. Nº 043-2003-PCM Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27806, Ley de Transparencia y Accesos a la Información Pública. 
	 Ley Marco del Presupuesto Participativo N°. 28056 y su reglamento.  
	 Ley del Sistema Nacional de Inversión Pública Nº 27293 y su reglamento. 
	 Ley General del Sistema Nacional del Presupuesto Nº 28411.  
	 Instructivo  Nº 002 – 2008-EF/76.01. 
	 Ordenanza Municipal Nº 04-2008-MPH/A, del 16 de septiembre de 2008, que aprueba la Audiencia Pública de Rendición de Cuentas y su reglamento. 
	 Reglamento de la Audiencia Pública. 
	 
	En el Artículo 121º inciso 2 de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley Nº 27972, establece la DEMANDA DE RENDICION DE CUENTAS como uno de los derechos de control de los vecinos a los Gobiernos Locales. 
	 
	III. MARCO TEORICO 
	RENDICIÓN DE CUENTAS.  
	La rendición de cuentas constituye el punto de partida y las condiciones del Proceso del Presupuesto Participativo. A través del cual el Alcalde da a conocer a los Agentes Participantes el cumplimiento de los acuerdos tomados en el proceso participativo del presente año; asimismo, es un momento propicio para que de manera general, el alcalde informe respecto a los resultados de su gestión en el año anterior. 
	 
	Es un proceso que genera corresponsabilidad y concertación entre ciudadanos y autoridades municipales  que permite garantizar el acceso de información a todos los ciudadanos, a través del establecimiento de un sistema moderno de gestión, sometida a una evaluación y retroalimentación permanente para la construcción de un buen gobierno y el desarrollo local sostenible. 
	 
	Asimismo, es el mecanismo a través del cual las autoridades presentan a la población informes sobre la ejecución del presupuesto participativo como una condición de transparencia de la gestión pública. Permitiendo que la sociedad civil acceda a la información de la gestión municipal.  
	 
	Al inicio del Proceso del Presupuesto Participativo, el Gobierno Local elabora un Resumen Ejecutivo de la Rendición de Cuentas con los compromisos asumidos durante el proceso participativo efectuado: La ejecución, el efecto de la inversión en el desarrollo local, la gestión municipal; con el objetivo de fortalecer los mecanismos de participación de la sociedad civil; el mismo que deberá hacerse de conocimiento de la población a través de los medios de comunicación. 
	 
	Asimismo, este espacio es apropiado para que los Agentes Participantes del Proceso Participativo del año anterior, en particular los representantes de la sociedad civil, entidades del Gobierno Nacional y la cooperación técnica internacional, informen sobre el cumplimiento de los compromisos que asumieron a fin de llevar adelante las acciones priorizadas en dicho proceso, constituyendo así la rendición de cuentas, como un mecanismo de corresponsabilidad entre las autoridades locales y la sociedad civil.  
	 
	La Rendición de Cuentas, permite al Gobierno Local evaluar el desarrollo del proceso y generar elementos para concertar, asumir y medir responsabilidades y compromisos frente al cumplimiento de las acciones trazadas en el Proceso Participativo de manera consistente con sus Planes de Desarrollo Concertados, así como para la retroalimentación del proceso. 
	 
	La Oficina de Planeamiento y Presupuesto del Gobierno Local, efectúa el seguimiento y evaluación del Plan de Desarrollo Concertado y Presupuesto Participativo, para el cual registra en el "Aplicativo Interactivo", la información del avance de ejecución física y financiera, en relación a los compromisos asumidos por las autoridades y demás agentes participantes. 
	 
	La Rendición de Cuentas, es importante porque genera transparencia, informa a la población sobre el manejo de los recursos financieros asignados por el Estado e ingresos propios y cómo se ha gastado o en qué se ha utilizado dichos recursos. Es decir, hacer las cuentas y ponerlas en conocimiento de toda la población. La rendición de cuentas es importante porque: 
	 
	 Permite que la población esté informada sobre la utilización de sus contribuciones y la marcha de la gestión municipal. 
	 Favorece el dialogo entre la población y las autoridades. 
	 Posibilita que las autoridades, trabajadores y la población relaciones los buenos resultados obtenidos con el mayor uso de los recursos. 
	 Promueve la recuperación de la confianza por parte de la población hacia sus autoridades, aportando a un mejor gobierno de la localidad. 
	 Incentiva la contribución de la población en la medida que se constata que los recursos se usan en beneficio de la comunidad. 
	 Fortalece el liderazgo del alcalde y el Concejo Municipal.  
	 
	 
	La Rendición de Cuentas es un proceso que genera corresponsabilidad y concertación entre ciudadanos y autoridades, que permite garantizar el acceso a la información a todos los ciudadanos a través del establecimiento de un sistema moderno de gestión, sometida a una evaluación y retroalimentación permanente para la construcción de un buen gobierno y el desarrollo local sostenible. 
	           
	IV. AVANCES DE LA GESTIÓN MUNICIPAL CON RESPECTO AL PLAN DE DESARROLLO CONCERTADO  
	 
	 PLAN DE DESARROLLO CONCERTADO DE LA PROVINCIA DE HUAMANGA 
	El Plan de Desarrollo de la Provincia fue formulado con la participación de instituciones públicas, privadas y representantes de la sociedad civil. Documento orientador de desarrollo de la Provincia que se resume  en: 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 PLAN DE DESARROLLO CONCERTADO DEL DISTRITO DE AYACUCHO 
	El Plan de Desarrollo  Concertado del Distrito de Ayacucho, viene a ser el esfuerzo de la sistematización de alternativas y propuestas que han ido surgiendo en los diferentes talleres de planificación participativa. 
	 Así mismo, tiene un enfoque integral y como tal desarrolla propuestas relativas a los aspectos sociales y productivos, considerando que el rol del gobierno local es básicamente de promover y orientar las acciones realizadas  por los respectivos sectores. 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	Ejes de desarrollo Distrital 
	1. Comunidad Saludable y Humanizada. 
	2. Capital social e institucional fortalecido. 
	3. Educación de calidad con valores. 
	4. Ciudad segura, ordenada culta y democrática. 
	5. Infraestructura vial y servicios públicos de calidad. 
	6. Destino turístico con identidad y patrimonio cultural. revalorado, reconocido a nivel nacional e internacional. 
	7. Sector empresarial es competitivo. 
	8. Agricultura tecnificada y sostenible. 
	 
	 PLAN DE DESARROLLO INSTITUCIONAL (2008-2010)  
	El Plan de Desarrollo Institucional fue formulado en la presente gestión como una propuesta que permita orientar la prestación de servicios de calidad y mejorar la efectividad del accionar en la promoción del desarrollo integral, sostenible y armónico de nuestra jurisdicción, sobre la base de la visión, objetivos y estrategias que operativicen el programa de inversiones con proyectos y actividades de corto y mediano plazo. 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	  
	 Los objetivos estratégicos:  
	 Promover el Desarrollo local sostenido. 
	 Optimizar las capacidades y habilidades del capital humano e institucional. 
	 Promover la planificación participativa y concertada. 
	 Fortalecer la seguridad ciudadana y la sociedad civil organizada. 
	 Promover municipios y comunidades saludables. 
	 
	V. ADMINISTRACIÓN DEL PRESUPUESTO MUNICIPAL 
	La Administración Municipal esta basada en la Ley N°. 27972 Ley Orgánica de Municipalidades, que en materia presupuestal cumple con directivas emanadas por el Ministerio de Economía y Finanzas (MEF) a través de la Dirección Nacional de Presupuesto Público (DNPP). 
	 
	Como estrategia de una adecuada distribución presupuestal  se viene implementando el Presupuesto Participativo, como un mecanismo de participación de la sociedad civil  en la priorización de ejecución de obras públicas. 
	 
	5.1. PRESUPUESTO INSTITUCIONAL – ENERO A OCTUBRE DE 2008. 
	 
	5.1.1. EJECUCION DE INGRESOS POR FUENTE DE FINANCIAMIENTO 
	 
	CUADRO N°. 01 
	INGRESOS POR FUENTES DE FINANCIAMIENTO: ENERO A OCTUBRE 2008
	FUENTE DE FINANCIAMIENTO
	PIM 2008
	EJECUCIÓN
	AVANCE %
	07 Fondo de Compensación Municipal
	18.787.591,00
	16,271,543.12
	86.61%
	08 Otros Impuesto Municipales
	2.810.001,00
	2,313,376.22
	82.33%
	09 Recursos Directamente Recaudados
	4.912.370,00
	4,178,637.00
	85.06%
	13 Donaciones y Transferencias
	9.239.960,00
	5,758,250.61
	62.32%
	18 Canon y Sobrecanon, Regalías , Renta de Aduanas y Participaciones
	7.418.806,00
	5,531,054.34
	74.55%
	00 Recursos Ordinarios
	1.445.117,00
	1,234,411.00
	85.42%
	TOTAL
	44.613.845,00
	35,287,272.29
	79.09%
	 
	 
	GRÁFICO N°. 01 
	 % DE EJECUCION DE INGRESOS POR FUENTES DE FINANCIAMIENTO: ENERO A OCTUBRE 2008 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	a. INGRESOS PROPIOS RECAUDADOS Y CAPTADOS POR LA   INSTITUCIÓN. 
	 
	   OTROS IMPUESTOS MUNICIPALES. 
	 
	Son los tributos a favor de los Gobiernos Locales, cuyo cumplimiento no origina una contraprestación directa de la Municipalidad al contribuyente. Dichos tributos son los siguientes: Impuesto Predial, Impuesto de Alcabala, Impuesto al Patrimonio Vehicular, Impuesto a las Apuestas, Impuestos a los Juegos, Impuesto a los Espectáculos Públicos no Deportivos, Impuestos a los Juegos de Casino, Impuestos a los Juegos de Máquinas Tragamonedas.  
	CUADRO N°. 02 
	EJECUCIÓN DE OTROS IMPUESTOS MUNICIPALES DE ENERO - OCTUBRE – 2008
	MES
	INGRESOS CORRIENTES
	FINANCIA 
	MIENTO
	TOTAL
	Enero
	218,222.14
	310,000.00
	528,222.14
	Febrero
	156,531.31
	 
	156,531.31
	Marzo
	305,704.82
	 
	305,704.82
	Abril
	193,142.27
	 
	193,142.27
	Marzo
	127,193.43
	 
	127,193.43
	Junio
	154,945.95
	 
	154,945.95
	Julio
	207,006.03
	 
	207,006.03
	Agosto
	305,412.56
	 
	305,412.56
	Septiembre
	203,176.90
	 
	203,176.90
	Octubre 
	132,040.81
	 
	132,040.81
	Noviembre
	 
	 
	 
	Diciembre
	 
	 
	 
	TOTAL
	2,003,376.22
	310,000.00
	2,313,376.22
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	El gráfico anterior muestra el comportamiento mensualizado de recaudación por la fuente de OTROS IMPUESTOS MUNICIPALES (OIM), pudiendo apreciarse que la mayor recaudación de la referida fuente se ejecutó en los meses de enero, marzo y agosto. En el rubro de financiamiento  se incorpora los saldos de balance del año anterior, el mismo que fue registrado en el mes de enero del 2008, mediante acto resolutivo. 
	GRÁFICO Nº 02 
	EJECUCIÓN MENSUAL DE OIM  DE ENERO - OCTUBRE DE 2008 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 RECURSOS DIRECTAMENTE RECAUDADOS 
	Comprende los ingresos generados por la misma Municipalidad y administrados directamente por ésta, entre los cuales se puede mencionar las Rentas de la Propiedad, Tasas, Venta de Bienes y Prestación de Servicios, entre otros. 
	 CUADRO N°. 03 
	EJECUCIÓN DE RECURSOS DIRECTAMENTE RECAUDADOS  – ENERO A OCTUBRE DE 2008
	MES
	INGRESOS CORRIENTES
	FINANCIA 
	MIENTO
	TOTAL
	Enero
	384,652.26
	90,000.00
	474,652.26
	Febrero
	402,185.76
	 
	402,185.76
	Marzo
	557,726.90
	 
	557,726.90
	Abril
	461,087.44
	 
	461,087.44
	Marzo
	307,019.45
	 
	307,019.45
	Junio
	362,008.69
	 
	362,008.69
	Julio
	401,199.42
	 
	401,199.42
	Agosto
	506,235.44
	 
	506,235.44
	Septiembre
	378,191.53
	 
	378,191.53
	Octubre 
	328,330.11
	 
	328,330.11
	Noviembre
	Diciembre
	TOTAL
	4,088,637.00
	90,000.00
	4,178,637.00
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	El gráfico siguiente muestra el comportamiento mensualizado de recaudación por RECURSOS DIRECTAMENTE RECAUDADOS  (RDR), donde se puede observar que esta mantuvo un crecimiento máximo hasta el mes de marzo con S/. 557,726.90, disminuyendo paulatinamente con el transcurrir de los meses, llegando a octubre con una recaudación de S/. 328,330.11. En el rubro de Financiamiento considera la incorporación de los saldos de balance del año anterior, registrado en el mes de marzo de 2008, mediante acto resolutivo.   
	                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                
	 GRÁFICO Nº. 03 
	EJECUCIÓN MENSUAL DE LOS  RECURSOS DIRECTAMENTE RECAUDADOS – ENERO A OCTUBRE DE  2008 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	b. INGRESOS  POR CANON Y SOBRE CANON, REGALIAS, RENTA DE ADUANAS Y PARTICIPACIONES 
	 
	Corresponde a ingresos que recibe la Municipalidad, por la explotación económica de recursos naturales que se extraen de su territorio. Asimismo, considera los fondos por concepto de regalías, los recursos por Participación en Rentas de Aduanas provenientes de las rentas recaudadas por las aduanas marítimas, aéreas, postales, fluviales, lacustre y terrestre, en el marco de la regulación correspondiente. Y el FOCAM que es un fondo monetario intangible destinado a contribuir al desarrollo sostenible por donde pasan los ductos principales que transportan los hidrocarburos de los lotes 56 y 88, destinado única y exclusivamente a financiar proyectos de inversión en infraestructura económica y social. 
	 
	 CUADRO Nº. 04 
	EJECUCION DE INGRESOS EN CANON Y SOBRECANON, REGALIAS, RENTA DE ADUANAS Y PARTICIPACIONES DE ENERO A OCTUBRE DEL  2008
	FUENTE DE FINANCIAMIENTO
	PIM 2008
	EJECUCIÓN
	AVANCE
	CANON Y SOBRE CANON
	1. INGRESOS CORRIENTES
	 
	 
	 
	1.6.1 RENTAS DE LA PROPIEDAD 
	 
	 
	 
	1.6.1.019 Regalías Mineras
	47,329.00
	80,772.57
	170.66%
	1.6.1.009 Canon Minero
	1,325,628.00
	1,325,629.05
	100.00%
	1.6.1.018 Canon Forestal
	1,064.00
	2,805.55
	263.68%
	1.6.1.020 Regalías FOCAM
	3,304,945.00
	3,094,900.86
	93.64%
	3.1.2.059 Transf. FRONIPREL
	1,712,891.00
	1,712,891.00
	100.00%
	4. FINANCIAMIENTO
	 
	 
	 
	4.2. SALDOS DE BALANCE
	 
	 
	 
	4.2.1. Saldo de Ejercicios Anteriores
	1,026,949.00
	1,026,946.31
	100.00%
	 TOTAL
	7,418,806.00
	7,243,945.34
	97.64%
	 
	c. INGRESOS  POR FONDO DE COMPENSACIÓN  MUNICIPAL 
	Son ingresos provenientes del rendimiento  de Impuestos. Los recursos de este Fondo se transfieren de manera íntegra a las municipalidades del país, considerando los criterios de distribución tales como: Número de población, tasa de mortalidad, nivel de Necesidades Básicas Insatisfechas, tasa de ruralidad. 
	CUADRO Nº. 05 
	EJECUCIÓN DE INGRESOS  DEL FONDO DE COMPENSCION MUNICIPAL. ENERO A OCTUBRE DE 2008
	FUENTE DE FINANCIAMIENTO
	PIM 2008
	EJECUCIÓN
	AVANCE
	FONDO DE COMPENSACION MUNICIPAL
	3. TRANSFERENCIAS
	 
	 
	 
	3.1 TRANSFERENCIAS 
	 
	 
	 
	3.1.5.001 Fondo de Compensación Municipal
	16,297,990.00
	13,715,109.51
	84.15%
	1.6.2.004  Intereses bancarios
	0.00
	66,833.61
	100.00%
	4. FINANCIAMIENTO
	 
	 
	 
	4.2. SALDOS DE BALANCE
	 
	 
	 
	4.2.1. Saldo de Ejercicios Anteriores
	2,489,601.00
	2,489,600.00
	100.00%
	TOTAL GENERAL (FONCOMUN)
	18,787,591.00
	16,271,543.12
	86.61%
	 
	d. INGRESOS  POR DONACIONES Y TRANSFERENCIAS 
	 
	Comprende los fondos financieros no reembolsables recibidos por el Gobierno provenientes de Agencias Internacionales de Desarrollo, Gobiernos, Instituciones y Organismos Internacionales, así como de otras personas naturales o jurídicas domiciliadas o no en el país. Se consideran las transferencias provenientes de las Entidades Públicas y Privadas sin exigencia de contraprestación alguna. 
	 
	CUADRO Nº 06 
	EJECUCIÓN DE INGRESOS  DE DONACIONES  Y TRANSFERENCIAS-  ENERO A OCTUBRE DE 2008 
	 
	FUENTE DE FINANCIAMIENTO
	PIM  2008
	EJECUCIÓN
	AVANCE
	DONACIONES Y TRANSFERENCIAS.
	3. TRANSFERENCIAS.
	 
	 
	 
	3.1.2. INTERNOS DEL SECTOR PUBLICO.
	 
	 
	 
	Programa a Trabajar Urbano
	86,669.00
	53,683.16
	61.94%
	PROVIAS DISTRITOS.
	345,539.00
	262,342.18
	75.92%
	PROVIAS MINISTERIO DE TRANSP. 
	507,578.00
	0.00
	0.00%
	PRONAA
	635,518.00
	622,520.00
	97.95%
	PANTBC
	33,199.00
	19,618.00
	59.09%
	M. DE VIVIENDA(AGUA PARA TODOS)
	7,528,929.00
	4,697,561.00
	62.39%
	4. FINANCIAMIENTO.
	 
	 
	 
	4.2. SALDOS DE BALANCE.
	 
	 
	 
	4.2.1. Saldo de Ejercicios Anteriores.
	102,528.00
	102,526.18
	100.00%
	TOTAL GENERAL (DONACIONES Y TRANSFERENCIAS)
	9,239,960.00
	5,758,250.61
	62.32%
	 
	e. INGRESOS POR RECURSOS ORDINARIOS 
	 
	Corresponden a los ingresos provenientes de la recaudación tributaria y otros conceptos y destinado a financiar los Programas de Vaso de Leche, Comedores, alimentos por trabajo hogares y albergues, PANTBC  y para víctimas del terrorismo. 
	 
	 CUADRO Nº 07 
	EJECUCIÓN DE INGRESOS  DE RECURSOS ORDINARIOS. ENERO A OCTUBRE DE 2008
	FUENTE DE FINANCIAMIENTO
	PIM 2008
	EJECUCIÓN
	AVANCE
	RECURSOS ORDINARIOS PARA GOBIERNOS LOCALES
	3 TRANSFERENCIAS
	 
	 
	 
	3.1 TRANSFERENCIAS
	 
	 
	 
	3.1.2 INTERNAS DEL SECTOR PUBLICO
	 
	 
	 
	3.1.2.001 Programa Vaso de Leche
	983,444.00
	819,530.00
	83.33%
	3.1.2.030 Transferencia Gobierno Central
	 
	 
	 
	3.1.2.035 Trasferencia Para comedores, alimentos por trabajo, hogares y albergues
	337,746.00
	307,040.00
	90.91%
	3.1.2.099 PANTBC
	30,181.00
	30,181.00
	100.00%
	MANTENIMIENTO DE CAMINOS
	29,392.00
	24,490.00
	83.32%
	VICTIMAS DE TERRORISMO
	64,354.00
	53,170.00
	82.62%
	4. FINANCIAMIENTO
	4.2. SALDO DE BALANCE
	4.2.1. 001 Saldo de ejercicios anteriores
	 
	 
	 
	TOTAL GENERAL 
	1.428.871,00
	1.222.209,00
	85,54%
	 
	5.1.2. GASTOS  POR FUENTES  DE FINANCIAMIENTO 
	 
	CUADRO N°. 08 
	GASTOS POR FUENTES DE FINANCIAMIENTO ENERO -  OCTUBRE DE 2008
	RUBRO DE FINANCIAMIENTO
	PIM 2008
	EJECUCION
	AVANCE
	07 Fondo de Compensación Municipal
	18.787.591,00
	14.394.225,94
	76,62%
	08 Otros Impuesto Municipales
	2.810.001,00
	1.595.343,37
	56,77%
	09 Recursos Directamente Recaudados
	4.912.370,00
	3.492.341,76
	71,09%
	13 Donaciones y Transferencias
	9.239.960,00
	5.347.804,36
	57,88%
	18 Canon y Sobrecanon, Regalías , Renta de Aduanas y Participaciones
	7.418.806,00
	3.115.060,96
	41,99%
	00 Recursos Ordinarios 
	1.445.117,00
	1.188.877,08
	82,27%
	TOTAL
	44.613.845,00
	29.133.653,47
	65,30%
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	5.1.3. GASTOS  A NIVEL DE GRUPO GENÉRICO 
	 
	Los gastos agrupados en GASTOS CORRIENTES son gastos destinados al mantenimiento u operación de los servicios que presta el Estado, como pago de personal, pago de pensiones a cesantes, gastos por la adquisición de bienes,    GASTOS DE CAPITAL son gastos destinados al aumento de la producción o al incremento inmediato o futuro del patrimonio del Estado, gastos destinados a proyectos y SERVICIO DE LA DEUDA son gastos destinados al cumplimiento de las obligaciones originadas por la deuda pública, sea interna o externa. 
	 
	 CUADRO N°. 09 
	EJECUCIÓN DE GASTOS A NIVEL DE GRUPO  GENERICO: POR TODA FUENTE DE FINANCIAMIENTO. ENERO - OCTUBRE DE 2008. 
	 
	GRUPO GENÉRICO DEL GASTO
	PIM 2008
	EJECUCION
	AVANCE
	GASTO CORRIENTE
	 
	 
	 
	1 Personal y Obligaciones Sociales
	6.305.000,00
	4.458.339,19
	70,71%
	2. Obligaciones Previsionales
	872.205,00
	699.544,05
	80,20%
	3. Bienes y Servicios
	8.190.769,00
	5.504.872,89
	67,21%
	4. Otros Gastos Corrientes
	726.156,00
	478.723,72
	65,93%
	GASTO DE CAPITAL
	 
	 
	 
	5. Inversiones 
	27.060.846,00
	16.801.356,33
	62,09%
	7. Otros Gastos de Capital
	1.247.869,00
	1.025.166,43
	82,15%
	SERVICIO DE LA DEUDA
	 
	 
	 
	8. Intereses y Cargos de la deuda
	13.000,00
	9.977,55
	76,75%
	9. Amortizaciónde la deuda
	198.000,00
	155.673,31
	78,62%
	TOTAL
	44.613.845,00
	29.133.653,47
	65,30%
	 
	GRAFICO N°. 06 
	EJECUCIÓN DE GASTOS A NIVEL DE GRUPO  GENERICO. ENERO -  OCTUBRE DE 2008.  
	5.1.4. GASTOS  A NIVEL DE ACTIVIDADES 
	 
	CUADRO N°. 10 
	EJECUCIÓN DE GASTOS A NIVEL DE ACTIVIDADES. ENERO -  OCTUBRE DE 2008.
	DETALLE DE ACTIVIDADES
	PIM 2008
	EJECUCIÓN DEL GASTO
	AVANCE
	Gestión Administrativa
	3.364.212,00
	2.412.825,70
	71,72%
	Administración de Recursos Municipales
	1.662.132,00
	1.099.404,80
	66,14%
	Estudios de Preinversión
	57.500,00
	0,00
	0,00%
	Conducción y Orientación Superior
	2.331.343,00
	1.725.789,42
	74,03%
	Programa del Vaso de Leche
	1.163.515,00
	880.411,55
	75,67%
	Defensa Municipal al Niño y al Adolescente
	131.939,00
	72.377,98
	54,86%
	Programas de Complementación alimentaria
	1.058.754,00
	952.599,44
	89,97%
	Apoyo Comunal 
	228.000,00
	132.050,00
	57,92%
	Promoción y desarrollo de Organizaciones Sociales de Base
	288.679,00
	213.230,59
	73,86%
	Obligaciones Previsionales
	895.575,00
	722.702,09
	80,70%
	Serenazgo
	294.952,00
	231.453,95
	78,47%
	Deporte Fundamental
	90.000,00
	85.000,00
	94,44%
	Promoción e Incentivo de las Actividades Artísticas
	455.592,00
	385.867,49
	84,70%
	Promoción del Comercio
	1.177.794,00
	759.039,43
	64,45%
	Promoción del turismo Interno
	15.000,00
	9.166,67
	61,11%
	Servicio de Limpieza Pública
	1.581.079,00
	988.080,81
	62,49%
	Mantenimiento de Parques y Jardines
	568.098,00
	423.464,95
	74,54%
	Red de Caminos Vecinales con adecuadas condiciones de calidad y servicio
	1.004.552,00
	292.512,13
	29,12%
	Planeamiento Urbano
	1.184.283,00
	946.319,98
	79,91%
	TOTAL
	17.552.999,00
	12.332.296,98
	70,26%
	  
	 
	EJECUCION DE PROYECTOS DE INVERSION  POR TODA FUENTE DE FINANCIAMIENTO DE ENERO -  OCTUBRE DE 2008 
	 
	OBRAS Y/O PROYECTOS
	PIM 2008
	EJECUTADO
	AVANCE
	2--002632 CONSTRUCCION DE LOCALES MUNICIPALES (LOCAL MUNICIPAL JR. LIMA  Y, LOCAL MUNICIPAL LUSINCHI
	3.825,00
	0,00
	0,00%
	2--009064 DESARROLLO DE CAPACIDADES (MEJORAMIENTO DE LA SEGURIDAD ALIMENTARIA  DE MADRES Y NIÑOS MENORES  DE 3 AÑOS EN LOS DISTRITOS DE LA PROVINCIA DE HUAMANGA)(*)
	141.273,00
	0,00
	0,00%
	2.028497 FORTAL. DE CAPAC. HUMANAS E INSTIT. DEL GOB. LOCAL, EN PROC.DE PLANIF. CONCERTADA DE LA PROV. DE HUAM.
	150.000,00
	82.989,27
	55,33%
	2.029533 REHABILITACION DEL PALACIO MUNICIPAL DE LA PROVINCIA DE HUAMANGA -AYACUCHO
	764.714,00
	496.587,64
	64,94%
	2.042185 AMPLIAC.DE LAS TECNOLOGIAS DE INFORM. EN LA  MUNICIP. PROV. DE HUAMANGA, PROV. DE  HUAMANGA -  AYAC.
	218.000,00
	121.946,20
	55,94%
	2--009064 DESARROLLO DE CAPACIDADES (PROMOCION DEL TURISMO)(*)
	48.718,00
	8.000,00
	16,42%
	2--009064 DESARROLLO DE CAPACIDADES (EQUIPAMIENTO CAJA MUNICIPAL)
	4.327,00
	0,00
	0,00%
	2.027981 FOMENTO DEL DESARROLLO TURISTICO DE LA PROVINCIA DE HUAMANGA
	120.000,00
	100.765,50
	83,97%
	2.037684 MEJOR. Y REHAB. DE LAS OBRAS  DE INFR. DEL SECTOR EDUC., SALUD, VIV. Y VIAS DE COMUN., DE ZONAS EN POBR.  Y POB.
	304.353,00
	300.837,11
	98,84%
	2.041707 MEJORAM. DEL SERVICIO DE SEGURIDAD CIUDADANA DE LA MUNIC. PROVINCIAL DE HUAMANGA EN EL DISTRITO
	670.119,00
	353.038,40
	52,68%
	2.042184 FORTALEC. DE CAPAC. PARA MEJORAR LA CALIDAD DE SERV. EN LOS MERCADOS DEL DIST. DE  AYACUCHO, PROV. DE HUAMANGA -  AYAC.
	130.818,00
	117.366,00
	89,72%
	2.042546 FORTALEC.  INSTIT. DE CAPAC. PARA EL DESARROLLO  DE LA CULTURA , EN EL DIST. DE AYACUCHO, PROV. DE HUAMANGA - AY.
	89.567,00
	48.331,70
	53,96%
	2.043459 MEJORAM. Y EQUIP.  DE INFRAEST.  DEPORTIVAS DEL DISTRITO DE AYACUCHO - PROVINCIA HUAMANGA - AYACUCHO
	140.000,00
	133.154,70
	95,11%
	2.043460 MEJORAM.  Y EQUIP. DEL SERVICIO DE SALUD MUNICIPAL EN EL DISTRITO DE AYACUCHO,  PROV. HUAMANGA -AYAC.
	124.000,00
	112.144,03
	90,44%
	2.043863 AMPLIACION  DEL SERVICIO DE SEGURIDAD CIUDADANA EN LAS ZONAS URBANO MARGINALES DEL DISTRITO DE AYAC.
	100.000,00
	84.457,40
	84,46%
	2.041706 REHABILITACION Y RECUPERACION DE QUEBRADAS Y VIAS DE EXPANSION  URBANA DEL DISTRITO
	302.316,00
	244.537,31
	80,89%
	2--017434 AMPLIACION DEL SERVICIO DE LIMPIEZA PUBLICA(*)
	20.000,00
	0,00
	0,00%
	2--006831CONSTRUCCIONDE PARQUES ( PARQUE RECREACIONAL DE AYACUCHO)
	28.837,00
	0,00
	0,00%
	2--008302 CONSTRUCCION DE VIAS URBANAS (CONSTRUYENDO PERU, OBRAS ZONA CENTRO, ESTE, NORTE, SUR Y OESTE)
	255.734,00
	0,00
	0,00%
	2.024565 CONSTRUCCION TERMINAL TERRESTRE INTERDEPARTAMENTAL - AYACUCHO
	1.145.700,00
	1.142.704,09
	99,74%
	2.041637 REHABILIT.DE PISTAS Y VEREDAS  EN LAS PRINC. CALLES DEL CENTRO HIST. DE LA CIUDAD DE AYAC., PROV.DE HUAM. - AYAC.
	685.317,00
	491.162,51
	71,67%
	2.027986 EQUIPAMIENTO Y FORTAL. INSTIT. PARA EL LEVANT. CATASTRAL EN LA CIUDAD METROPOLITANA DE AYACUCHO
	282.849,00
	232.425,12
	82,17%
	2.027978 FORTALEC. DE LAS MYPES Y DIFUSION DE LAS ACTIV. CULT. Y RECREATIVAS EN EL DISTRITO DE AYACUCHO
	120.288,00
	83.487,95
	69,41%
	2.022746 REHABILITACION Y AMPLIACION COMPLEMENTARIO DEL PROYECTO DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO  DE LA CIUDAD DE AYACUCHO
	5.360.859,00
	3.241.342,63
	60,46%
	2.031599 MEJORAMIENTO DE LA LINEA DE CONDUCCION  DE AGUA CRUDA, TRAMO CAMPANAYOCC - QUICAPATA DE LA PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE  DE LA CIUDAD DE AYACUCHO
	2.784.915,00
	1.708.359,56
	61,34%
	2.057725 MEJORAMIENTO DE LA CALIDAD DEL SERVICIO DE LIMPIEZA PUBLICA EN EL DISTRITO DE AYACUCHO, PROVINCIA DE HUAMANGA - AYACUCHO
	950.000,00
	782.549,73
	82,37%
	2.043864 CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE ABASTECIMIENTO  DE AGUA POTABLE  Y LETRINAS EN LA ASOCIACION  PRO VIVIENDA MOLLEPATA II PROVINCIA DE HUAMANGA -  AYACUCHO
	80.484,00
	57.090,73
	70,93%
	2.057477 CONSTRUCCION DE VIVERO FORESTAL EN LA COMUNIDAD CAMPESINA DE HUASCAHURA , DISTRITO DE AYACUCHO  -  PROVINCIA DE HUAMANGA-AYACUCHO
	10.181,00
	5.158,10
	50,66%
	2.057478 CONSTRUCCION DE DIQUES E INSTALACION DE PLANTONES FORESTALES  PARA CONTROL DE CARCAVAS  EN CC DE HUASCAHURA -  PROVINCIA DE HUAMANGA
	13.017,00
	4.595,80
	35,31%
	2.049334 CONSTRUCCION DE PISCIGRANJA MUNICIPAL DE TRUCHAS EN PAMPARQUE, DISTRITO DE ACOSVINCHOS, PROVINCIA DE HUAMANGA, AYACUCHO
	150.000,00
	145.500,00
	97,00%
	2.035274 CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO EN EL SECTOR MORASPAMPA DEL DISTRITO DE AYACUCHO - PROVINCIA DE HUAMANGA - AYACUCHO
	85.638,00
	42.027,94
	49,08%
	2.041371 AMPLIACION DEL SISTEMA DE DESAGUE EN EL AA.HH. LOS ARTESANOS PARTE ALTA, EN EL DISTRITO DE AYACUCHO, PROVINCIA DE HUAMANGA - AYACUCHO
	14.797,00
	12.041,88
	81,38%
	2.041374 INSTALACION DE RED DE ALCANTARILLADO EN EL AA.HH. WARI -ACCOPAMPA, PROVINCIA DE HUAMANGA -  AYACUCHO
	9.421,00
	0,00
	0,00%
	2.041706 REHABILITACION Y RECUPERACION DE QUEBRADAS Y VIAS DE EXPANSION  URBANA DEL DISTRITO  -  DRENAJE PLUVIAL 16 DE ABRIL
	23.169,00
	19.658,14
	84,85%
	2.041706 REHABILITACION Y RECUPERACION DE QUEBRADAS Y VIAS DE EXPANSION  URBANA DEL DISTRITO - DESCOLMATACION,. LIMPIEZA DE CANALES, QUEBRADAS Y VIAS AFIRMADAS EN LA CIUDAD
	44.672,00
	42.472,80
	95,08%
	2.041706 REHABILITACION Y RECUPERACION DE QUEBRADAS Y VIAS DE EXPANSION  URBANA DEL DISTRITO - CANALIZACION Y DECOLMATACION DEL SISTEMA DE EVACUACION DE AGUAS PLUVIALES
	28.890,00
	28.180,75
	97,54%
	2.046919 ACONDICIONAMIENTO Y CONTROL DE LA QUEBRADA JR. QUINUA - PERICOHUAYCCO EN EL DISTRITO DE AYACUCHO, PROVINCIA DE HUAMANGA - AYACUCHO
	3.362,00
	3.168,40
	94,24%
	2.051387 CONSTRUCCION Y REHABILITACION DEL SISTEMA DE DESAGUE EN EL JR. LUCANAS DEL DISTRITO DE AYACUCHO, PROVINCIA DE HUAMANGA - AYACUCHO
	39.413,00
	36.528,05
	92,68%
	2.042684 CONSTRUCCION DE GRADERIAS EN EL AA.HH. SEÑOR DE LA PICOTA DEL DISTRITO DE AYACUCHO - PROVINCIA DE HUAMANGA -  AYACUCHO
	143.916,00
	143.494,23
	99,71%
	2.043268 CONSTRUCCION DE PISTAS Y VEREDAS DEL JR. JUAN SCARSI VALDIVIA Y JR. UNION DEL DISTRITO DE AYACUCHO, PROVINCIA DE HUAMANGA -  AYACUCHO
	15.067,00
	14.446,43
	95,88%
	2.044551 CONSTRUCCION DE PISTAS Y VEREDAS  EN EL JR. CESAR VALLEJO Y JR. TUPAC AMARU DEL DISTRITO DE AYACUCHO, PROVINCIA DE HUAMANGA - AYACUCHO
	282.297,00
	40.726,21
	14,43%
	2.056083 CONSTRUCCION DE LA PAVIMENTACION DEL JR. PUNO DEL DISTRITO DE AYACUCHO, PROVINCIA DE HUAMANGA - AYACUCHO
	19.596,00
	19.465,20
	99,33%
	2.056477 CONSTRUCCION PAVIMENTO RIGIDO CALLE REAL Y JR. LOS ROSALES DEL DISTRITO DE AYACUCHO, PROVINCIA DE HUAMANGA - AYACUCHO
	148.277,00
	145.163,47
	97,90%
	2.056985 CONSTRUCCION PAVIMENTACION JR . LOS PINOS Y PSJE. ALAMOS APROVISA EN EL DISTRITO DE SAN JUAN BAUTISTA, PROVINCIA DE HUAMANGA - AYACUCHO
	91.471,00
	89.364,00
	97,70%
	2.056982 REHABILITACION Y CONSTRUCCION DE SERVICIOS HIGIENICOS DE LOCAL MUNICIPAL BASILIO AUQUI EN EL DISTRITO DE AYACUCHO , PROVINCIA DE HUAMANGA - AYACUCHO
	20.000,00
	0,00
	0,00%
	2.056983 FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES DE LA SUBGERENCIA DE PLANEAMIENTO URBANO Y CATASTRO DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUAMANGA - DISTRITO DE AYACUCHO, PROVINCIA DE HUAMANGA - AYACUCHO
	148.857,00
	122.976,69
	82,61%
	2.056984 INSTALACION DE CAMPOS SEMILLEROS DE GRANOS ANDINOS PARA LA SEGURIDAD ALIMENTARIA EN LOS DISTRITOS DE HUAMANGA , PROVINCIA DE HUAMANGA - AYACUCHO
	104.259,00
	101.149,15
	97,02%
	2.044016 MEJORAMIENTO  Y  DESARROLLO DE CAPACIDADES DE LA POBLACION EN RIESGO DEL DISTRITO DE AYACUCHO, PROVINCIA DE HUAMANGA -AYACUCHO
	91.608,00
	68.377,62
	74,64%
	2.027979 PAVIMENTACION DE AV. ARENALES EN LA CIUDAD DE AYACUCHO
	276.565,00
	272.107,27
	98,39%
	2.041636 CONSTRUCCION DE PISTAS Y VEREDAS  Y HABILITACION DE AREAS VERDES  DEL JR. TOMAS UBILLUS DEL DISTRITO DE AYACUCHO, PROVINCIA DE HUAMANGA - AYACUCHO
	49.900,00
	49.628,49
	99,46%
	2.044160 CONSTRUCCION DE PISTAS Y VEREDAS  DEL JR. ESMERALDA DE LOS ANDES Y DEL PSJE ANDRES HUAMANTINCO EN EL  DISTRITO DE PACAYCASA, PROVINCIA DE HUAMANGA -AYACUCHO
	93.809,00
	93.741,45
	99,93%
	2.049152 CONSTRUCCION DE PISTAS Y VEREDAS DE LAS VÍAS PRINCIPALES EN LA ASOCIACIÓN CIUDAD LIBERTAD DE LAS AMERICAS Y ASOCIACIONES VECINOS EN EL DISTRITO SAN JUAN BAUTISTA, PROVINCIA DE HUAMANGA - AYACUCHO
	279.200,00
	243.385,20
	87,17%
	2.048102 CONSTRUCCION DE CASA COMUNAL MULTIUSO EN LA ASOCIACIÓN NERY GARCÍA ZARATE EN EL DISTRITO DE AYACUCHO, PROVINCIA DE HUAMANGA - AYACUCHO
	314.304,00
	273.296,29
	86,95%
	2.019489 CONSTRUCCION DE VIA ARTERIAL  ALAMEDA VALDELIRIOS
	257.017,00
	242.725,25
	94,44%
	2.057476 CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE Y CONSTRUCCION DE LETRINAS EN EL ANEXO DE HUAYHUAS DEL DISTRITO DE ACOS VINCHOS, PROVINCIA DE HUAMANGA - AYACUCHO
	13.460,00
	13.460,00
	100,00%
	2.057476 CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE Y CONSTRUCCION DE LETRINAS EN EL ANEXO DE HUAYHUAS DEL DISTRITO DE ACOS VINCHOS, PROVINCIA DE HUAMANGA - AYACUCHO
	47.654,00
	45.819,90
	96,15%
	2.057480 MEJORAMIENTO DE RECOLECCION DE RESIDUOS SOLIDOS EN EL DISTRITO DE JESUS NAZARENO, PROVINCIA DE HUAMANGA- AYACUCHO
	50.000,00
	0,00
	0,00%
	2.028896 REMODELACION  DEL PARQUE  MARISCAL CACERES - MAGDALENA EN EL DISTRITO DE AYACUCHO
	3.600,00
	0,00
	0,00%
	2.027982 CONSTRUCCION DE PUESTO DE SALUD SANTA ANA EN EL DISTRITO DE AYACUCHO
	94.445,00
	40.416,33
	42,79%
	2.027985 CONSTRUCCION, INSTALACION Y EQUIPAMIENTO DEL CENTRO RECREACIONAL DE VALLE DE SANTIAGO DE PISCHA
	1.990,00
	1.969,00
	98,94%
	2.042546 FORTALECIMIENTO  INSTITUCIONAL DE CAPACIDADES  PARA EL DESARROLLO  DE LA CULTURA , EN EL DISTRITO DE AYACUCHO, PROVINCIA DE HUAMANGA - AYACUCHO
	60.433,00
	60.147,86
	99,53%
	2.054921 REHABILITACION Y EQUIPAMIENTO DE LOS LOCALES DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUAMANGA (GERENCIA DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA Y GERENCIA DE DESARROLLO URBANO Y RURAL,) EN EL DISTRITO DE AYACUCHO, PROVINCIA DE HUAMANGA- AYACUCHO
	81.287,00
	55.801,40
	68,65%
	2.047782 CONSTRUCCION CERCO PERIMETRICO TERRENO DEL CENTRO DE REHABILITACION PARA ADOLESCENTES INFRACTORES DE LA LEY EN EL DISTRITO DE PACAYCASA, PROVINCIA DE HUAMANGA - AYACUCHO
	5.064,00
	0,00
	0,00%
	2.056820 FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES E IMPLEMENTACIÓN DE BIBLIOTECAS VIRTUALES EN LAS ZONAS URBANO MARGINALES DEL DISTRITO DE AYACUCHO, PROVINCIA DE HUAMANGA - AYACUCHO
	68.500,00
	45.404,50
	66,28%
	2.024724 ELECTRIFICACION DE 08 ANEXOS DEL DISTRITO DE OCROS
	1.954,00
	0,00
	0,00%
	2.051368 CONSTRUCCION Y MEJORAMIENTO DE SERVICIOS DE LA SECCION DE COMIDAS DEL MERCADO MUNICIPAL DE MUYURINA , DISTRITO DE TAMBILLO, PROVINCIA DE HUAMANGA - AYACUCHO
	128.057,00
	123.081,50
	96,11%
	2.056733 CONSTRUCCION DE MODULOS PARA FERIA DE COMIDAS TIPICAS EN LA LOCALIDAD DE CCECHCCA, DISTRITO DE TAMBILLO - HUAMANGA - AYACUCHO
	82.724,00
	80.333,00
	97,11%
	2.053928 MEJORAMIENTO DEL VIVERO MUNICIPAL DE HUATATAS EN EL DISTRITO DE AYACUCHO, PROVINCIA DE HUAMANGA - AYACUCHO
	215.070,00
	147.546,52
	68,60%
	2.032010 AMPLIACION DEL PUESTO DE SALUD DE TAMBILLO, PROVINCIA DE HUAMANGA - AYACUCHO
	4.508,00
	4.508,00
	100,00%
	2.044740 CONSTRUCCION Y MEJORAMIENTO DE LA CARRETERA CCACCE EN EL DISTRITO DE ACOS VINCHOS, PROVINCIA DE HUAMANGA - AYACUCHO
	48.506,00
	47.050,53
	97,00%
	2.035101 CONSTRUCCION DE PAVIMENTO AV. LOS LIBERTADORES 5TA-12AVA CUADRA EN EL DISTRITO DE CARMEN ALTO, PROVINCIA HUAMANGA-AYACUCHO
	1.590,00
	1.582,00
	99,50%
	2.041705 MEJORAMIENTO DEL SISTEMA DE SEÑALIZACION, SEMAFORIZACION Y DE LA SEGURIDAD VIAL EN EL DISTRITO
	150.000,00
	115.290,55
	76,86%
	2.000659 ELECTRIFICACION URBANA Y RURAL (ELECTRIFICACION ACOSVINCHOS
	4.500,00
	0,00
	0,00%
	2.028496 PAVIMENTACION DE LOS JIRONES BUENA VISTA, TARAPACA Y LOS ALAMOS DEL DISTRITO DE AYACUCHO
	3.000,00
	0,00
	0,00%
	2.057724 FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL DE LAS SUBGERENCIAS DE FORMULACION Y EVALUACIÓN DE ESTUDIOS DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUAMANGA - AYACUCHO, PROVINCIA DE HUAMANGA - AYACUCHO
	797.022,00
	333.773,26
	41,88%
	2.044556 CONSTRUCCION E IMPLEMENTACION  DEL LOCAL MUNICIPAL  DEL CENTRO POBLADO DE RANCHA, PROVINCIA DE HUAMANGA -  AYACUCHO
	50.000,00
	45.046,44
	90,09%
	2.041373 REHABILITACION DE LA INSTITUCION EDUCATIVA INICIAL Nº 319 EN EL BARRIO DE SANTA ANA EN EL DISTRITO DE AYACUCHO, PROVINCIA DE HUAMANGA - AYACUCHO
	42.317,00
	32.943,15
	77,85%
	2.009064 DESARROLLO DE CAPACIDADES (PARTICIPACION CIUDADANA , VIOLENCIA, PACIFICACION, NUEVAS PARADIGMAS, JUVENTUD AYACUCHANA)
	5.395,00
	291,51
	5,40%
	2.058080 CONSTRUCCION CANAL DE RIEGO MAUCALLACCTA  YANAYACU -  SANTA ROSA DE COCHAMBAMBA DEL DISTRITO DE SOCOS
	343.619,00
	246.809,50
	71,83%
	2.030860 FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES HUMANAS EN LOS CENTROS PRODUCTIVOS DE LOS 15 DISTRITOS, PROVINCIA DE HUAMANGA
	106.232,00
	94.448,85
	88,91%
	2.057990 MEJORAMIENTO DE LA CALIDAD DE SERVICIOS PARA EL DESARROLLO DE CAPACIDADES SOCIO CULTURALES EN EL DISTRITO DE AYACUCHO, PROVINCIA DE HUAMANGA - AYACUCHO
	244.004,00
	244.003,20
	100,00%
	2.058299 FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES DE LA SUBGERENCIA DE CONTROL URBANO Y LICENCIAS DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUAMANGA - AYACUCHO, PROVINCIA DE HUAMANGA - AYACUCHO
	57.799,00
	32.822,50
	56,79%
	2.058300 FORTALECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO DE LOS CENTROS EDUCATIVOS EN LAS ZONAS URBANO MARGINALES DEL DISTRITO DE AYACUCHO, PROVINCIA DE HUAMANGA - AYACUCHO
	30.000,00
	29.672,05
	98,91%
	2.058632 CONSTRUCCION DEL CERCO PERIMETRICO I.E.I. Nº 333 DE HUASCAHURA EN EL DISTRITO DE  AYACUCHO, PROVINCIA DE HUAMANGA - AYACUCHO
	24.418,00
	26.404,10
	108,13%
	2.058644 CONSTRUCCION , ACONDICIONAMIENTO E IMPLEMENTACIÓN DEL COLEGIO MILITAR ALFONSO UGARTE EN LA LOCALIDAD DE QUICAPATA, DISTRITO DE CARMEN ALTO - HUAMANGA - AYACUCHO
	200.000,00
	200.000,00
	100,00%
	2.058297 AMPLIACION Y MEJORAMIENTO DE LAS AREAS VERDES PÚBLICAS EN EL DISTRITO DE AYACUCHO, PROVINCIA DE HUAMANGA - AYACUCHO
	500.000,00
	321.151,24
	64,23%
	2.025890 PAVIMENTACION DE LAS CALLES DEL AA.HH. SAN MARTIN DE PORRES EN EL DISTRITO DE AYACUCHO
	248.549,00
	239.240,17
	96,25%
	2.033882 CONSTRUCCION DE PISTAS, VEREDAS Y HABILITACION DE AREAS VERDES EN EL JR, QUINUA DEL DISTRITO DE AYACUCHO, PROVINCIA DE HUAMANGA - AYACUCHO
	308.216,00
	302.453,24
	98,13%
	2.058633 CONSTRUCCION Y MEJORAMIENTO DE LAS SECCIONES DE COMIDAS EN LOS MERCADOS DE LAS ZONAS URBANO MARGINALES DEL DISTRITO DE AYACUCHO, PROVINCIA DE HUAMANGA - AYACUCHO
	165.168,00
	129.931,48
	78,67%
	2.058643 CONSTRUCCION DE VIVERO ORNAMENTAL  EN LA COMUNIDAD  DE MUYURINA  -  TAMBILLO, PROVINCIA DE HUAMANGA- AYACUCHO
	145.408,00
	131.013,17
	90,10%
	2.059355 AMPLIACION DE CAPACIDADES PARA LA IMPLEMENTACION DEL ARCHIVO CENTRAL DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUAMANGA, PROVINCIA DE HUAMANGA - AYACUCHO
	50.000,00
	31.989,40
	63,98%
	2-059354 MEJORAMIENTO DE CAPACIDADES PARA LA IMPLEMENTACION DEL SISTEMA DE DRENAJE PLUVIAL DE LA CIUDAD DE AYACUCHO, PROVINCIA DE HUAMANGA - AYACUCHO
	80.000,00
	62.597,71
	78,25%
	2.048304 CONSTRUCCION DE GRADERIAS EN EL JIRON LOS CABUYALES DE CUCHIPAMPA, DISTRITO DE AYACUCHO, PROVINCIA DE HUAMANGA - AYACUCHO
	151.451,00
	131.295,51
	86,69%
	2.033867 CONSTRUCCION DE PISTAS Y VEREDAS EN LA AVENIDA LAS PALMERAS EN EL BARRIO SANTA ANA , PROVINCIA DE HUAMANGA - AYACUCHO
	100.000,00
	85.468,96
	85,47%
	2.059645 CONSTRUCCION DE PISTAS Y VEREDAS EN LA 9NA  13VA CUADRA DE LA AV. JAVIER PÉREZ DE CUÉLLAR,  AYACUCHO, PROVINCIA DE HUAMANGA - AYACUCHO
	380.000,00
	342.752,68
	90,20%
	2.048253 CONSTRUCCION DE EMBOQUILLADO, VEREDAS Y HABILITACION DE AREAS VERDES EN EL JR. HUANCAYO 2DA. CUADRA DEL DISTIRTO DE SAN JUAN BAUTISTA, PROVINCIA DE HUAMANGA - AYACUCHO
	47.000,00
	45.590,00
	97,00%
	2.059454 CONSTRUCCION DE PAVIMENTO DEL JR. JOSE MARIA ARGUEDAS  -  DISTRITO DE SAN JUAN BAUTISTA
	32.250,00
	30.600,00
	94,88%
	2.053354 MEJORAMIENTO DE RELLENO SANITARIO UCHUYCRUZ-MOLLEPAMPA TAMBILLO, PROVINCIA DE HUAMANGA - AYACUCHO
	100.000,00
	19.791,10
	19,79%
	2.033990 CONSTRUCCION DE REDES ELECTRICAS  PARA 05 ANEXOS DEL DISTRITO DE QUINUA, PROVINCIA DE HUAMANGA - AYACUCHO
	110.460,00
	107.145,87
	97,00%
	2.058688 CONSTRUCCION DE PISTSA Y VEREDAS DE LA AV. ABANCAY Y JR. LOS GIRASOLES DEL BARRIO DE SANTA ELENA, DISTRITO DE AYACUCHO, PROVINCIA DE HUAMANGA -  AYACUCHO(*)
	342.507,00
	268.438,86
	78,37%
	2.061414 CONSTRUCCION E IMPLEMENTACION DE ESPACIOS RECREATIVOS INFANTILES EN LOS DISTRITOS DE HUAMANGA, PROVINCIA DE HUAMANGA - AYACUCHO
	150.000,00
	9.075,55
	6,05%
	2.061967 CONSTRUCCION LOSA DEPORTIVA MULTIUSOS EN EL FUERTE LOS CABITOS DEL DISTRITO DE - AYACUCHO, PROVINCIA DE HUAMANGA - AYACUCHO
	41.808,00
	38.757,35
	92,70%
	2.061895   CONSTRUCCION PISTAS Y VEREDAS EN EL PERIMETRO DEL PARQUE DE LA LOCALIDAD SAN JOSE DE TICLLAS, DISTRITO DE SAN JOSE DE TICLLAS - HUAMANGA – AYACUCHO(*)
	150.000,00
	145.500,00
	97,00%
	2.049982 CONSTRUCCION DEL CENTRO CIVICO DEL DISTRITO DE OCROS, PROVINCIA DE HUAMANGA - AYACUCHO(*)
	150.000,00
	0,00
	0,00%
	2.047722 CONSTRUCCION CARRETERA QUISHUAR - HUALLCCAPUCRO - MOTOY EN EL DISTRITO DE CHIARA, PROVINCIA DE HUAMANGA - AYACUCHO
	150.000,00
	0,00
	0,00%
	2.062111 CONSTRUCCION PAVIMENTACION RIGIDA JR. M.J. POZO CUADRAS 2 AL 6, DISTRITO JESUS NAZARENO, PROVINCIA DE HUAMANGA - AYACUCHO
	150.000,00
	0,00
	0,00%
	2.062344 CONSTRUCCIÓN PAVIMENTACIÓN RÍGIDA Y VEREDAS EN EL JR. P.J. FLORES, CUADRAS 1 AL 5, DISTRITO DE JESÚS NAZARENO, PROVINCIA DE HUAMANGA - AYACUCHO
	200.000,00
	0,00
	0,00%
	2.064488 CONSTRUCCION DE LOCAL COMUNAL DE USO MULTIPLE DEL PUEBLO YOVEN YURACC YURACC, SECTOR RIO SECO, DISTRITO DE AYACUCHO, PROVINCIA DE HUAMANGA - AYACUCHO(*)
	28.000,00
	0,00
	0,00%
	CONSTRUCCION DE SISTEMA DE DESAGUE SANTA CECILIA
	8.438,00
	0,00
	0,00%
	CONSTRUCCION EMBOQUILLDO 7 DE ABRIL
	2.612,00
	0,00
	0,00%
	2.044161 CONSTRUCCION DE LOSA DEPORTIVA MULTIUSO EN EL BARRIO DE PERICOHAYCCO,  DISTRITO DE AYACUCHO, PROVINCIA DE HUAMANGA -AYACUCHO
	40.000,00
	0,00
	0,00%
	2.067731 CONSTRUCCION DE PISTAS Y VEREDAS EN LAS ASOCIACIONES DE VIVIENDA, BANCO DE LA NACION, LOS ANGELES, NERY GARCIA ZARATE ? ZONA SUR Y UNSCH DEL DISTRITO DE AYACUCHO, PROVINCIA DE HUAMANGA - AYACUCHO
	179.820,00
	39.099,20
	21,74%
	2.077894 AMPLIACION DE PISTAS Y VEREDAS DE LA 9NA A LA 12AVA CUADRAS DE LA AVENIDA ARENALES DEL DISTRITO DE AYACUCHO, PROVINCIA DE HUAMANGA - AYACUCHO
	373.041,00
	48.182,80
	12,92%
	2.085619 "Mejoramiento de la capacidad resolutiva en infraestructura y equipamiento de los servicios de salud de primer nivel en los establecimientos de salud de Ocros, Chumbes y Ccaccamarca de lo microred Chontaca -  DIRESA Ayacucho”
	359.086,00
	0,00
	0,00%
	2.068078 “Rehabilitación y construcción puente carrozable Muyurina, distrito de Tambillo, provincia de Huamanga -  Ayacucho”
	1.364.168,00
	0,00
	0,00%
	2.041566  MEJORAMIENTO DEL COMPLEJO DEPORTIVO CIUDAD DE VENEZUELA
	200.000,00
	0,00
	0,00%
	TOTAL
	27.060.846,00
	16.801.356,33
	62,09%
	 
	 
	5.1.5. LOGROS DE LA UNIDAD DE PRESUPUESTO PLANES Y PROGRAMAS. 
	 
	DESARROLLO DE CAPACIDADES HUMANAS E INSTITUCIONALES DE LOS GOBIERNOS LOCALES. 
	 
	Los diplomados en “Gestión Municipal” y “Formulación Evaluación de PIP sociales en el marco del SINP”  organizados por la Municipalidad provincial de Huamanga, en convenio con la Universidad Nacional de San Cristóbal de Huamanga - Escuela de Post Grado; se desarrollaron con el objetivo de desarrollar capacidades en los funcionarios municipales, autoridades locales, trabajadores municipales, profesionales y público en general vinculados a la gestión local a fin de habilitarlos para el ejercicio de una adecuada gestión local y municipal. Asimismo, promover en los participantes el manejo de herramientas de gestión y planificación y la aplicación en el ámbito de trabajo en un nivel básico y especializado, permitiendo una adecuada gobernabilidad en el marco de una gestión eficaz y moderna. 
	 
	 
	 
	 
	  
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	Proceso del Presupuesto Participativo del Año fiscal 2009.  
	 
	El Objetivo fundamental del Proceso del Presupuesto Participativo del año fiscal 2009, se basa en mejorar la asignación y ejecución de los recursos públicos, de acuerdo a las prioridades consideradas en nuestros Planes de Desarrollo Concertados y los Planes Sectoriales Nacionales, propiciando una cultura de responsabilidad fiscal, sobre la base de acuerdos concertados. Asimismo, fijar las prioridades del gasto público, en materia de gastos de inversión, garantizando la sostenibilidad de la inversión ya ejecutada y estableciendo un orden de prelación para la ejecución de los proyectos que se prioricen y sean declarados viables bajo las normas técnicas y procedimientos establecidos en la Ley Nº 27293, Ley del Sistema Nacional de Inversión Pública. 
	 
	  
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	5.1.6. LOGROS DE LA UNIDAD DE RACIONALIZACION Y ESTADISTICA 
	 
	Entre los objetivos alcanzados en el presente periodo se encuentra la elaboración de los documentos de gestión como son: 
	 
	1) Reformulación del Organigrama Estructural.- El mismo que se elaboró a la creación del AYNI Municipal, Subgerencia de Programas de Alimentación y Nutrición, Gerencia de Transporte, Sub Gerencia de Fiscalización y Unidad de Imagen Institucional, el que fue aprobado mediante Acuerdo de Concejo Nº090-2008-MPH/CM (16/JUN/08) y Ordenanza Municipal 026-2008-MPH/A (17/JUN/2008). 
	2) Reformulación de Reglamento de Organización y Funciones (ROF).- Documento de gestión  que constituye en un documento técnico normativo de gestión institucional que establece: La estructura orgánica de la entidad. Las funciones generales y específicas de la entidad y de cada uno de sus órganos y unidades orgánicas. Las relaciones de coordinación y control entre órganos, unidades orgánicas y entidades cuando corresponda.  
	3) Reformulación de Texto Único de Procedimientos Administrativo (TUPA).- Documento de Gestión que uniformiza, reduce, simplifica y unifica la información relativa al trámite solicitado por el usuario conforme al procedimiento administrativo establecido por la municipalidad. Es de carácter descriptivo e informativo, orienta a los inversionistas, empresarios en general sobre los procedimientos administrativos de los distintos servicios que presta la municipalidad el cual tiene un avance del 50%.  
	4) Reformulación del Régimen Único de Tasas (RUT).- Es un documento de aplicativo al TUPA (2007) que permite operativizar el costo de cada procedimiento en forma inmediata, el cual tiene un avance del 100% y aprobado mediante Decreto de Alcaldía Nº 001-2008-MPH/A (22/ENE/08). 
	5) Reformulación del RAISA.- Documento de gestión que se cuenta con un avance del 70% y que a la fecha se encuentra aprobado mediante Ordenanza Municipal Nº 038-2008-MPH/A 
	6) Reformulación del Cuadro de Asignación de Personal (CAP).- El CAP es un documento técnico normativo de gestión institucional que contiene los cargos necesarios de una dependencia para su óptimo funcionamiento en base a la estructura de la organización vigente, y  es elaborado  tomando como base el reglamento de organización y funciones y la clasificación de cargos institucional vigente. Documento que tiene como avance al 75% y que a la fecha se encuentra aprobado mediante Ordenanza Municipal Nº 044-2008-MPH/A 
	7) Reformulación de Cuadro Nominativo de Personal (CNP).- Es un documento de Gestión interno de ubicación de plazas de los trabajadores nombrados de acuerdo a su nivel, educación, experiencia laboral. Documento que se encuentra con un avance al 75% y que a la fecha se encuentra en Asesoría Legal para su opinión favorable. 
	8) Reajuste de Directivas.- Se ha elaborado la Directiva de prácticas pre profesionales con el objetivo normar las acciones administrativas de aprobación, así como orientar a los estudiantes de los últimos años de las Universidades e Institutos Superiores Tecnológicos, sobre la realización de las Prácticas Pre  Profesionales en la Municipalidad Provincial de Huamanga. La práctica profesional es el ejercicio de actividades laborales correspondientes a la carrera profesional que cursa el estudiante el cual se ejecuta en condiciones reales de trabajo, durante un periodo establecido, con el fin de ejercitar conocimientos y destreza. 
	9) Elaboración del Boletín Estadístico.- Es un documento que permite informar a la población Ayacuchana acerca de los trabajos que se vienen desarrollando y que sirve de indicador de retroalimentación y mejoramiento de los servicios brindados a través de los diferentes unidades orgánicas. El cual tiene un avance anual de 60%  
	 
	 
	VI.  GESTION DE SERVICIOS MUNICIPALES 
	 
	6.1. GERENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS.  
	 
	6.1.1. SUB GERENCIA DE SANEAMIENTO AMBIENTAL. 
	 
	Los problemas ambientales son uno de los aspectos que tienen consecuencias sobre el nivel de vida de la población, entonces es necesario promover procesos y resultados claros en su solución  y prevención. Por ello debemos fortalecer el trabajo de gestión ambiental en nuestra ciudad, como un proceso orientado a la solución de problemas ambientales en el mediano plazo. Este trabajo debe efectuarse a todo nivel desde los domicilios y centros educativos hasta las instituciones públicas y privadas. Es en este contexto que las municipalidades cumplen un rol fundamental, al ser las encargadas de promover el desarrollo integral en su jurisdicción, tomando este criterio la Sub Gerencia de Saneamiento Ambiental, trata de involucrarse en el tema ambiental, mostramos los resultados obtenidos en el presente informe.   
	 
	En cumplimiento de Directiva para la Formulación y Ejecución del Plan Operativo Anual (POA 2008)  se formula el presente documento de evaluación trimestral que contiene el avance de las actividades programadas, logros más significativos alcanzados, los problemas más significativos que dificultan el cumplimiento normal de las actividades programadas, que permitirán tomar  medidas correctivas frente a los problemas detectados durante el tercer trimestre, que facilitarían el cumplimiento de las acciones programadas y la información del avance de actividades o acciones susceptibles de verificación  
	 
	Es importante mencionar que la elaboración de la Evaluación  del Plan Operativo Anual 2008, al Tercer Trimestre se ha realizado en forma Participativo, con todo el personal administrativo (Residentes de Proyectos, Asistentes técnicos-administrativos y promotores) de la Sub Gerencia de Saneamiento Ambiental, constituyéndose en un documento que permitirá evaluar las acciones desarrolladas y proponer otras acciones y/o desecharlas de tal manera que permita afianzar la gestión ambiental. 
	 
	La Evaluación del Plan Operativo Anual de la Sub Gerencia contempla: un análisis de la situación encontrada durante el año 2007, acciones cumplidas, resaltando los logros más importantes, y propuestas de acciones que permita optimizar la gestión en cuanto a  residuos sólidos urbanos, mantenimiento de áreas verdes públicas, con apoyo de los proyectos de mejoramiento del Vivero Municipal de Huatatas, Recuperación de quebradas y Mejoramiento del relleno de Uchuycruz-Mollepampa. 
	           
	                                       
	a) GESTION DE RESIDUOS SÓLIDOS. 
	 
	El servicio de limpieza pública se vino realizando de manera deficiente, debido a una limitada capacidad operativa, la misma que estaba influenciada por la insuficiente cantidad de vehículos y el estado situacional de los mismos debido a que gran parte de las unidades vehiculares que brindaban el servicio se encontraban en pésimas condiciones, además no existía un Plan de Rutas actualizado, lo cual hacia que no se brinde el servicio a los nuevos asentamiento humanos y/o urbanizaciones que fueron creadas en los últimos años. Las causas mas resaltantes fueron: 
	 
	- El insuficiente y deficiente vehículos recolectores que generalmente sufren constantes desperfectos mecánicos, lo cual trastoca en el horario de servicio de recolección. 
	- Limitada participación vecinal con baja conciencia ambiental que, solo esperan las dádivas del estado, notándose indiferencia frente a la problemática que en la que están inmersos. 
	- En resumen, la Municipalidad Provincial de Huamanga antes de inicio del proyecto cubría con el servicio de recolección y transporte el 75% de la población, en barrido 60%, las principales áreas que no se cubrían eran los sectores periurbanos de la ciudad. 
	 
	LOGROS IMPORTANTES 
	ACCIONES REALIZADAS
	UNIDAD MEDIDA
	LOGRO
	Reparación y adquisición de repuestos para vehículos (en porcentaje de atención a vehículos)
	Gbl 
	80.00%
	Construcción de vestidor (42 casilleros)
	Unid
	01.00
	Repintado vehículos de servicio
	Unid
	09.00
	Barrido de espacios públicos
	Km.
	8,120.00
	Repaso de barrido
	Km.
	8,120.00
	Campaña de sensibilización 
	Camp
	25.00
	Recolección y transporte de residuos sólidos
	M3
	22,450.00
	Recojo de residuos sólidos puntos críticos de la ciudad
	OPE
	86.00
	Disposición final (habilitación de celdas)* 
	 Residuos dispuestos en celdas 
	 Celdas habilitadas.
	M3 
	M3
	 
	32,665.00 
	16,420.00 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	*  Este item, no se encuentra considerado dentro del expediente técnico pero se viene ejecutando a falta de asignación presupuestal, toda vez que el expediente técnico del relleno se encuentra en proceso de elaboración.  
	 
	 
	 RESUMEN CUANTITATIVO 
	 
	ACCIONES
	RESULTADOS/LOGROS
	INDICADORES
	Reparación y adquisición de repuestos
	Se tienen vehículos operativos que realizan el servicio de recolección y transporte de residuos sólidos sin interferencias.   
	09 vehículos, atendidos  con notas de pedido respectivas. 08 vehículos sometidos al gasómetro 
	Repintado vehículos de servicio
	09 vehículos pintados con colores uniformizados (04 compactadoras, 02 volquete, 01 camión y 01 camioneta)
	09 vehículos pintados con colores uniformes
	Barrido de espacios públicos
	Se atendió 8,120 Km entre calles y avenidas del distrito de Ayacucho. 
	Espacios públicos de zonas urbanas y periurbanas atendidas con el servicio de barrido de calles 
	Repaso de barrido
	Se atendió 8,120 Km entre calles y avenidas del distrito de Ayacucho. 
	Campaña de sensibilización 
	A la fecha se realizó 25 campañas mensualizadas sensibilizaciones en las instituciones educativas de la ciudad de Ayacucho, organizaciones de base, gremiales, etc. 
	20 colegios intervenidos con sensibilización total alumnos sensibilizados 9,500 
	15 comités de base del PVL
	Recolección y transporte de residuos sólidos
	Se recolectó 22,450 m3 de residuos sólidos domiciliarios y comerciales del distrito de Ayacucho
	Se tiene una cobertura de servicio al 80%
	Recojo de residuos sólidos puntos críticos de la ciudad
	Se han realizado 86 intervenciones a los puntos críticos del distrito de Ayacucho.
	100% de puntos críticos atendidos 
	Residuos dispuestos en celdas
	Se han dispuesto  en la celda 22,450 m3 de residuos sólidos del distrito de Ayacucho, 5,250 m3 de San Juan Bautista, 4,840 y 125 m3 de Carmen Alto, total residuos sólidos dispuestos  32,665 m3
	Se atendieron a 04 municipalidad distritales (Ayacucho, San Juan bautista, Carmen Alto, Jesús Nazareno)
	Celdas habilitadas
	Se habilitó celdas con capacidad de 16,420 m3 con la excavadora 
	32,665 m3 de residuos sólidos dispuestos adecuadamente en el relleno sanitario Uchuycruz Mollepampa
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	ACTIVIDADES DE LIMPIEZA PUBLICA 
	 
	 Limpieza de espacios públicos de 15,948.20 Km. lineales de vías barridas de día y noche con 36 obreros aprox. (calles, avenidas, etc.) 
	 Recolección y transporte de 2,136.25 TN. de residuos sólidos al relleno sanitario de los cuales el 99% se generan en los mercados. 
	 Recolección y transporte de 8,252 TN. de residuos sólidos recolectados en predios públicos y privados. 
	 Fumigación de instalaciones del relleno Uchuycruz-Mollepampa. 
	 Limpieza Periódica de residuos sólidos de 03 canales de derivación de aguas pluviales. (Arroyo Seco, Río Alameda, Canal 
	 Mantenimiento de capacidad operativa de los vehículos y maquinarias 
	 
	b) PROGRAMA DE EDUCACIÓN AMBIENTAL  
	 
	Nuestra ciudad esta conformado por la heterogeneidad de su población y cuenta con una visión carente en educación ambiental, notándose por la indiferencia del cuidado a nuestro medio ambiente y a través del programa de Educación Ambiental se propicia una educación ambiental en todos los niveles sea formal, no formal e informal además desarrollar los documentos de gestión ambiental. 
	 
	ACCIONES DESARROLLADAS: 
	 Se desarrollo  diversas actividades en cumplimiento al calendario ambiental como 
	 Día  Internacional  de  la Preservación de la Capa de Ozono 
	 Día Interamericano de la limpieza y la ciudadanía DIADESOL 2008 
	 Día Interamericano del Agua 
	 Reactivación de la Comisión Ambiental Municipal CAM- Ayacucho. 
	 Actualización  de los documentos de gestión ambiental local: Política Ambiental Local, Plan de Acción ambiental local y agenda Ambiental Local. 
	 
	LOGROS IMPORTANTES 
	 Niños plasman sus dibujos sobre el cuidado de la Capa de Ozono, mostrando sus habilidades, coordinaciones motoras: finas  y gruesas. 
	 Sensibilización en temas ambientales  a los alumnos de diferentes I.E. y líderes estudiantiles, mostrando mayor interés en la exposición, aseo escolar y cuidado de las áreas verdes, 
	 Niños pudieron plasmar sus dibujos, mostraron sus habilidades, coordinaciones motoras: finas  y gruesas. 
	 Población estudiantil comprometida con la importancia de la tierra, el agua el ambiente y la toma de conciencia con respecto al calentamiento global 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	c) MEJORAMIENTO DE RELLENO SANITARIO UCHUYCRUZ - MOLLEPAMPA, DISTRITO DE TAMBILLO, PROVINCIA DE HUAMANGA - AYACUCHO” 
	 
	ACCIONES DESARROLLADAS 
	 Limpieza del área de desarrollo del Proyecto, en forma manual 
	 Construcción de muros con piedra para brindar soporte al talud y a las plataformas. 
	 Cobertura con maquinaria y manual las zonas erosionadas del talud de las celdas y plataformas. 
	 Rehabilitación de los canales de drenaje. 
	 Incorporación de Residuos Sólidos provenientes de la ciudad hacia las celdas, luego la compactación de los desechos 
	 Apertura de celdas 
	 Cobertura o sellado de las celdas con material suelto. 
	 
	LOGROS IMPORTANTES 
	 Se viene mejorando la capacidad operativa del relleno sanitario ampliando  la infraestructura para la disposición final de los residuos sólidos. 
	 Se inicio con la reparación de la maquinaria (retroexcavadora), esto permitirá habilitar adecuadamente celdas con mayor capacidad de recepcionar residuos. 
	 Los trabajos que se vienen desarrollando permitirá la adecuada disposición final de los residuos sólidos. 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	d) RECUPERACION DE QUEBRADAS Y VIAS DE EXPANCION URBANA DEL DISTRITO DE AYACUCHO, PROVINCIA DE HUAMANGA- AYACUCHO” 
	La falta de educación y conciencia ambiental de los Vecinos ha generado malestar en la población, ya que generalmente, los vecinos eliminaban sus residuos sólidos en quebradas naturales, canales de derivación,  percibiéndose la acumulación de desmonte en vías públicas y la generación de focos contagiosos 
	 
	Otro de los problemas es el Limitado servicio de recolección del material aluvial y de Residuos Sólidos en quebradas naturales y canales revestidos y material grueso de las vías publicas no pavimentadas de las zonas urbano  marginales del distrito de Ayacucho, este hecho tiene como consecuencia los sistemas de drenaje y derivación de  la ciudad se encuentren inoperativas, lo cual trae como consecuencia, una ciudad sin una buena presentación y potencialmente endémica 
	 
	ACCIONES DESARROLLADAS 
	 Reparación de maquinaria y vehículos. 
	 Limpieza de canales. 
	 Limpieza de quebradas naturales. 
	 Limpieza y rehabilitación de vías afirmadas. 
	 Trabajos finales (eliminación de desmonte y Residuos Solidos) 
	 Reforestación (plantas nativas y  ornamentales) 
	 Programa de capacitación al personal. 
	 Programa de educación ambiental-urbana. 
	 Desinfección de quebradas (Naturales, revestidos, Centros Educativos) 
	 
	 LOGROS IMPORTANTES. 
	 
	DESCRIPCIÓN/PARTIDAS
	UNIDAD DE MEDIDA
	LOGROS OBTENIDOS
	REPARACIÓN DE MAQUINARIA Y VEHÍCULOS
	Global
	98.0%
	LIMPIEZA DE CANALES (Limpieza y descolmatación de canales Revestidos de Puracutti y Emadi, Arroyo seco, Rio Seco y  drenes de colección afluentes)
	m3
	85.0%
	LIMPIEZA DE QUEBRADAS NATURALES( Incluye limpieza, descolmatación y encauzamiento de las Quebradas naturales: Arroyo Seco, , Amauta, Quinuapata, San Martín, Picota, Huari Accopampa, Emadi, Puracutti, Chaquihuaycco, Yanaccacca  y Estructuras De Colección de afluentes y a la vez limpieza de residuos sólidos del Rió Alameda, Huatatas y  Muyurina ) 
	m3
	87.0%
	LIMPIEZA Y REHABILITACIÓN DE VIAS AFIRMADAS(Rastrillado de material grueso y nivelación y compactación de vías publicas no pavimentadas)
	m2
	86.0%
	TRABAJOS FINALES( eliminación de material excedente producto de la Descolmatación de quebradas naturales y revestidas)
	m3
	80.6%
	REFORESTACIÓN(utilizando plantas  nativas y exóticas)
	m2
	81.5%
	PROGRAMA DE CAPACITACIÓN AL PERSONAL
	Global
	85.0%
	PROGRAMA DE EDUCACIÓN AMBIENTAL-URBANA
	Global
	98.5%
	DESINFECCIÓN(Quebradas naturales y revestidos y Centros Educativos)
	m2
	95.0%
	 
	 
	 
	 
	RESUMEN CUANTITATIVO 
	 
	ACCIONES
	RESULTADOS
	INDICADORES
	REPARACIÓN DE MAQUINARIA Y VEHÍCULOS 
	Se tiene un vehículo Volquete WS:1162  Torferza Multipropósitos Operativas  que realizan actividades de eliminación de residuos sólidos y desmontes, producto de la descolmatación  de las Quebradas naturales, revestidas y drenes de colección.  
	01 vehículos, 01 maquinaria  operativas notas de pedido respectivas
	LIMPIEZA DE CANALES 
	Implica la descolmatación de 04 canales revestidos (EMADI, Puracutti, Arroyo Seco y Rió seco) en un 85%, y las estructuras de colección limpias libres de material colmatado (en un 100%)
	04 canales revestidos libre de material excedente, compromiso de los vecinos, actas 
	Fotografías.
	LIMPIEZA DE QUEBRADAS NATURALES 
	Implica 09 quebradas naturales libre de residuos sólidos 60% encauzadas  del distrito de Ayacucho. (Arroyo Seco, Rió Seco, Amauta, Quinuapata, San Martín, Picota, Huari Accopampa, Emadi, Puracutti Y Estructuras De Colección)     
	Quebradas naturales en proceso de recuperación, 
	Fotos, compromiso de los vecinos, actas. 
	LIMPIEZA Y REHABILITACIÓN DE VIAS AFIRMADAS 
	A la fecha se realizo 10.5 Km. De nivelación y compactación de  vías publicas de las zonas urbano marginales del distrito de Ayacucho y rastrillado de material Grueso dispersas en las vías publicas del distrito de Ayacucho,  área  30 Ha  de las Urbanizaciones, EMADI, Jardín, EMACE, 16 de Abril, Sector Publico, Licenciados, Covadonga, Artesanos, Magdalena,   Santa Elena, Santa Ana, Puca Cruz, Basilio Auqui, Quijano Mendivil, San Martín de Porres, Magdalena, Conchopata, Progreso.
	19 urbanizaciones atendidas, Fotografías.
	TRABAJOS FINALES  
	Implica la eliminación de desmontes  producto de la descolmatación y rastrillado de vías publicas, material eliminado 6800 m3, RR.SS eliminados 860 m3
	09 quebradas naturales y 04 canales revestidos y 26 estructuradas de colección atendidos, Fotografías, actas, compromiso de los vecinos.
	REFORESTACIÓN 
	Se Foresto 30,000 m2 con plantones nativos y ornamentales (Molle, Acacia, Jacaranda, Mora) ubicadas en las quebradas naturales y vías Publicas propensos a sufrir erosión y deslizamientos.
	7500 unidades de plantones forestadas en  las quebradas naturales y vías publicas, fotografías
	PROGRAMA DE CAPACITACIÓN AL PERSONAL 
	Se han realizado 16 capacitaciones al personal obrero, conductores y operadores de vehículos y maquinarias.
	30 obreros y 6 conductores capacitados y sensibilizados
	PROGRAMA DE EDUCACIÓN AMBIENTAL-URBANA
	36 charlas de sensibilización a  los vecinos colindantes de las quebradas naturales y revestidas y 18 charlas en centros educativos críticos cercanos alas quebradas sobre el buen ornato de la ciudad y manejo adecuado de residuos sólidos. 
	 
	75% vecinos sensibilizados y 18 centros educativos intervenidos.
	DESINFECCIÓN 
	A la fecha se desinfecto área de 3600 m2 ubicados en las quebradas naturales y revestidas, puentes coloniales, centros educativos con el propósito de  disminuir vectores contaminantes.
	09 quebradas naturales, 04 canales revestidos, 08 puentes coloniales y 18 centros educativos iniciales y primarios desinfectados.
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	e) MANTENIMIENTO DE PARQUES Y JARDINES 
	 
	El ecosistema urbano del distrito de Ayacucho, se halla sometido a una gran presión sobre los recursos naturales, generándose alteraciones graves en la cadena trófica y por consiguiente el flujo de energía renovable a causa de la reducida presencia de áreas verdes publicas y; escasa conciencia ambiental de la población y autoridades, por lo que se ha identificado que existe un deterioro del ecosistema urbanístico en el distrito de Ayacucho por lo que el objetivo central es: “Mejorar del ecosistema urbanístico del distrito de Ayacucho. 
	 
	A la fecha cuenta con una densidad de 1.34 M2/hab. de área verde publica que representa 138,623 M2, muy por debajo de la recomendación de la Organización Mundial de la Salud – OMS de 9M2/hab. de área verde para las ciudades urbanas; el presente proyecto tiene por objetivo central incrementar dicha cifra a 4.00 M2/hab. de área verde publica. 
	  
	El conocimiento de la población y autoridades en general logrará fomentar una cultura de responsabilidad ambiental que permitirá la masiva difusión y sensibilización sobre temas de conservación y preservación del ecosistema urbanístico y el intensivo desarrollo de programas de formación de capacidades en la población organizada, instituciones públicas y privadas involucradas en el tema. 
	 
	ACCIONES DESARROLLADAS: 
	 
	En el proyecto  desarrollan las siguientes acciones y/o componentes: 
	 
	 Habilitación de Nuevas Áreas Verdes Públicas. 
	 Mejoramiento de Áreas Verdes Públicas. 
	 Desarrollo de Capacidades en Temas de Ecología Urbana. 
	 
	LOGROS IMPORTANTES: 
	 
	 A la fecha se han habilitado 15,320 M2 de áreas verdes públicas, los cuales constituyen un adicional importante para la mejora del ecosistema urbanístico. Entre los que destacan Parque Quijano Mendivil, Areas Verdes de la Urbanización Marìa Parado de Bellido y Areas Verdes de la Urbanización Jardìn.  
	 Se viene atendiendo a 25 000 M2 de áreas verdes en temas de mejoramiento de las diferentes infraestructuras e implementos respectivos. 
	 Se logró capacitar a 4200 estudiantes de instituciones educativas privadas como estatales para la conservación de las áreas verdes públicas, así como la organización de los mismos en 39 comités ambientales escolares por aulas y/o por grados. Entre los que destacan I:E Maria Parado de Bellido, Señor de Agonìa, Santa Ana, Mariscal Càceres, Nuestra Señora de las Mercedes, Los Licenciados, Nuestra Señora de Fatima, Las Palmeras, Mariscal Sucre, Barrios Altos, Piladucho: asì como la participación de los mismos en el I Concurso de Jardines Escolares “De la Mano con la Naturaleza” y Proyecto Ambientales Escolares y pasacalles según las fechas significativas del Calendario Ambiental del Ministerio del Ambiente.  
	 Se ha lo grado capacitar a un total de 280 vecinos de las diferentes zonas donde se hayan implementado áreas verdes públicas, conformando 14 comités de vigilancia vecinal de cuidado de las áreas verdes. Entre las que destacan:Alameda Valdelirios, Wari Accopampa, Urb.Jardín, Barrio la Libertad, Urb. Maria Parado de Bellido, EMADI, Asociación Corazón Valiente, Quijano Mendivel, Sector Público, y otros que vienen participando en el “Concurso del Buen Vecino” Para la promoción de la conservación y ampliación de áreas verdes en el distrito de Ayacucho. 
	 Se ha logrado el empoderamiento del proyecto en un 80 %, logrando la participación activa de lo vecinos beneficiarios. 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	f) MEJORAMIENTO DEL VIVERO MUNICIPAL DE HUATATAS  
	 
	El proyecto esta dirigido exclusivamente a la producción inmediata de plantas ornamentales y forestales de las especies nativas y exóticas, así mismo se realizara la instalación de flores semilleros, plantas madres e impulsar una producción intensiva de plantas, con fines de proveer a los parque, jardines, calles y avenidas de la ciudad. 
	 
	LOGROS IMPORTANTES 
	 
	 Mejor distribución del terreno, disponiéndose lugares estratégicos para la siembra de plantas madres y obtención de semillas, así como para la preparación de sustrato. 
	 Aumento de la capacidad productiva del vivero con la construcción de las 54 camas de repique y las 04 camas de almácigo, produciéndose actualmente un promedio de 40,000 plantones (ornamentales y forestales) mensuales. La misma que viene supliendo la demanda de las áreas verdes (parques y jardines) de la ciudad e instituciones, repercutiendo en la mejora del ornato de la ciudad. 
	 Adquisición de semillas nuevas. Las mismas que serán aprovechadas para la obtención plantas madres, cosecha de semillas, así mismo traslado a las áreas verdes, parques y jardines de la ciudad para su plantación.  
	 Manejo técnico de las plantas, a través de la contratación de un Técnico Agropecuario. 
	 Mejoramiento de los ambientes de almacén y oficina, para lo cual se puso un piso liso con concreto y equipamiento con muebles: escritorio, silla, bancas y armario. Se mejoró la seguridad de los ambientes con la adquisición de dos puertas. 
	 Producción de humus (35 m3 trimestrales). 
	 Producción de nuevas especies forestales como el ficus, huerfanita, tulipán, Hortensia, clavel chino y otros para su respectiva transferencia a tierra firme para la producción de semillas y esquejes ya sea por acodo y/o enraizamiento. 
	 Con la construcción de la zanja de drenaje se hizo desaparecer el mojadal, la misma que se aprovechará para la producción de plantas madres. 
	 Se realizo la modificación del expediente técnico de acorde a la realidad del terreno y a la demanda de plantas ornamentales de nuestra ciudad. 
	 Suscripción de convenio con EPSASA, para la dotación de abono colmatado a la municipalidad. 
	 Protección del cerco con la finalidad de evitar el ingreso de personas ajenas y animales, se construyo a base de concreto armado y con alambre de pua en un total de 51  columnas. 
	 Construcción y mejoramiento del acceso al vivero mediante una alcantarilla de 6mt de largo por 1.20mt de ancho, cuya construcción se tomo como adicional previa coordinación con el supervisor del proyecto , para evitar la perdida de plantas en producción ocasionada por el desborde  del canal en época de lluvia. 
	 
	CUADRO COMPARATIVO  DEL PROYECTO “MEJORAMIENTO DEL VIVERO MUNICIPAL DE HUATATAS 2007 – 2008
	Nº
	DESCRIPCION
	AÑO
	2007
	2008
	01
	PRODUCCION DE PLANTONES FORESTALES
	9,955 und. de plantas producidas
	29, 373.00  und. de plantones
	02
	PRODUCCION DE PLANTAS ORNAMENTALES
	71,702.00 und. de plantas producidas
	205,648.00  und.  de plantas producidas
	03
	PRODUCCION DE HUMUS.
	11 M3
	65 M3
	04
	CERCO PERIMETRICO (COLUMNA ).
	-
	55 Columnas construidas en (220ml.)
	05
	ESCAVACION DE ZANJA DE DRENAJE
	-
	168 Metros lineales
	06
	CONSTRUCCION DE CAMAS DE REPIQUE
	29 Camas
	56 Camas Construidas
	07
	CONSTRUCCION CAMAS DE ALMACIGO
	-
	04 Camas Construidas
	08
	CONSTRUCCION DE CERCO DE ALMACIGO
	-
	96 M2
	09
	CONSTRUCCION DEL ALCANTARILLADO
	-
	6 mt de largo x 1.20 de ancho y luz de 0.60mt.
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	  
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	g) PROMOCION AMBIENTAL 
	 
	LOGROS IMPORTANTES  
	 
	 Concertar con los dirigentes de los mercados Terminal pesquero para realizar convenio con la Municipalidad para el recojo de sus residuos por lo que ellos contrataban carros particulares para sus desechos los días sábados y domingos en cantidad de dos cilindros llenos de desechos fuertemente mal olientes y arrojan en cualquier punto mejor su parecer y no aportaban nada por la limpieza pública y recojo de sus basuras. 
	 
	 Se logro concienciar a los vendedores ambulantes del mercado Magdalena que obtuvieron  dos cilindro para el arrojo de sus desechos que generan, de esta manera dejar limpia alrededor del mercado Magdalena. 
	 
	 Se logró identificar a los infractores que generaban puntos críticos en Jr. Quinua se sensibilizó, a los vendedores ambulantes en triciclo que se dedican a la venta de frutas en tajadas arrojaban las cáscaras a las calle, ellos plasmaron su preocupación por lo que no tenían un lugar adecuado para arrojar sus basuras, en reunión con ellos se acordó comprar un cilindro con autofinanciamiento, el cual también se le encargó al administrador del mercado Magdalena para su custodia según consta el acta de entrega y la relación de participantes que se adjunta.  
	 
	 Los trabajadores del mercado Mariscal Cáceres posean sus tachos de basura así  ver mas limpio y ordenado, los pasajes, entendieron que la limpieza debe ser constante.  
	 
	 Algunas Instituciones Educativas  ya cuentan con las cajas  de reciclaje, para la selección de sus residuos y viene practicando la selección para el programa de reciclaje. 
	 Se logró la conformación  del Comité Ambientas Escolar (CAE) en las siguientes Instituciones Educativas. 
	o I.E de  Señor de Amancaes - Conchopata 
	o I.E los Artesanos 
	o I.E Tupac Ámaru de  Huascahura primaria 
	o I.E. Tupac Amaru de Huascahura secundaria  
	o I.E Basilio Auqui 
	o I.E Luis Carranza 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	h) PROGRAMA DE CONTROL DE DE SOBRE POBLACION CANINA EN EL DISTRITO DE AYACUCHO  
	RESUMEN CUANTITATIVO
	ACTIVIDADES
	RESULTADOS
	INDICADORES
	Reunión de  presentación  y coordinanación de tareas con autoridades y funcionarios involucrados
	01 reunión con autoridades y representantes de instituciones involucradas.
	Firma de acuerdos.
	Elaboración del plan de trabajo
	01 plan de trabajo formulado
	Plan de trabajo  aprobado
	Diseño de la propuesta de sensibilización
	01 spot formulado 
	Spot aprobado
	Diseño de correas, carnet y ficha de registro 
	01 diseño de correas, carnet y ficha de registro
	Notas de pedido y diseños aprobados 
	Campañas de empadronamiento de canes en el Registro Municipal
	04 campañas de registro de canes 
	678 canes registrados 
	Campaña Municipal de Desparasitación Canina
	04 campañas de desparasitación 
	678 canes desparasitados
	Diseño de caniles de internamiento canino
	01 diseño de canil elaborado
	Diseño aprobado notas de pedido
	Diseño Plan de trabajo 
	01 Plan elaborado
	Plan entregado 
	Elaboración de reglamento control de canes
	01 reglamento elaborado
	Reglamento entregado
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	i) RESULTADOS DE GESTION DE LA SUBGERENCIA DE SANEAMIENTO AMBIENTAL:  
	 
	 Las calles, del Centro Histórico se mantienen limpia, el cambio de modalidad  de trabajo del personal e implementación de turnos permanentes, viene surtiendo resultados. 
	 El tratamiento del relleno sanitario es satisfactorio (comentario de nuestros visitantes) 
	 El recojo domiciliario de residuos sólidos se ha afianzado con el control permanente del horario y recorrido de los vehículos 
	 
	 Las quebradas y cauces naturales de la ciudad están siendo intervenidos mediante permanente trabajo de descolmatación. 
	 Los vehículos recolectores de RR.SS. han sido reparados, están operativos que permiten cumplir la programación, salvo desperfecto espontáneo. 
	 Se ha reparado el tracto Shangai, con la cual se viene regando las áreas verdes, notándose mejora pasaijistica 
	 Se ha incrementado las áreas verdes de la ciudad. 
	 En las avenidas recientemente pavimentadas, se ha intervenido con el tratamiento de los espacios destinadas para áreas verdes. 
	 El incremento de producción de plantas forestales y ornamentales en el vivero de Huatatas es evidente. 
	 Campaña  de motivación y pasacalle con motivo del día internacional del Medio Ambiente ha permitido involucrar a las instituciones y alumnos en el tema de la importancia de la contaminación ambiental enfoque que está en auge. 
	 Se ha atendido con la donación de plantas ornamentales, a instituciones educativas, municipalidades distritales y otras entidades,  un total de 15,050 plantones de diversas variedades entregadas. 
	 Se ha habilitado el parque de la Asociación de Vivienda Quijano Mendivel, área de 15,000 m2, siendo entregado a los vecinos, para su cuidado y mantenimiento. Así mismo en la Urbanización Jardín, Av. Casuarinas y Av. Aviación. 
	 Desarrollo de charlas de sensibilización en temas de gestión ambiental (manejo de residuos sólidos, cuidado de parques y jardines, contaminación ambiental) en diferentes centros educativos de la localidad y clubes de madres.  
	 Participación en certámenes del Calendario Ambiental Nacional y Mundial (Día de la Tierra, Día Mundial del Medio Ambiente, Día del Agua, Día Interamericano de Limpieza y Ciudadanía – DIADESOL, Día de la Capa de Ozono, Día del Árbol, etc.) 
	 
	6.1.2. SUBGERENCIA DE SEGURIDAD CIUDADANA. 
	 
	La implementación  de un adecuado PROGRAMA DE SEGURIDAD CIUDADANA ha  contribuido a disminuir  la carga procesal  del Ministerio Público en cuanto  a índices  de  criminalidad lográndose lo siguiente:    
	 Cambio de actitud  y  conciencia de seguridad    de la población  Ayacuchana. 
	 Se ha implementado con equipos y herramientas de Seguridad al personal, como el vestuario completo (chalecos antibalas, cascos, casacas y otros) y  la  adquisición de 04 motocicletas para el  patrullaje motorizado. 
	 Implementación y fortalecimiento del Comité Provincial de Seguridad Ciudadana,  vital para las acciones y operativos que ha permitido el cierre, clausura y tapiado de las discotecas Honey, Mar de copas, Macumba y Maxxo entre otros. 
	 Entre otros presentamos los siguientes resultados:  
	 
	ACTIVIDAD
	INDICADORES
	DESCRIPCION
	Difusión e información de las acciones preventivas en seguridad ciudadana
	Se realizaron acciones permanentes solicitando un cambio en la actitud cultural de la población Ayacuchana   
	* Programa Televisivo sobre "Seguridad Ciudadana en Acción" difundido los días Lunes y repetido los Martes                            
	* Se realizaron visitas en zonas urbano marginales en el presente semestre
	Inicio de la cultura de conciencia de seguridad en la Población Ayacuchana
	Reuniones Periódicas del Comité de Seguridad Ciudadana
	Se realizó publicidad en los medios de comunicación local
	Spot publicitarios y difusión
	Instalación de los Comités Distritales de Seguridad Ciudadana
	14 Distritos de la Provincia de Huamanga
	Operativos del "plan zanahoria" con participación de juntas vecinales
	Notas de prensa canalizadas por la Oficina de Imagen Institucional e Incremento de rondas fuera del casco urbano
	Programa Televisivo sobre "Seguridad Ciudadana en Acción" difundido los dias Lunes y repetido los Martes                            
	 Participación de las Juntas Vecinales inscritas en la Sub Gerencia de anticipación Vecinal         
	Reunión periódicas para concientización de los dirigentes y caravanas por la ciudad 
	Disminución y control de los locales de diversión
	Se realizaron operativos programados e inopinados
	Asistencia académica en aspectos de Seguridad Ciudadana
	Invitaciones a diversas Juntas Vecinales
	Prevención sobre riesgos en seguridad ciudadana
	La difusión de los alcances de  las Ordenanzas Municipales que norman el ejercicio de los locales sujetos a control
	* Programa Televisivo sobre "Seguridad Ciudadana en Acción" difundido los días Lunes y repetido los Martes                                                            * También se realizaron spot publicitarios los medios de comunicaciones de la localidad
	Realización de operativos Multisectoriales permanentes de 20:00 hrs. a 04 hrs.
	Coordinación periódica con el COPROSEC, Ministerio Público, PNP, Gerencia Municipal, Gerencia de Servicios Públicos, Sub Gerencia de Fiscalización
	Se logró disminuir el índice delictivo en la ciudad y en las zonas consideradas como críticas
	Se clausuraron locales clandestinos y se  notificó a los propietarios de los locales de diversión
	Se contrató un Programa TV de la Municipalidad Provincial de Huamanga en Seguridad Ciudadana
	Programa Televisivo  "Seguridad Ciudadana en Acción" difundido los días Lunes y repetido los Martes                        
	Incrementar los operativos del plan zanahoria de seguridad ciudadana
	Difusión televisiva y radial
	Programa Televisivo  "Seguridad Ciudadana en Acción" difundido los días Lunes y repetido los Martes         
	La población fue informada por  los operativos sobre la existencia de locales clandestinos       Existencia de menores de edad en centros de diversión y menores de edad en prostíbulos
	Operativos Multisectoriales
	Se disminuyó el funcionamiento de los locales dedicados al giro de negocio de prostíbulo, discoteca, bares, cantinas y afines que no cuentan con Licencia de Funcionamiento 
	Operativos Inopinados Multisectoriales
	Asistencia a Distritos y Juntas Vecinales en seguridad ciudadana
	Invitaciones
	Capacitación integral al personal de serenazgo
	Lograr que el personal de Serenos tome conciencia de la labor que cumple en beneficio de la colectividad
	"Tratos crueles, inhumanos y degradantes", organizado en coordinación con  la Defensoría del Pueblo  "Intervención en rescate de víctimas en incendios, desastres y accidentes de tránsito"
	La población tuvo una mejor actitud frente al accionar diario de los Serenos
	El personal de Serenos mejoró en su actitud y comportamiento frente a la población
	Los cursos de capacitación como indicadores de progreso
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	6.1.3. SUB GERENCIA COMERCIO Y MERCADOS. 
	Se ejecutó el proyecto: “Fortalecimiento de capacidades para mejorara la calidad de servicios en los mercados del distrito de Ayacucho, llegándose a obtener los siguientes logros. 
	 
	 Dotación de uniformes a los policías municipales, para su respectiva distinción por la población.   
	 Recuperación de las vías públicas invadidas por el comercio ambulatorio mediante operativos cotidianos mediante papeletas y cedulas de notificación. 
	 Ordenamiento del comercio ambulatorio, correcto manipuleo y expendio de alimentos. 
	 Capacitaciones permanentes al personal de la policía municipales cursos de inspección sanitaria y manejo de turbas ocasionadas por comerciante informales. 
	 Realización de 120 operativos y 42 decomisos por semestre, en diferentes mercados  y centros de abasto. 
	 Incautación de Medicamentos con fechas vencidas en boticas clandestinas. 
	 Acondicionamiento  de cilindros y carretillas para los diferentes mercados. 
	     
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	6.1.4. SUB GERENCIA DE DEFENSA CIVIL. 
	 
	 Reinstalación del Comité Provincial de Defensa Civil de Huamanga, realizado el jueves 6 de marzo del año en curso. 
	 Atención de damnificados por Colapso estructural de sus viviendas durante los meses de enero a junio , como consecuencia de las lluvias torrenciales. 
	 Atención de damnificados por Siniestros ocurridos en viviendas y/o establecimientos comerciales durante los meses de Enero a Junio, como consecuencia de las lluvias torrenciales. 
	 Realización de 62 inspecciones técnicas de seguridad básicas del tipo temporal para diversos eventos como EPND., ferias, etc. 
	 Realización de 622 Inspecciones Técnicas de Seguridad Básicas del tipo Básica Anual o permanente. 
	 Entrega de apoyo humanitario consistente en 600 raciones de Leche Milshake a 7 comunidades campesinas del distrito de Vinchos afectados por el Friaje en Marzo del año en curso. 
	 Fiscalización y participación en operativos a diversos establecimientos de esparcimiento y recreación con afluencia de público, como discotecas, bares, cantinas, tabernas, recreos, estadios, etc.; así como a otros giros de negocio como restaurantes, hoteles, cabinas de Internet, pimballs, ferreterías, bodegas, etc. 
	 Aplicación del Mapa de Peligro y Vulnerabilidades de la Provincia de Huamanga, en proceso. 
	 Propuesta para la actualización de la Ordenanza Municipal No. 043 2004-MPH., que reglamenta el RAISA de Defensa Civil, habiéndose aprobado mediante Ordenanza Municipal No. 038-2008, Norma de suma importancia que permite la Clausura y Sanción de aquellos establecimientos que infrinjan las Normas de Seguridad en Defensa Civil. 
	 Apoyo y fiscalización en los simulacros de sismo programados en los diversos Adquisición de una unidad ambulancia rescate, para atender las continuas Emergencias que se vienen presentado en nuestra provincia. 
	 Activación del Centro de Operaciones de Emergencias del Comité Provincial de Defensa Civil de Huamanga, durante las ultimas lluvias torrenciales ocurridas en nuestra ciudad, las mismas que dejaron cono consecuencia un sinnúmero de viviendas inundadas. 
	 Participación en la limpieza de los canales recolectores de aguas pluviales. 
	  
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	6.2. GERENCIA DE TRANSPORTES.  
	 
	6.2.1. SUB GERENCIA DE TRANSPORTE Y TRANCITO. 
	 
	La Sub Gerencia de transporte y transito  durante el presente año 2008, entra funcionamiento a partir del mes de junio.  Anterior a esta fecha estuvo funcionando como parte integrante de la gerencia de servicios públicos  con la denominación de Sub Gerencia de Transito, Circulación y Transporte Publico, por tal motivo hasta mitad del año se encargo a esta Sub Gerencia la aplicación del POA, como también la ejecución del proyecto mejoramiento  del sistema de señalización, semofarizacion y de educación vial  en el distrito de ayacucho con un presupuesto de S/.150,000.00 ( Ciento cincuenta mil Nuevos Soles ).  
	 
	a) PLANES PARA EL  ORDENAMIENTO VEHICULAR DE LA CIUDAD DURANTE EL 2008. 
	 
	Se considero implementar el  plan de ordenamiento de transito  y transporte publico, a través de el PLAN REGULADOR DE RUTAS DE LA CIUDAD DE HUAMANGA. Plan que hasta la fecha ya se tiene concluido, a la espera de que la comisión técnica mixta de transporte publico valide y de sus observaciones como lo estipula el Decreto Supremo Nº009-MTC-2004. Licitación que traerá consigo la modernidad del parque automotor de transporte publico  ya que hasta la fecha como se puede observar en el siguiente cuadro existe gran cantidad de unidades vehiculares que circulan en nuestra ciudad brindando el servicio de transporte urbano son  con año de fabricación menores al año 85 esto quiere decir que tenemos un parque automotor demasiado antiguo. 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	En lo que respecta a los permisos de operación, se  tiene proyectado  hasta diciembre del presente año la emisión de cuarenta permisos de operación, de los cuales hasta la fecha solo se a atendido la cantidad de quince permisos de operación estos se contabilizan  entre permisos a vehículos de transporte urbano como también a vehículos de transporte Interdistrital. 
	 
	Los permisos de operación a vehículos de transporte urbano, solo se están atendiendo  hasta la aprobación del plan regulador de rutas.  Fecha en la cual   se  lanzara  la licitación de rutas de toda la ciudad de huamanga.   
	 
	Respecto a las empresas de transporte inter distrital  se a observado que la gran mayoría de estas obtuvieron  sus permisos  de circulación  incumpliendo la normatividad que restringe los negocios de este tipo en el centro histórico de la ciudad. Por lo cual se tomo la medida de poner como condición para la renovación  de la concesión que se establezcan fuera   del centro histórico de la ciudad en cumplimiento  la ordenanza en el cual se preteje el centro  de la ciudad. 
	 
	b) PROMOVER EL CONTROL DE GASES TOXICOS 
	 
	En lo que respecta  a  las revisiones físicas mecánicas  se tiene proyectado una cantidad de cuatro mil verificaciones, hasta la fecha se tiene un avance de tres mil verificaciones  tanto en vehículos menores como en vehículos mayores. 
	  
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	Respecto al control de gases ya se tiene como herramienta de trabajo la ordenanza municipal Nº034-2008-MPH/A, sobre protección al medio ambiente. Ordenanza que incluye  el control de la emisión de gases  como también  a la contaminación sonora. Se debe de manifestar  que la ordenanza mencionada  trae consigo la inclusión dentro  del RAISA 2008 la imposición  de multas y sanciones a los vehículos que infrinjan la normatividad y los estándares mínimos permisibles de acuerdo a ley. 
	c) ACTUALIZAR LOS PROGRAMAS  DE CONTROL Y REGISTRO DE CONDUCTORES. 
	 
	Respecto a  la instalación  de software de control para la emisión  de licencias de conducir se tiene proyectado dentro del perfil general de la gerencia de transportes la adquisición de este bien ya que hasta la fecha se lleva en forma manual este registro siendo vulnerable a alguna modificación y hurto. 
	 
	Hasta la fecha se han atendido una cantidad de 428 de licencias  de conducir  de categoría B-II  licencias que de acuerdo norma  están facultadas las municipalidades provinciales a otorgarlas. 
	 
	d) PROMOVER EL ESTRICTO CUMPLIMIENTO  DE LAS NORMAS DE TRANSITO. 
	 
	Durante el  año se tiene un gran avance en lo que respecta a los operativos inopinados,  esto con el apoyo de la Policía Nacional. 
	 
	Se tiene proyectado durante el año la cantidad de trescientos operativos según POA – 2008 hasta la fecha se tiene una cantidad de doscientos setenta operativos, el cual demuestra que se superara la meta trazada en el POA. 
	 
	Tenemos un avance en lo que respecta  al record de infracciones en  una cantidad de  diez mil ochocientos ( 10,800.00 ) infracciones  durante los tres primeros trimestres todos estos debido a los constantes operativos.  superando ampliamente las metas trazadas. 
	 
	Se han internado en el deposito  municipal un aproximado de diez mil vehículos (10,000.00)  todos por infringir el reglamento nacional de transito y las ordenanzas municipales.    
	 
	Asimismo, se realizo campañas de sensibilización en las Instituciones Educativas, con el objeto de respetar y cumplir las normas de trancito.    
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	e) IDENTIFICACION DE VEHICULOS AUTORIZADOS ( TAXIS  -  MOTO TAXIS ). 
	 
	Respecto al pegado de stikers  a los vehículos menores moto taxis en la actualidad se esta llevando a cabo el proceso de empadronamiento de estos vehículos. Teniendo como segunda fase el pegado de mil treinta stikers como lo determina la ordenanza municipal Nº040-2006/MPH. De igual manera es la comisión técnica la que esta apoyando de acuerdo a sus atribuciones  en este proceso de reordenamiento del servicio de vehículos menores.  
	Se tiene programado el pegado de stikers para los vehículos de taxis, esto una vez concluido la ordenanza que reglamente este tipo de servicio. 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	6.3. GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL.  
	 
	6.3.1. SUB GERENCIA DE DEFENSORÍA Y SALUD. 
	 
	Es el área encargada de brindar el servicio de salud a la Población, permitiendo de esta manera que la población de escasos recursos pueda acceder a este servicio como apoyo social desarrollando acciones de prevención y bienestar de salud comunal como y desarrolla las siguientes actividades: 
	 
	a) ACTIVIDAD: “CAMPAÑA DE DIFUSION SOBRE LOS DERECHOS DE LA POBLACION EN RIESGO” se realizaron las siguientes campañas:  
	 La campaña “TODO CON LOS DERECHOS…NADA SIN ELLOS”, se realizo en la localidad de Yanama – Pucropata, con la finalidad de hacer conocer los derechos de niños, niñas y adolescentes, así como población en general.  
	 Día del Niño Peruano, denominado “POR LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES” organizado  por el área de DEMUNA. 
	 Campaña “PROMOVIENDO LOS DERECHOS Y UNA CULTURA DE VALORES DE LA POBLACION EN RIESGO” 
	 Se entrego becas de estudio a jóvenes en situación de riesgo previo convenio con la escuela superior Bellas Artes los jóvenes beneficiarios de las becas de estudio recibieron además materiales de estudio. 
	 Campaña “Llevando Alegría a Nuestros Abuelitos”, que se realizo en el Asilo de Ancianos. 
	 “Taller de Diagnostico Situacional de Niños, Niñas y Adolescentes en Huamanga y Presupuesto Participativo 2009” 
	 Desarrollo del “CICLO INFORMATIVO PARA LA PREVENCION DEL CONSUMO DE DROGAS”,  en la institución educativa Meliton Carvajal. 
	 Promoción del “DIA DE LA TOMA DE CONCIENCIA DEL MALTRATO A LA VEJEZ”. 
	 Promoción del “DIA INTERNACIONAL CONTRA EL USO INDEBIDO Y EL TRAFICO ILICITO DE DROGAS”. 
	 
	b) ACTIVIDAD: “PROMOCION DE OMAPED Y DEFENSORIAS COMUNALES 
	La presente actividad convocó las diferentes organizaciones de base de la Persona Adulto mayor, representantes del Gobierno Regional, Defensoria del Pueblo, SER, UNSCH y la representante del Centro de Salud de Carmen alto, para la inauguración del CIAMH con el objetivo de mejorar la atención integral para todas las necesidades de la Persona Adulto Mayor. 
	 
	c) ACTIVIDAD: “FORTALECIMIENTO DE HABILIDADES DE LA POBLACION EN RIESGO” 
	Curso de informática, ejecutado en coordinación con el Instituto de investigación y capacitación en las Telecomunicaciones de la Universidad Nacional de Ingeniería. 
	 
	d) Ejecución del proyecto “MEJORAMIENTO Y EQUIPAMIENTO DEL SERVICIO DE SALUD MUNICIPAL DEL DISTRITO        DE AYACUCHO” ppto. S/. 345,689.50 nuevos soles, con los siguientes componentes. 
	 El fortalecimiento institucional del servicio de salud municipal. 
	 Realizar jornadas integrales de salud  con especialidades. 
	 Mejoramiento de la infraestructura  e implementación del centro de salud municipal. 
	 
	e) Ejecución del proyecto “MEJORAMIENTO Y DESARROLLO DE CAPACIDADES DE LA POBLACION EN RIESGO DEL DISTRITO DE AYACUCHO”  ppto. S/. 323,696.00 nuevos soles 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	6.3.2. SUB GERENCIA DE EDUCACION, CULTURA, DEPORTE Y RECREACION. 
	La Subgerencia viene ejecutando dos proyectos relacionados con las metas del plan Operativo Anual (POA – 2008) y los siguientes: 
	 
	a) PROYECTO: MEJORAMIENTO Y EQUIPAMIENTO DE INFRAESTRUCTURAS DEPORTIVAS DEL DISTRITO DE AYACUCHO. 
	Que viene desarrollando las siguientes actividades: 
	 Participación de la academia municipal de  fútbol, en campeonato copa crema 2008 con la categoría sub 15 ciudad de lima. 
	 Participación en verano de 2008 en  voley damas  2008.- participacion de los  niñas de la academia municipal de voley damas sub 12 en verano 
	 Mejoramiento del campo deportivo de fútbol de la comunidad de Chacco.  
	 Apoyo al club deportivo municipal.  Las niñas de la academia  municipal de Huamanga.  
	 Niñas de la academia  municipal de gimnasia  de la en exhibición  deportiva  en la loza deportiva de maravillas. 
	 Organización de VII Eco Maraton Huamanguilla  - Huamanga en homenaje a Huamanga, con la participación de atletas  de nacionales.   
	 Exhibición  deportiva con la participación de clubes academias deportivas en la plaza mayor por los 368 aniversarios de Huamanga.  
	 Participación  en campeonatos de menores en  voley, fútbol, mini básquetbol de la academia municipal de Huamanga, categorías  10, 12, 14  y 16 años, organizado por las liga de menores de ayacucho. 
	 Organización de la mini maratón  categoría biberón  del nivel inicial  con mas de 700 participantes damas y varones  4 y 5 años. Premios bicicletas y carritos y trofeos materiales deportivos. 
	 Apoyo a la selección de la  Institución Educativa Mariscal Sucre con implementos deportivos, participación de la academia municipal de básquetbol en campeonato nacional driblando en la ciudad de Huancayo. 
	 Apoyo al club deportivo municipal de huamanga en la Copa Perú 2008.  
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	b) PROYECTO : FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES E IMPLEMENTACION DE BIBLIOTECAS VIRTUALES EN LAS ZONAS URBANO MARGINALES DEL DISTRITO DE AYACUCHO. Compuesto por los siguientes componentes: 
	 
	 Fortalecimiento de líderes escolares. 
	- I taller de lideres escolares inter distrital nacimiento del  centro de apoyo estudiantil municipal. 
	- I congreso inter provincial de lideres escolares y surgimiento del  comité regional del centro  de apoyo estudiantil municipal. 
	- Centro de Apoyo estudiantil municipal.  
	 Implementación de Bibliotecas Virtuales. 
	- Inauguración de la Bibliotecas Virtual en el Barrio Santa Elena. 
	- Inauguración de la Bibliotecas Virtual en el AAHH. Covadonga. 
	 Capacitación en cursos básicos de computación. 
	- Inscripción de participantes. 
	- Inauguración de la Bibliotecas Virtual en el AAHH. Covadonga. 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	6.3.3. SUB GERENCIA DE PARTICIPACIÓN VECINAL. 
	 
	Se desarrollo las siguientes actividades: 
	 
	 Crear instrumentos de información y comunicación con los vecinos para canalizar eficientemente sus necesidades y/o problemas. 
	 (Afiches, dípticos y trípticos) 
	 Fortalecer las Juntas Vecinales Organizadas. 
	 Desarrollar capacidades de las mujeres y adolescentes líderes. 
	 Organizar y mantener actualizado el Registro Único de Organizaciones de Base. 
	 (Libro de registros RUO) 
	 Promover la organización e inscripción de nuevas juntas vecinales, comités de gestión, comedores populares y comités de seguridad vecinal. 
	 (Libro de registros RUO) 
	 Actualizar el Registro Único de Organizaciones de Base. 
	 Desarrollar capacidades de los miembros del Consejo de Coordinación Local (CCL). 
	 Constitución de la Oficina de Apoyo de Gestión Comunal y de Municipios de Centros Poblados. 
	 Emisión Radial “Participación Vecinal en Marcha”. 
	 
	a) PROYECTO: Ampliación del Servicio de Seguridad Ciudadana en las Zonas Urbano Marginales del Distrito de Ayacucho 
	 
	 Fortalecer las capacidades de las Organizaciones Sociales, para la Vigilancia y Seguridad Vecinal en las Zonas Urbano Marginales del Distrito de Ayacucho. 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	6.4. PROYECTOS Y PROGRAMAS SOCIALES 
	 
	La Oficina de Programas Sociales es un órgano desconcentrado de la Municipalidad Provincial de Huamanga y depende directamente del despacho de Alcaldía. Dicha dependencia deviene de la transferencia de competencias de los programas de Complementación Alimentaria (Comedores Populares, Hogares y Albergues y Alimentos por Trabajo) del Gobierno Nacional hacia los Gobiernos Locales. El ámbito de ejecución contempla los 15 distritos de la Provincia de Huamanga, desarrollando actividades en zonas de pobreza y pobreza extrema, con una configuración geográfica difícil y de compleja articulación territorial. 
	 
	Los programas que se ejecutan se constituyen en una verdadera fortaleza de la gestión municipal por el impacto social que de ellos se desprende y porque permite coberturar necesidades insatisfechas de la población de escasos recursos, beneficiándolas a través de la dotación de alimentos, los mismos que son adquiridos de pequeños productores agrarios del medio, constituyéndose en un importante soporte de apoyo económico a ese segmento poblacional. Con lo cual se pretende: 
	 
	 Disminuir los niveles de pobreza y pobreza extrema de las familias de escasos recursos sobre todo del ámbito rural. 
	 Ejecutar actividades de generación de ingresos a través de la capacitación en proyectos productivos. 
	 Apoyar la ejecución de diversas obras necesarias e insatisfechas sobre todo en comunidades campesinas y zonas marginales con la dotación de alimentos en compensación a la mano de obra no calificada aportada en los trabajos que se ejecuten. 
	 Disminuir los niveles de desnutrición, morbilidad y mortalidad en la población infantil inmersa en los diferentes programas. 
	 Incidir en la prestación de los servicios de asistencia técnica y supervisión para cautelar el buen uso de los alimentos. 
	 Identificar productos locales para su incorporación a la canasta alimentaria. 
	 Contribuir a la mejora social y económica de los pequeños productores agrarios del ámbito provincial, con la adquisición de sus productos a través del Comité Local de Adquisiciones. 
	 Fortalecer el Comité de Gestión con la incorporación de instituciones como el sector salud, educación y el gobierno regional. 
	 Brindar mediante un complemento alimentario el 31% de energía del requerimiento del adulto y el 54% de proteína del requerimiento del adulto. 
	 
	a) PROGRAMAS EN EJECUCIÓN 
	 COMEDORES POPULARES: Brinda apoyo alimenticio a personas en situación de pobreza y pobreza extrema, mediante la entrega de raciones balanceadas a fin de mejorar la calidad de vida de las personas. Cada comedor esta comprendido por 50 beneficiarios; la ración consiste en 200 gr./día por 20 días de atención al mes. En la zona urbana se asientan el 28% de comedores y 29 % de beneficiarios en relación al área rural con 72% y 71% respectivamente. 
	 
	 
	 HOGARES Y ALBERGUES: Se atiende mediante actas de compromiso suscritas con instituciones benéficas legalmente constituidas, teniendo como propósito brindar atención alimentaria a niños comprendidos entre los 06-09 años de edad, los cuales son evaluados antropométricamente (peso y talla) para determinar su estado nutricional. La ración consiste en 190gr. /día por 26 días al mes. 
	 
	 ALIMENTOS POR TRABAJO: Tiene por objeto brindar apoyo alimentario a la población asentada en zonas rurales y urbano marginales en situación de pobreza y pobreza extrema generando puestos de trabajo temporal, compensando la mano de obra no calificada empleada, con una ración de alimentos consistente en 2 Kg./Jornal /4 horas. Las principales actividades de ejecución son: 
	 Mejoramiento y Mantenimiento de Infraestructura vial. 
	 Mejoramiento y Mantenimiento de Infraestructura de riego. 
	 Mejoramiento y Mantenimiento de Infraestructura de servicios básicos 
	 Mejoramiento y Mantenimiento de Infraestructura social. 
	 Mejoramiento y Mantenimiento de Infraestructura agropecuaria. 
	 Mejoramiento y Mantenimiento de Manejo y conservación de suelos. 
	 Mejoramiento y Mantenimiento de Forestación y reforestación. 
	 Mejoramiento y Mantenimiento de Construcción de piscigranjas. 
	 
	 PROGRAMA DE ALIMENTACIÓN Y NUTRICIÓN AL PACIENTE AMBULATORIO CON TUBERCULOSIS Y FAMILIA “PANTBC”: Programa que permite atender alimentariamente a enfermos con tuberculosis debidamente evaluados tendiendo a contribuir a la recuperación integral del paciente ambulatorio con tuberculosis, y a la protección de su familia, se ejecuta en convenio con la Dirección Regional de Salud.  
	 
	 PROGRAMA PARA POBLACIÓN EN RIESGO MORAL Y DE SALUD: Programa conocido como Actas y Compromisos cuyo objetivo general es contribuir con la alimentación, a través de una ración de alimentos complementaria a la dieta establecida en los Centros de Atención al Adulto en riesgo moral y de salud y que comprenden: Hogares, Albergues y Casas de Refugio de mujeres afectadas por violencia familiar, discapacitados u otros. 
	 
	 PROGRAMAS DE VASO DE LECHE 
	El Programa “Vaso de Leche”, brinda atención con alimentos a niños menores de 13 años de edad, madres gestantes, ancianos y personas que sufren de tuberculosis. 
	El presente año se ha realizado una reestructuración de los beneficiarios del Programa de Vaso de Leche, orientada a evitar la duplicidad de beneficiarios (niños de 7 a 13 años de edad) con el Programa de Desayuno escolar y a brindar una mejor atención a aquellos que se encuentran en estado de desnutrición o cuyos padres se encuentran en situación de extrema pobreza. 
	 
	Del cuadro anterior de puede apreciar que del total de beneficiarios, un  76.7%  corresponde a  Niños de 0 a 6 años y Madres Gestantes, un 19.2% a Niños de 7 a 13 años de edad, un 0.1% a Enfermos TBC y un 0.4% Ancianos, apreciándose que  en su mayoría un 95.9% está dirigido a niños entre los 0 y 13 años y a madres gestantes. 
	 
	6.5. GESTIÓN DE DESARROLLO ECONÓMICO 
	La Subgerencia de Desarrollo Económico viene ejecutando 03 proyectos: 
	1. PROYECTO: FOMENTO DEL DESARROLLO TURÍSTICO DE LA PROVINCIA DE HUAMANGA.  
	Contempla las siguientes metas presupuestales: 
	 Organización  del Concurso del Carnaval Urbano y Rural 2008. 
	 Organización  del Concurso de la Elección de la Señorita Identidad Andina 2008. 
	 Organización  de la Quema del  Ño Carnavalón 2008. 
	 Peregrinación   y  escenificación y del vía crusis. 
	 Señalización de circuitos turísticos. 
	 Seminario taller “conciencia y cultura turística. 
	 Viaje Ecoturistico institucional a las aguas termales de la colpa – Acosvinchos. 
	 Organización del Foro “Ayacucho destino turístico permanente”. 
	 Producción y difusión de spot televisivo de alcance nacional. 
	 Organización del Festival Internacional de la Identidad 2008.  
	 Participación en la Feria Turismo Perú 2008 que reunió a las 25 regiones del País. 
	 
	2. PROYECTO: FORTALECIMIENTO DE LAS MYPES Y DIFUSION DE LAS ACTIVIDADES CULTURALES Y RECREATIVAS EN EL DISTRITO DE AYACUCHO. 
	Contempla las siguientes metas presupuestales: 
	 Organización del Curso responsabilidad empresarial. 
	 Organización de la Expo venta de productos agro industriales, artesanales  derivados lácteos y otros. 
	 Organización del Curso taller de  constitución y formalización  de las MYPES.  
	 Organización del Curso taller: Identificacion y Selección de ideas de negocio.  
	 Organización del Curso Gestión Empresarial. 
	 Organización del Curso productivos. 
	 Organización de la Feria de Asesoría al sector empresarial. 
	 Organización del Curso de Formulación y Evaluación de proyectos  según SNIP,   
	 Conferencia: Gerencia con Valores y su Impacto Social; charlas de capacitación empresarial. 
	 Organización del Curso de Marketing Personal y Liderazgo. Beneficiando a  74 micro empresarios 
	 Seminario taller: Costos y Estados Financieros en Proyectos de  Inversión. Beneficiando a  80 asistentes. 
	 Jornada Empresarial (Foro Empresrial), en coordinación con las instituciones de COREMYPE y Programa Mi Empresa, con participación activa de micro empresarios de la localidad. 
	 Promoción de los productos de la Región: x festival y antología de la ganadería lechera Cuenca Cachi.  
	 Estudio para la creación de la caja municipal de huamanga: convocatoria y apertura de sobres.  
	  curso taller: II encuentro regional de producción orgánica, con participación activa de 90 participantes. 
	 Concurso de proyectos de iniciativas empresariales. 
	 Organización del Curso taller  oportunidades y potencialidades para hacer negocio y curso taller plan de negocio con participación activa de jóvenes emprendedores con ideas de negocio (183 asistentes). 
	 Organización del I seminario de desarrollo empresarial, motivación y liderazgo. Participo el ponente de cuba dr. Derby jiménez silva, con asistencia masiva de publico en general (200 participantes). 
	 
	3. FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES HUMANAS EN LOS CENTROS   PRODUCTIVOS DE LOS 15 DISTRITOS, PROVINCIA HUAMANGA 
	Contempla las siguientes metas presupuestales: 
	 Entrega de equipos para la extracción y producción de lácteos a la Municipalidad de Jesús de Nazareno. 
	 Gestión para la instalación de la energía trifásica para la planta de procesamientos de alimentos instantáneos. 
	 Fortalecimientos en técnicas de piscicultura  a 06 OSBs en diferentes Distritos de la Provincia de Huamanga. 
	 Constitución legal de 12 OSBs ante los Registros Públicos y asistencia Técnica a organizaciones beneficiarias. 
	 Capacitación a 09 OSBS en la elaboración de tejidos a telar en diferentes Distritos de la Provincia de Huamanga. 
	 Capacitación a 25 OSBS en crianza de animales menores gallinas y cuyes en diferentes Distritos de la Provincia de Huamanga. 
	 Construcción de 26 hornos en el Distrito de Quinua para la producción de cerámica y Artesanía. 
	 
	6.6. GESTIÓN DE DEFENSA CIVIL 
	 
	La Subgerencia de Defensa Civil, viene realizando actividades concernientes a: 
	 Estimación de riesgos en coordinación con INDECI. 
	 Programas de capacitación en coordinación con OSINERGMIN y el Colegio de Ingenieros. 
	 Organización y evaluación de simulacros de sismo en las diferentes Instituciones Educativas. 
	 Mapeo de zonas de riesgo “ Mapeo de peligros”. 
	 Actualización del inventario de de recursos humanos y logísticos de las Instituciones Públicas. 
	 Inspecciones Técnicas en seguridad Ciudadana. 
	 Evaluación de riesgo de la zona 1 y 2 de la quebrada de Yanaccacca. 
	 Apoyo humanitario a familias damnificadas por diversas emergencias. 
	 
	VII. EJECUCIÓN DE PROYECTOS Y OBRAS PÚBLICAS. 
	 
	7.1. PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2008. 
	 
	El Proceso del Presupuesto Participativo para el año Fiscal – 2008, se desarrollo tomando en cuenta la realidad territorial y organizativa del distrito de Ayacucho  y los Gobiernos Locales del ámbito de la Provincia de Huamanga desarrollándose según la secuencia descrita en el Siguiente Esquema. Dicha secuencia se constituye, para efectos del presente instructivo, en el procedimiento básico a desarrollar en los procesos locales y regionales, el mismo que debe realizarse sin perjuicio de los procesos, experiencias previas o más avanzadas de Presupuestos Participativos. 
	 
	El mismo que contiene 08 pasos para el desarrollo del proceso: 
	- Paso 1: Preparación. 
	- Paso 2: Convocatoria. 
	- Paso 3: Identificación de los agentes participantes. 
	- Paso 4: Capacitación de los Agentes Participantes. 
	- Paso 5: Talleres de Trabajo. 
	- Paso 6: Formalización de Acuerdos. 
	- Paso 7: Evaluación Técnica. 
	- Paso 8: Rendición de Cuentas.    
	Se realizó un Taller de sensibilización y de diagnóstico temático territorial para la actualización del PDC, con las organizaciones sociales de base, juntas vecinales y sociedad civil del distrito de Ayacucho y las autoridades de los Distritos de la Provincia de Huamanga, posteriormente se realizó el Taller central del Presupuesto Participativo Distrital y Provincial  en el cual se identificó y se priorizaron los proyectos a ejecutarse en el año fiscal 2008. 
	 
	7.2. OBRAS EJECUTADAS EN EL AÑO FISCAL 2008. 
	 
	 
	  
	   
	   

